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El artículo titulado Irresponsabilidad Social Corporativa (ISC), desarrollado por 
Héctor Vidal Aliaga, analiza las causas que conducen a situaciones irresponsa-
bles de las empresas, así como sus consecuencias y formas de prevenirlas. En 
él se revisa la literatura más relevante sobre la Irresponsabilidad empresarial, 
antes de dedicar una parte del trabajo a analizar la situación española a través 
de una muestra de la web www.change.org. También se identifican los grupos 
de interés más motivados a denunciar las conductas percibidas como irrespon-
sables, así como la receptividad empresarial a la acción ciudadana. 

A continuación, incluimos el artículo de Fernando Noguera Gómez titulado 
“La supresión de la deducción por inversiones medioambientales como retro-
ceso en las políticas sostenibles de las empresas”, que marca una cierta comple-
mentariedad con el artículo mencionado en primer lugar. El autor plantea que 
la Responsabilidad Social Corporativa está regulada por un Derecho Global que 
trasciende el Derecho Internacional (las corporaciones, al desarrollar su activi-
dad con un alto grado de diversificación internacional, han de ser consideradas 
sujetos de este Derecho Global). En este sentido, en el artículo se señala que las 
empresas que voluntariamente adoptan un comportamiento ético de gestión 
se constituyen en instrumentos de los derechos humanos. El comportamiento 
ético es considerado como un activo real de la empresa. Por último, una vez 
revisado el nuevo Impuesto de Sociedades, el autor plantea una incoherencia 
del mismo con los compromisos internacionales suscritos por España.

“Responsabilidad Social de Pymes mexicanas: ¿decisiones entre la urgen-
cia de rendimientos y la importancia de la trascendencia humana?” es el título 
del artículo de los profesores de la Universidad de Guanajuato, Alejo López y 
Ortiz Hernández. El marco en el que desarrollan su actividad las pequeñas y 
medianas empresas mexicanas añade dificultades y heterogeneidad especí-
fica de entorno al adoptar estrategias de responsabilidad social empresarial. 
En este artículo, desde una perspectiva estratégica, se plantea la necesidad de 
que estas empresas adopten objetivos no solo de naturaleza económica, sino 
también por la vía de la innovación con RSE; y que su función de producción se 
diseñe con base en la generación de productos y prestación de servicios sus-
tentados en la ética. Es decir, este artículo demanda una nueva concepción de 
la pyme en relación con demandas sociales emergentes como son, por ejem-
plo, los derechos humanos, la ecología y la sustentabilidad.
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“Valoración de la homologación de proveedores desde la sostenibilidad y 
responsabilidad social” define el trabajo de Fernández Valero,  Pablo Heredero 
y Blanco Callejo, profesores de la Universidad Rey Juan Carlos. El artículo plan-
tea la importancia que la responsabilidad social y la sostenibilidad tienen en el 
proceso de homologación de los proveedores de la empresa. La parte empí-
rica del trabajo se fundamenta en encuestas realizadas a un panel de exper-
tos, referidas al periodo 2011–2015 y analizadas mediante el método Delphi. 
Ello ha permitido alcanzar unas conclusiones con claras implicaciones para la 
política empresarial. Los resultados muestran mejoras para la empresa que se 
pueden ordenar en términos de competitividad, de inversión y tamaño, de pro-
yección internacional, patrocinio y de gestión de calidad.

El artículo final de este número de la Revista trata de las “Condiciones de 
vida y cuidados profesionales destinados a personas mayores en España”, fir-
mado por los profesores de la Universidad de Granada Jimeno Jiménez y Mar-
tín Segura. El análisis se refiere al periodo 1999 a 2012 basándose en un modelo 
predictivo de panel de datos, que combina la información anual con datos 
transversales distribuidos por cada una de las autonomías. Se concluye que 
existe incidencia de las condiciones de vida de las personas en los cuidados 
profesionales de larga duración. También se aprecia la significación de cambios 
estructurales (institucionales) ocurridos desde el inicio de la serie estadística.

Por último, se incluyen Recensiones de las obras:
- Ruiz-Rico Ruiz, C. “La Responsabilidad Social de las Empresas, Cooperativas 

y Entes locales en la provincia de Jaén: diagnóstico y propuestas de innova-
ción”, realizada por Pedro Manuel Quesada López (Universidad de Jaén).

- Calvo, A. “Estrategia Medioambiental y Desarrollo Sostenible”, firmada por 
Mª Ángeles Rodríguez Santos (UNED).
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RESUMEN

El artículo pretende realizar una revisión del estado de la ciencia en relación con 
la Irresponsabilidad Social Corporativa (ISC) haciendo referencia a las diferen-
tes conceptualizaciones del mismo, su relación con la Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC), las posibles causas que derivan en ella, así como sus conse-
cuencias y las formas de prevenirla. Por último, se analiza la situación española 
a través de la web change.org, identificando los grupos de interés más procli-
ves a la denuncia de las conductas consideradas irresponsables mediante un 
análisis por sectores empresariales, indicando los más receptivos a la acción 
ciudadana.

PALABRAS CLAVE

Irresponsabilidad Social Corporativa, ISC, Responsabilidad Social Corporativa, 
RSC, acción ciudadana. 

ABSTRACT

This article aims to review the state of the art in the field of Corporate Social 
Irresponsibility (CSI) referring to its different conceptualizations, its relationship 
with Corporate Social Responsibility (CSR) the possible driving causes that lead 
to it and the consequences and ways to prevent it. Finally it is analyzed the Spa-
nish situation through the web change.org, identifying the stakeholders most 
likely to report the irresponsible behavior through a business sector analysis, 
stating the most receptive to citizenship action.

KEY WORDS

Corporate Social Irresponsibility, CSI, Corporate Social Responsibility, CSR, citi-
zenship action.
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1. INTRODUCCIÓN

Desde finales de los 90, las empresas vienen integrando políticas de Respon-
sabilidad Social Corporativa introduciendo valores como la responsabilidad 
medioambiental, la ética empresarial, la cooperación con determinadas causas 
o el respeto a los derechos de los trabajadores, en una progresión que dista de lo 
que pudiera ser considerado como una moda (Marín Rives y Rubio Bañón, 2008). 

Sin embargo, es frecuente comprobar cómo los medios de comunicación 
nos muestran acciones carentes de unos mínimos éticos llevadas a cabo por 
estas empresas socialmente responsables (al menos al tenor de lo establecido 
en sus balances de RSC), que pueden ir desde la venta fraudulenta de acciones 
preferentes, hasta la no tan lejana muerte de trabajadores de subcontratas del 
sector textil en Bangladesh, pasando por otras como los daños medioambien-
tales o la elusión fiscal, hechos éstos que deberían hacernos reflexionar sobre 
esta realidad dual.

La necesidad de entender esta nueva realidad ha llevado a un elevado 
número de investigadores (sobre todo estadounidenses y británicos) a recu-
perar el término de Irresponsabilidad Social Corporativa nacido en los años 
70 para tratar de dar luz a esta nueva realidad, que Zizek (2009) define como 
“liberalismo comunista”, en el que se da la paradoja de que las corporaciones 
“devuelven por una parte, lo que dañan por otra”.

Los objetivos de este trabajo de investigación han sido: (1) revisar la litera-
tura científica relativa a la Irresponsabilidad social corporativa, indicando los 
principales aspectos incluidos bajo este concepto; (2) analizar la literatura cien-
tífica relativa a las causas que llevan a la ISC y las consecuencias negativas que 
de ella se derivan, así como las posibles herramientas existentes para reducir la 
ISC en las empresas; (3) recopilación y análisis de las quejas presentadas por los 
usuarios en la herramienta Change.org, identificando los aspectos relativos a la 
percepción de ISC derivados del análisis de las quejas planteadas.

2. CONCEPTO DE ISC Y SU RELACIÓN CON LA RSC

Si  bien el concepto de Irresponsabilidad Social Corporativa fue acuñado por 
Amstrong (1977) a finales de los setenta, sólo recientemente ha entrado a for-
mar parte de forma relevante en la investigación científica en lengua inglesa. 
Paradójicamente, y salvo el trabajo de Sáez, Barba, y Lago, (Análisis de las 
políticas de Responsabilidad Social Corporativa de las multinacionales vascas: 
los casos de BBVA e Iberdrola., 2008), ninguna publicación en lengua española 
ha abordado esta materia, siquiera de forma transversal, siendo ésta una de las 
motivaciones de este artículo.
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De acuerdo con Murphy y Schlegelilch (2013), la relación entre RSC e ISC en 
la gobernanza corporativa es una de las mayores tendencias en la investiga-
ción reciente en Responsabilidad Social Corporativa (RSC). Estos estudios han 
salido a la luz para analizar algunos de los escándalos empresariales ocurridos 
en los Estados Unidos y Europa como consecuencia de acciones inmorales y 
eventualmente ilegales acaecidas por la falta de supervisión y de adecuados 
protocolos de gobernanza. 

Como se ha dicho, fue Amstrong (1977) quien definió los actos corporativos 
irresponsables como (1) las decisiones de aceptar una alternativa considerada 
por la persona responsable como inferior a otra, cuando se tienen en cuenta 
los efectos sobre todas las partes, suponiendo generalmente una ganancia por 
una de las partes a expensas del total del sistema; ó (2) las decisiones que un 
ejecutivo consideraría inmoral a título personal. Esta definición, basada en el 
experimento Milgram (1974), sugiere que “el mal” no aparece necesariamente 
cuando las personas incumplen lo que entienden como su deber, sino, cada vez 
más, cuando conscientemente hacen lo que se espera de ellos, lo que debería 
llevar a las organizaciones a mayores cautelas en relación con las relaciones 
mantenidas con los distintos stakeholders.

Lin-Hi & Müller (2013) hacen referencia a la coexistencia potencial de com-
portamientos socialmente responsables e irresponsables, definiendo la ISC 
como las acciones empresariales que conducen a (potenciales) desventajas y/o 
daños a otros actores, indicando que  (1) los  actos de ISC pueden llevar consigo 
la violación de leyes, y (2) la violación de leyes se concibe como una condi-
ción suficiente pero no necesaria para definir la ISC. La existencia de contratos 
incompletos o las deficiencias de la legislación a escala global, pueden llevar 
a que las acciones empresariales dañen a otros incluso sin violar la ley. Estos 
autores identifican dos formas de ISC: intencionada e Involuntaria. 

La ISC intencionada implica que las empresas emprenden acciones que 
deliberadamente dañan y/o dejan en desventaja a otros. La característica fun-
damental de la ISC involuntaria es que los (potenciales) daños y/o desventajas 
causados a otros no son infligidos directamente por una compañía. Por tanto, 
son una consecuencia no anticipada de ciertas actividades, pudiendo ser sim-
plemente el resultado de una serie de eventos desafortunados. El carácter 
involuntario de la irresponsabilidad del daño a otros, sin embargo, no implica 
que las empresas no sean completamente inocentes. 

Jones, Bowd, & Tench (2009) ligan su conceptualización a la RSC conside-
rando que RSC e ISC son dos partes de un continuo. En áreas como la ética, 
la responsabilidad medioambiental y los recursos humanos, el contraste entre 
ambas es aparente. La estricta y estrecha orientación al beneficio caracteriza 
a las firmas irresponsables, mientras que las firmas que comulgan con la RSC, 
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toman en consideración múltiples stakeholders en su toma de decisiones. Las 
empresas socialmente irresponsables pueden operar de forma legal, sin ver un 
rol social mayor para la compañía.

Por último, (Windsor, 2013) considera que la ISC implica la violación de leyes 
y/o aspectos éticos más allá de las obligaciones legales con el propósito de 
obtener ganancias a corto plazo, que pueden llegar a ocasionar daños econó-
micos en el largo plazo para los accionistas. Windsor entiende que son ganan-
cias a corto plazo, dado que con el tiempo los actos irresponsables generan 
pérdidas de reputación que incidirán negativamente en los resultados de las 
empresas. Atendiendo a la Fig. 1, el punto A señalaría en el eje vertical la ganan-
cia de los accionistas cuando se lleva a cabo un cumplimiento estricto en unas 
condiciones de mercado dadas. El punto B sería aquél en el que se cumplen los 
preceptos legales pero no los éticos y la ISC vendría representada por el área 
a la izquierda del punto 0, comprendiendo tanto los actos ilegales como los 
carentes de ética o amorales. El autor diferencia dentro de las acciones de RSC 
entre filantropía estratégica, que se correspondería con las acciones movidas 
únicamente por motivos de márketing o estratégicos, diferenciando ésta de la 
RSC filantrópica, movida únicamente por motivos éticos. Por último, señala las 
acciones de Responsabilidad Social llevadas a cabo por organizaciones que no 
tienen por objeto la obtención de beneficios, aspecto que define a las políticas 
públicas y el activismo.

Fig. 1. Relación entre el marco institucional y la estructura de negocio

Fuente: Windsor, 2013.
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Lange, N.T. Washburn (2012) proponen tres factores que subrayan los atri-
butos de la ISC: (1) el efecto indeseabilidad, basado en la evitación de riesgos, 
impulsos morales y normas de comportamiento moral; (2) la culpabilidad cor-
porativa, que se basa en inferencias de causalidad y juicio de responsabilidad 
moral; (3) la no complicidad de las partes afectadas.

Por su parte, Perks, Farache, Shukla y Berry (2013) han considerado la ISC 
como  implícitamente lo opuesto a la RSC, un fallo al actuar responsablemente 
y una percepción por los stakeholders de que hay efectos sociales negativos y 
externalidades indeseadas asociadas con la organización. Otros autores como 
(Kotchen & Moon, 2012) presentan un paradigma bien distinto, en tanto que 
consideran que la propia RSC, particularmente en aquellas empresas someti-
das a un mayor escrutinio público, es consecuencia directa de su ISC: descu-
brieron que las empresas más dañinas tienden a hacer más “el bien” mediante 
RSC como forma de  compensación de los comportamientos irresponsables.

3. CAUSAS DE LA ISC

A la vista de los estudios revisados, no podemos concluir que los investigadores 
hayan establecido un modelo claro para la determinación de las causas princi-
pales de la ISC, siendo ésta un área que requerirá de mayores avances teóricos. 
Cabe destacar, no obstante, las aportaciones realizadas por Armstrong y Green 
(2013), que señalan lo que para ellos son las tres principales fuentes de irres-
ponsabilidad en las empresas: (1) el comportamiento de los superiores; (2) la 
búsqueda del beneficio propio a costa de la compañía por parte de los traba-
jadores, utilizando procedimientos inmorales; y (3), lo que podríamos llamar el 
seguidismo, que para los autores es la mayor fuente de comportamientos irres-
ponsables en la empresa, en relación a las personas que siguen los dictados de 
sus roles incluso, cuando haciendo esto, causan daños. 

Pearce & Manz (2014), por su parte, han alumbrado algunos de los factores 
que pueden llevar a la corrupción y la ISC, diferenciando los procedentes de 
perspectivas filosóficas que basan su estudio en el comportamiento moral, y 
las visiones psicológicas desarrolladas para examinar el comportamiento ético. 
Desde este punto de vista, el nivel del desarrollo cognitivo moral, el locus de 
control y el maquiavelismo estarían entre los factores que se han relacionado 
con el desarrollo de la ISC. Estos autores también inciden en la influencia del 
liderazgo en la ISC de las organizaciones, indicando que es potencialmente 
muy potente.
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4. EFECTOS DE LA ISC

La ISC deriva en una variedad de consecuencias negativas para las empresas, 
que pueden abarcar: multas o pagos compensatorios que pueden llegar a afec-
tar gravemente a los accionistas, como ha puesto de manifiesto el reciente caso 
Volkswagen (Reuters, 2016); pérdidas para el consumidor; daños reputaciona-
les; pérdida de motivación de los trabajadores o cambios en las decisiones 
de los consumidores que pueden llegar a la voluntad de castigo a la marca.

4.1. Percepción negativa
La  percepción por parte de los stakeholders es de gran relevancia, en tanto 
que sus actitudes como lealtad o compromiso organizacional de los emplea-
dos están ligadas a sus percepciones e interpretaciones subjetivas sobre los 
comportamientos de la empresa. Tanto el comportamiento responsable como 
el irresponsable pueden afectar a la percepción de las organizaciones.

Los consumidores esperan de las organizaciones comportamientos respon-
sables y quieren ser informados sobre estas acciones (Madrigal & Boush, 2008). 
La responsabilidad social es una dimensión de la personalidad distintiva de 
marca y la voluntad de premio modera el efecto de la responsabilidad social en 
relación con el producto, la publicidad y la marca. Marín y Salvador (2008) han 
evidenciado que existe un efecto positivo entre la voluntad de premiar una 
marca con su responsabilidad corporativa y que las acciones de RSC afectan a 
la empatía entre clientes y trabajadores de la empresa y a la identificación del 
cliente con las acciones de RSC de la entidad. Estos aspectos afectan también  
a la credibilidad de la comunicación empresarial hacia los clientes y en última 
instancia a la valoración que éstos hacen de las organizaciones, demostrando 
que existe un vínculo positivo entre lo que se podría denominar como  “buenas 
acciones” y los comportamientos de los stakeholders. La pregunta entonces es 
si este hecho también se da a la inversa, esto es, si la ISC afecta negativamente  
a las empresas. 

Para Minor & Morgan (2011), ni siquiera la mejor estrategia para “hacer el 
bien” lleva a una imagen responsable si, al mismo tiempo, una empresa se 
comporta irresponsablemente Por tanto, la prevención de la ISC constituye el 
mínimo aceptable de la RSC. Sin la habilidad de prevenir la ISC, la RSC no puede 
alcanzar su potencial económico completo, pudiendo incluso tornarse com-
pletamente ineficaz.

De nuevo Lin-Hi & Müller (2013) realizan una valiosa aportación al establecer 
que los comportamientos irresponsables reducen la Percepción de RSC, indi-
cando que además: (1) los comportamientos irresponsables tienen un mayor 
efecto en la  Percepción de RSC que los positivos; (2) los consumidores son más 
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sensibles a la información negativa sobre RSC que a la positiva, mostrándose 
este efecto asimétrico también en la voluntad de pagar de los consumidores; 
y (3), la ISC presenta fuertes efectos negativos sobre la Percepción de RSC por-
que los comportamientos irresponsables no son esperados.

4.2. Cambios en las decisiones de los consumidores
Estos cambios en la percepción por parte de los consumidores se han consi-
derado durante mucho tiempo como propios de pequeños segmentos de 
consumidores (Heath, 2001). Sin embargo, en un mundo cada vez más indi-
vidualizado, las elecciones de los consumidores están cada vez más unidas a 
la expresión y reafirmación de identidades tanto individuales (Palazzo, G., and 
Basu K., 2007) como colectivas (McAlexander, Schouten, & Koen, 2002), siendo 
estos consumidores más proclives a adquirir productos que encajan mejor con 
sus valores.

El acceso a internet ha facilitado, como ya aventurara Coombs (1998), un 
empoderamiento de los consumidores no solo en relación con las marcas, sino 
también en relación con las mismas compañías, lo que ha incrementado sus 
habilidades para organizarse y promover cambios. Como se ha dicho, la irres-
ponsabilidad social puede llevar consigo pérdidas reputacionales y de percep-
ción de marca, pudiendo incluso dañar a las corporaciones por las acciones 
consideradas como negativas  (Sweetin, Knowles, Summey, & McQueen, 2013) 
con acciones como boicots. Un claro ejemplo de ello son los resultados del 
Informe Forética 2015 sobre el estado de la RSE en España (Foretica, 2015), 
según el cual un 44% de los ciudadanos en España declara haber dejado de 
consumir productos o servicios por consideraciones éticas, sociales o ambien-
tales en 2014.

Un último efecto de la ISC, que se magnifica con el empoderamiento de 
los ciudadanos mediante el acceso a internet, es la voluntad de daño (Kucuk, 
2010), que puede manifestarse como la generación por parte del consumidor 
de quejas que pueden dañar de forma dramática a la estrategia de marca, los 
significados positivos generados alrededor de la marca o los esfuerzos realiza-
dos en torno a la generación de identidades de marca. Como consecuencia, las 
acciones de los consumidores pueden hacer decrecer la identidad de marca y 
cambiar las decisiones de compra. Finalmente, estas acciones de los consumi-
dores pueden afectar al valor de la marca y a los flujos de efectivo posteriores, 
y por lo tanto afectar a la gestión de riesgos de las organizaciones llegando a 
dañar a los accionistas.
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5. HERRAMIENTAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA 
IRRESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

La mayoría de los estudios publicados en esta materia ha considerado la 
necesidad de abordar cambios en los modelos de liderazgo. Así, Armstrong y 
Green (2013) sugieren cuatro métodos para reducir las posibilidades de que los 
managers adopten decisiones irresponsables: (1) asignándoles roles consisten-
tes con comportamientos responsables; (2) desarrollando objetivos explícitos 
y medibles; (3) incluyendo en los consejos directivos a representantes de todos 
los stakeholders y (4), promoviendo roles de stakeholder en los códigos de con-
ducta de las compañías. 

Otra propuesta en esta línea es la de establecer modelos que combinen 
el auto liderazgo y el liderazgo compartido en sustitución del liderazgo jerár-
quico (Manz & Sims, 1986), o la introducción de modelos de liderazgo ético, 
que han demostrado externalidades positivas desde el punto de vista de la cul-
tura organizacional, el compromiso, el clima laboral, la motivación o la reduc-
ción del maquiavelismo (Brown & Treviño, 2006).

Tabla 1. Tipos de liderazgo en función de la aceptación interna y externa  
de responsabilidad

Fuente: Muethel 2013. 

Estrategia de corto impacto Estrategia de medio impacto Estrategia de alto impacto

La víctima:
admiten fallos, pero los 
atribuyen enteramente al 
sistema.

La cabeza de turco:
dimisión de los managers 
responsables pero sin cambios 
en el sistema.

El generador de cambio:
alinea a los diferentes 
stakeholders para iniciar el 
cambio en el sistema.

El hipócrita:
lamenta el daño pero niega 
la responsabilidad por fallos 
empresariales.

El pragmático:
aplica soluciones aisladas para 
prevenir fallos futuros pero no 
aborda los fallos pasados.

El mejor de la clase:
trata de convertirse en un 
modelo a seguir por su 
adecuada respuesta a los 
fallos.

El falto de tacto:
hace alarde de la 
responsabilidad social de la 
empresa en lugar de afrontar 
el fallo.

El vacilante:
quiere saber sobre el fallo pero 
no actúa.

El hacedor:
cambia las prácticas 
corporativas y se hace 
responsable de los fallos 
pasados.
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También desde el punto de vista del liderazgo, encontramos aproxima-
ciones relacionadas con la ISC y en concreto con las formas en que los líde-
res afrontan los actos irresponsables. Muethel (2013), aborda las perspectivas 
internas y externas de los líderes ante los fallos indicando que pueden dife-
rir significativamente, lo que ilustra con su matriz del liderazgo en función de 
la aceptación interna y externa de responsabilidades (Tabla1) y proponiendo 
como solución las estrategias de alto impacto y alta aceptación externa de los 
actos irresponsables.

 Otros autores encuentran la solución a la ISC en la aplicación efectiva de la 
propia RSC en el interior de la empresa. Consideran que para evitar la ISC, las 
políticas de RSC no solo deben ser formuladas, sino también llevadas a cabo por 
los trabajadores de las empresas. Para ello identifican dos tipos de factores que 
pueden impactar en la motivación y el compromiso de los trabajadores (Collier & 
Esteban, 2007). El primero de ellos es el contexto: los trabajadores ven afectadas 
sus actitudes y compromiso por la cultura y el clima de la empresa y por el modo 
en que se ejercen las políticas de RSC en términos de obediencia o de valores y 
por el modo en que estas políticas se integran en los procesos de la compañía 
o sirven simplemente como fachada. En segundo lugar, la precepción, la moti-
vación y el compromiso  de los trabajadores se verán afectados por el grado en 
que pueden alinear su identidad personal e imagen con la de la organización, de 
acuerdo a sus percepciones de justicia y equidad en relación al grado en que el 
cumplimiento de la RSC es recompensado y por sus impresiones en relación con 
las actitudes de las cúpulas directivas con los aspectos y desarrollo de la RSC.

Finalmente, la aplicación de la teoría de los stakeholders no solo debe consi-
derarse en los departamentos de marketing, sino en la totalidad de la compañía 
(Smith, N. C., Williams, E., 2011) con apoyo por parte de la dirección, pudiendo 
implementarse el muy discutido pero poco practicado triple balance (Savitz 
& Weber, 2006) como base para la remuneración por objetivos en tres áreas: 
beneficios, medio ambiente y satisfacción de los trabajadores.

6. ANÁLISIS DE LA WEB CHANGE.ORG

La investigación que acompaña a este artículo ha tratado de identificar qué 
acciones son consideradas por los diferentes stakeholders como irresponsa-
bles. Para ello se ha optado por analizar  la web change.org, destinada a la bús-
queda de adhesiones para la consecución de determinadas causas o iniciativas 
sociales. Esta metodología lleva consigo un importante sesgo en tanto que 
excluye a todas aquellas personas que no disponen de acceso a internet ni a 
aquellas que no consideran este medio, o siquiera este portal el método más 
apropiado para elevar sus demandas o causas. Tampoco permite, por otro lado, 
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conocer aquellas acciones irresponsables ocultas o a las que simplemente no 
se ha dado publicidad por esta vía. Resulta así mismo relevante mencionar que 
change.org no es la única web de ciberactivismo que opera en nuestro país. 
Existen otras plataformas como avaaz o critizen en las que también es posible 
elevar causas o quejas contra entidades públicas o privadas de cuyo estudio 
habríamos obtenido, sin duda, datos diferentes. 

6.1. Selección de la muestra
Para la selección de la muestra se ha procedido a analizar los dos listados de 
quejas que ofrece esta web, en la que se distingue entre las causas que han 
obtenido una respuesta positiva por parte de las entidades aludidas, que la 
web denomina “victorias” y aquellas que siguen reclamando apoyos para con-
seguir el cambio en las políticas o acciones de las organizaciones, habiendo 
llevado a cabo la recopilación de datos entre los días 1 y 17 de marzo de 2015. 

El resultado de esta investigación mostrará, por tanto, una foto fija de la 
situación de las demandas en este periodo, pudiendo darse el hecho de que 
algunas de las acciones que no hubiesen recibido apoyos hasta estas fechas, 
los obtengan con posterioridad, lo que también llevaría a un cambio en los 
resultados. Sería por ello necesario llevar a cabo posteriores estudios que nos 
proporcionen una visión relativa a la evolución de estas demandas.

La selección de las muestras sujetas a estudio ha respondido a los siguientes 
criterios: en primer lugar, se han seleccionado aquellas solicitudes concernien-
tes a empresas, excluyendo aquellas dirigidas a partidos políticos, sindicatos 
y administraciones públicas, a fin de evitar sesgos de activismo ideológico. 
No obstante, se han incluido organizaciones como universidades o empresas 
públicas como Renfe, al considerarlas como entidades prestadoras de servicios 
similares a las organizaciones privadas en lo que a este estudio se refiere. De 
esta criba se obtuvo la primera de las muestras de estudio, en tanto que de las 
460 “victorias” recogidas en la web, solo 72 cumplían este criterio.

Para el conjunto de causas o quejas pendientes se utilizó un segundo crite-
rio de selección a fin de contar con una muestra manejable: el de popularidad. 
Se decidió seleccionar las 100 causas con mayor número de adhesiones, que 
cumplieran con los requisitos del párrafo anterior. Para ello se han analizado 
un total de 930 solicitudes, siendo el punto de corte las 2.704 adhesiones. Esta 
reducción muestral nos lleva a un nuevo sesgo a tener en cuenta, en tanto 
que no vamos a poder conocer la realidad que se da al margen de la muestra 
seleccionada, esto es, en las causas apoyadas por menos de  2.704 usuarios. Un 
estudio más amplio que recogiese la totalidad de las demandas pendientes 
nos permitiría analizar la idiosincrasia de las solicitudes que han obtenido un 
menor número de adhesiones y sacar conclusiones en este sentido.
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6.2. Tratamiento de la información
La información obtenida a través de esta web proporcionaba los siguientes 
datos: título de la petición, empresa o entidad a la que se presenta la petición y 
número de adhesiones. Para un correcto tratamiento de la información se pro-
cedió catalogar las diferentes demandas en atención a dos criterios: el sector 
económico al que pertenece la entidad y el grupo de interés o stakeholder que 
promueve la iniciativa.

En lo que respecta al destinatario, se ha optado por diferenciar los siguien-
tes siete sectores empresariales: banca, servicios, medios de comunicación, 
ONGs, industria, comercio y seguros. El segundo criterio de agrupación de las 
demandas ha tratado de ajustarse a la teoría de los stakeholders. Para ello se ha 
distinguido entre demandas que representan a clientes, entorno, proveedores 
y trabajadores, no habiendo encontrado ninguna derivada de la defensa de los 
intereses de los accionistas (podrían haberse considerado en este apartado las 
demandas de titulares de acciones preferentes, aunque se ha optado por con-
siderarlos como clientes en tanto que ellos mismos se consideran como tales). 
En este sentido, cabe señalar que la diferencia entre clientes y entorno está 
separada de forma bastante difusa. Ejemplo de ello son las solicitudes relacio-
nadas con las daciones en pago y concesiones de alquiler social, en tanto que 
afectan a clientes concretos pero pueden ser consideradas como una demanda 
del entorno hacia las entidades financieras. En este caso, se ha optado por la 
segunda interpretación aunque se entiende que habría quien las interpretase 
como una demanda de los clientes de la entidad financiera.

6.3. Resultado de la investigación
Como se ha dicho, este estudio se ha centrado en el análisis de las demandas 
existentes en la web change.org desde dos puntos de vista: las acciones más 
apoyadas y las acciones que han obtenido una respuesta positiva por parte de 
la organización (“victorias” según esta web). 

En el primero de los casos, hemos seleccionado las 100 propuestas destinadas a 
empresas que han recibido un mayor número de adhesiones hasta el 17 de marzo 
de 2015. Para ello, se han analizado un total de 930 solicitudes, excluyendo aque-
llas destinadas a gobiernos y partidos políticos, lo que supone que un 11% de las 
demandas más apoyadas en esta web están dirigidas a empresas. De ello se deriva 
en una primera conclusión: las empresas son menos susceptibles de ser consi-
deradas irresponsables que las Administraciones Públicas y los partidos polí-
ticos.  Por otro lado, de entre las solicitudes que han obtenido respuesta positiva 
por parte de las empresas, se han analizado 72 de un total de 460. Este 15,6% nos 
lleva a una segunda conclusión: las Empresas son más receptivas a las deman-
das ciudadanas que las Administraciones Públicas y  los partidos políticos.
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En un segundo nivel de análisis, este estudio trata de indagar qué stakehol-
ders son los más proclives a denunciar la ISC y a qué grupos de interés respon-
den más favorablemente las empresas: al tenor de los datos, se observa que 
tanto clientes como miembros del entorno utilizan este tipo de medios 
para denunciar acciones irresponsables. Del análisis cruzado de los datos, 
podemos afirmar que en los sectores banca, medios de comunicación y comer-
cio, las quejas mayoritarias provienen del entorno, mientras que en servicios 
e industria, si bien también es mayoritario, clientes y trabajadores adquie-
ren mayor relevancia. Por otro lado, si atendemos a la permeabilidad de las 
demandas en las acciones y políticas de las organizaciones, observamos que 
las empresas son más favorables a la resolución de demandas que tienen 
que ver con el entorno, en tanto que requieren menos adhesiones para el 
cambio de postura. En relación con el resto de stakeholders, observamos que 
proveedores, trabajadores y accionistas siguen prefiriendo otros medios 
para la resolución de sus demandas. 

El tercer nivel de esta investigación trata de identificar los sectores empre-
sariales en los que se da un mayor número de quejas, identificando cuáles son 
los más proclives a atenderlas.

Destaca el hecho de que las compañías de seguros (sobre todo de salud) 
son el sector empresarial más receptivo a la presión por medios digitales, 
en tanto que no tienen ninguna solicitud pendiente de entre las seleccionadas, 
lo que hace pensar que este sector, con un marketing muy enfocado a la obten-
ción de clientes vía internet, trata de cuidar su percepción de irresponsabilidad 
en la web respondiendo a las actuaciones consideradas irresponsables.

En el otro extremo habría que situar al sector bancario como el más 
reacio a la modificación de determinadas acciones, en tanto que es el que 
cualitativamente representa una media más alta de adhesiones en las solicitu-
des pendientes de resolución, si bien también muestra el mayor número de 
casos en los que ha cambiado su proceder, seguramente a la luz de la 
modificación de la legislación (código de buenas prácticas).

En relación con el resto de sectores cabe destacar que el sector servi-
cios parece más proclive a la cesión ante el activismo de los internautas, 
inclusive las de los trabajadores que se concentran fundamentalmente en 
este sector, mientras que comercio e industria son menos dados a modi-
ficar sus acciones. El sector de la comunicación es el que más resoluciones 
tiene pendientes, lo que nos lleva a pensar que el sector de la comunicación 
únicamente tiende a cambiar las acciones consideradas irresponsables 
por los solicitantes, cuando las demandas provenientes del entorno son 
apoyadas por un número suficientemente elevado de personas.
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7. CONCLUSIÓN

Como hemos visto, el hecho de que las organizaciones estén dirigiendo sus 
esfuerzos hacia la implantación de políticas de RSC no implica que éstas sean 
realmente responsables. Si la RSC queda circunscrita únicamente a los depar-
tamentos de marketing o el mecenazgo, sin afrontar cambios en los comporta-
mientos irresponsables, puede existir una brecha entre las políticas de RSC y lo 
que podría denominarse una responsabilidad social real. Cuando ésta no tras-
ciende a la totalidad de la empresa, manteniendo la coexistencia de comporta-
mientos responsables e irresponsables, los esfuerzos realizados en términos de 
reputación y buen hacer, pueden acabar resultando estériles.

La ISC es una realidad que puede suponer un grave riesgo para las empre-
sas y sus accionistas en un mundo cada vez más interconectado y en el que 
fenómenos como las redes sociales son capaces de hacer cambiar políticas 
gubernamentales y empresariales e influir en las decisiones de compra de los 
consumidores.

Por otra parte, la irresponsabilidad puede resultar altamente costosa, 
pudiendo derivar en elevadas multas, pérdida de la confianza de los consumi-
dores o falta de implicación de los trabajadores, lo que debería hacer reflexio-
nar tanto a los investigadores como a las personas que definen las políticas 
empresariales sobre la necesidad de cambiar hacia paradigmas más responsa-
bles.

Las organizaciones deben enfocar sus esfuerzos no solo en “hacer el bien” 
mediante la RSC, sino también en “prevenir el mal”, tratando de actuar de forma 
congruente y evitando la existencia de brechas de irresponsabilidad. Algunos 
sectores como el de los seguros de salud ya han actuado ante este riesgo y 
convendría que el resto ampliase su capacidad de limitar los efectos negativos 
de sus acciones hacia los diferentes stakeholders, si no quieren ver en riesgo su 
viabilidad a largo plazo.

8. FUTURAS INVESTIGACIONES

La ISC es un campo prácticamente inexplorado por parte de la literatura 
científica y muy especialmente en España, por lo que las líneas de investiga-
ción pueden resultar casi infinitas: (1) ampliar el campo conceptual de la ISC 
mediante la incorporación de estudios derivados de otras áreas de la investiga-
ción; (2) ampliar el estudio de las causas de la ISC para poder aportar mejores 
soluciones al problema; (3) estudiar los efectos de la irresponsabilidad sobre 
la percepción de las políticas de RSC en las compañías españolas; (4) analizar 
los costes de los distintos tipos de irresponsabilidad; (5) introducir el concepto 
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de prevención de la ISC como método efectivo frente a acciones u omisiones 
que puedan afectar negativamente a la reputación empresarial; (6) establecer 
métodos para la integración de la prevención de la ISC en los planes empresa-
riales de RSC; ó (7), iniciar trabajos conducentes a la elaboración de rankings de 
organizaciones irresponsables que puedan dotar a los consumidores de mayor 
conocimiento a la hora de llevar a cabo sus decisiones de compra. Estos serían 
solo algunos de los posibles campos de investigación abiertos y a los que con-
vendría dar luz desde el estudio de esta materia.
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ANEXOS:

Anexo 1. Tablas estudio web change.org

FRECUENCIA ABSOLUTA
% STAKEHOLDER

% SECTOR EMPRESARIAL
NÚMERO DE ADHESIONES

Tabla de referencias cruzadas: 

Tabla 2. Causas pendientes

Fuente: change.org. Elaboración propia.

Tabla 3. Victorias

Fuente: change.org. Elaboración propia.
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RESUMEN

La Responsabilidad Social Corporativa es una forma voluntaria de gobernar las 
empresas de un modo sostenible. Así, las empresas se constituyen en instrumen-
tos de los derechos humanos. Los Estados y las Organizaciones Internacionales 
han contraído diferentes compromisos para promocionar la aplicación de este 
conjunto de directrices. En España, esta obligación de promover un comporta-
miento ético corporativo presenta un punto de inflexión con la promulgación de 
la nueva Ley del Impuesto de Sociedades. La eliminación de una deducción exis-
tente en la cuota íntegra por inversiones medioambientales plantea una incohe-
rencia con los esfuerzos normativos e institucionales consolidados.

PALABRAS CLAVE

Medio ambiente, Responsabilidad Social Corporativa, compromiso voluntario, 
derechos humanos, beneficios fiscales, sostenibilidad.

ABSTRACT

Corporate social responsibility is a voluntary form of governing the companies 
in a sustainable way. This way the companies are constituted in instruments of 
the human rights. The States and the International Organizations, they have 
contracted different commitments to promote the application of this set of 
guidelines.  In Spain, this obligation to promote an ethical corporate behaviour 
presents a point of inflection with the promulgation of the new Corporate Tax 
Act. The elimination of an existing deduction in the quota for environmental 
investments raises an incoherence with the normative and institutional conso-
lidated efforts.

KEY WORDS

Environment, Corporate Social Responsibility, voluntary commitment, human 
rights, fiscal benefits, sustainability. 
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1. INTRODUCCIÓN

La proclamación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible que ha tenido lugar 
en la cumbre de jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Nueva York, vuelve 
a llamar la atención sobre el conjunto de iniciativas dirigidas  hacia la sostenibi-
lidad.  En esta ocasión, las Naciones Unidas recientemente vuelven a proponer 
una serie de nuevos compromisos para conseguir un desarrollo sostenible que 
lleva implícito el respeto y la protección del medioambiente.

A pesar de tratarse de compromisos generales globales se recoge una 
especial referencia a las empresas, reconociendo la importancia que han con-
solidado en este mundo globalizado. En concreto, alientan la adopción, en 
especial por parte de las grandes empresas y las empresas transnacionales, de 
prácticas sostenibles.

Estas prácticas sostenibles que de un modo voluntario se pueden adop-
tar por las empresas, y que van más allá del cumplimiento de una legislación 
medioambiental cada vez más exigente, forman parte de la denominada Res-
ponsabilidad Social Corporativa. De esta forma, este llamamiento de las Nacio-
nes Unidas hay que incluirlo en un recorrido que se inició hace más de setenta 
años, y a lo largo del cual, se propone a las empresas un compromiso con la 
sociedad que llegue más allá de la legítima aspiración al beneficio. 

Las empresas españolas, por su parte, también están adoptando progresi-
vamente nuevas políticas sostenibles. En los informes corporativos integrados, 
las sociedades cotizadas están obligadas, a su vez, a hacer públicas sus activi-
dades económicas, sociales y medioambientales. Así, junto a  la presión de los 
grupos sociales y la decisión final de los consumidores, las empresas progresi-
vamente llevan a cabo estas iniciativas. 

Sin embargo, recientemente se ha producido una modificación legislativa 
que supone un punto de inflexión y que se distancia de los compromisos sus-
critos por España. En concreto, se ha suprimido un beneficio tributario por 
inversiones medioambientales en el Impuesto de Sociedades. Llama la aten-
ción que se elimine una medida consolidada. De hecho, esta deducción supo-
nía un ejemplo del compromiso del Estado de impulsar medidas socialmente 
responsables. En este caso, se trataba de incentivar decisiones empresariales 
en la línea de la eficiencia energética que, en definitiva, supone una protección 
del derecho humano a un medio ambiente saludable. 

Este cambio normativo ofrece una oportunidad para analizar la relación 
entre las empresas y los compromisos sostenibles voluntarios a los que pueden 
adherirse. Así, en la medida en que las empresas adoptan este tipo de políticas 
socialmente responsables, se convierten también en instrumentos de los dere-
chos humanos. Por ello, tanto el derecho humano a un medio ambiente salu-
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dable como el resto de los derechos humanos considerados como conjunto 
indivisible, pueden ser protegidos y promovidos también por las empresas 
como manifestación de la Responsabilidad Social Corporativa.

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

La responsabilidad de las empresas ante la sociedad es una realidad que se 
ha ido consolidando durante los últimos años. La implicación de las empresas 
en la protección de los derechos humanos, en sus diferentes manifestaciones, 
es una de las aspiraciones sociales más características que se están teniendo 
en cuenta dentro de estos nuevos planteamientos del capitalismo. Todo ello 
forma parte de la denominada sed de ética en la economía mundial (Kliksberg, 
2011).  

Durante los últimos años, numerosas organizaciones e instituciones 
han estudiado este instrumento de promoción de los derechos humanos 
por parte de las empresas. De esta forma, la Responsabilidad Social Cor-
porativa (en adelante RSC) es también conocida con numerosas denomi-
naciones1. 

Esta disparidad de denominaciones conduce lógicamente a la pre-
gunta de qué significa la Responsabilidad Social Corporativa (RSC). Así, la 
primera referencia fue propuesta en un libro titulado Social Responsibili-
ties of the Businessman. Se hace un llamamiento a la responsabilidad social 
de las corporaciones para producir no sólo bienes y servicios, sino para 
devolver a la sociedad parte de lo que ésta les había facilitado (Bowen, 
1953).

Un año después, Peter Drucker (1954) incorpora la responsabilidad 
pública como una de las áreas clave del management de los ejecutivos. 
Las empresas, además de cumplir su “primera responsabilidad con la socie-
dad” que es “operar hacia el beneficio”, tenían que “promover el bien público 
y contribuir a la estabilidad, el fortalecimiento y la armonía sociales”. 

1  Se pueden  señalar, entre otras, expresiones tan diversas como corporación con 
alma, conjunto de valores, orientación del comportamiento, forma de conducir los negocios, 
conjunto de compromisos, integración voluntaria, fair play empresarial, promoción de una 
ciudadanía corporativa responsable, compromiso político, estándares del Derecho, deber de 
diligencia, normas indicativas, obligaciones morales o imperfectas, filantropía estratégica, 
ejemplo de soft law  o política adecuada, entre otros. También en referencia específica a los 
derechos humanos se ha denominado responsabilidad, compromiso político de respeto o 
llamamiento a potenciar los valores de los mismos, entre otros.
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Desde entonces, esta forma comprometida de dirigir las empresas se 
ha ido consolidando a lo largo de los años. Respecto a las definiciones ins-
titucionales más actuales, se señala la siguiente: “La integración voluntaria, 
por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y medioambienta-
les en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus interlocutores”. 
Aunque más recientemente propone: la responsabilidad de las empresas 
por su impacto en la sociedad (Comisión Europea, 2011).

En relación con otros organismos internacionales, la Guía de Estanda-
rización ISO 26000 (2010) la define como “La responsabilidad de una orga-
nización  ante los impactos que sus decisiones y actividades ocasionan en la 
sociedad y el medio ambiente, mediante un comportamiento ético y trans-
parente que: 1) contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la salud y el 
bienestar de la sociedad; 2) tome en consideración las expectativas de sus 
partes interesadas; 3) cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con 
la normativa internacional de comportamiento; y 4) esté integrada en toda 
la organización  y se lleve a la práctica en sus relaciones”. 

Por su parte, en España, el Observatorio para la Responsabilidad Social Cor-
porativa (2015 A) propone: “La Responsabilidad Social Corporativa es la forma 
de conducir los negocios de las empresas  que se caracteriza por tener en cuenta 
los impactos que todos los aspectos de sus actividades generan sobre sus clientes, 
empleados, accionistas, comunidades locales, medioambiente y sobre la sociedad 
en general. Ello implica el cumplimiento obligatorio de la legislación nacional e 
internacional en el  ámbito social, laboral, medioambiental y de  Derechos Huma-
nos, así como cualquier otra acción voluntaria que la empresa quiera emprender 
para mejorar la calidad de vida de sus empleados, las comunidades en las que 
opera y de la sociedad en su conjunto”.

También se pueden señalar aportaciones doctrinales como la que la define 
como: “Conjunto de operaciones y compromisos legales y éticos, tanto nacionales 
como internacionales, que se derivan de los impactos que las actividades de las 
organizaciones producen en el entorno social, el medio ambiente y los derechos 
humanos” (Parra, 2010). Otro punto de vista establece que la RSC nos lleva a 
explicitar una forma de entender el papel de la empresa en la sociedad, y al 
mismo tiempo, contribuye a configurar un país como un espacio donde econo-
mía y sociedad no se vivan esquizofrénicamente. (Lozano, 2005). 

Una propuesta más reciente es el interesante razonamiento que propone 
Olga Martín (2008). Según esta autora, el término Responsabilidad Social Cor-
porativa se utiliza para referirse al fair play en el mercado y los competidores, 
pero se debe circunscribir a la inclusión de elementos sociales, medioambien-
tales y de derechos humanos en la actuación de la empresa. De esta forma, la 
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responsabilidad social tiene lugar cuando se une la ética de los negocios con la 
ciudadanía corporativa. 

Todas estas definiciones invitan a analizar el alcance jurídico de la RSC. Para 
ello, en primer lugar se señala que se trata  de una guía de reglas sobre la con-
ducta de las empresas, una orientación de su comportamiento. En este sentido 
está incluida en el ámbito del Derecho aunque de un modo indirecto. Así, en 
concreto se señala, “la orientación del comportamiento, junto con  la resolución 
de conflictos, la represión de comportamientos socialmente peligrosos, así como  
la asignación de bienes y servicios o la legitimación del poder, constituyen  las fun-
ciones indirectas del  Derecho y de esta forma lo desarrollan” (Puy, 1999) 2.

Sin duda, resulta complicado encuadrar la RSC dentro de  una categoría jurí-
dica. En concreto, el Derecho convencional lo que regula son las obligaciones 
de resultado, que son las más frecuentes. Sin embargo, en este caso se estable-
cen obligaciones de comportamiento. Así, la RSC está constituida por directri-
ces, por estándares del Derecho al que se pueden adherir voluntariamente las 
empresas, pero sin un carácter vinculante3.  

Además, estos compromisos que se demandan a las empresas están inclui-
das dentro del denominado Derecho Global. Las empresas son sujetos de este 
nuevo Derecho que vas más allá del Derecho Internacional clásico en el que los 
Estados sí que se obligan por medio de tratados y otros instrumentos vinculan-
tes. De esta forma, se propone una solución a su progresiva intervención en el 
tráfico jurídico internacional4.

Para finalizar, se plantea un nuevo problema sobre su relación con la bús-
queda del beneficio que constituye la razón de ser de las empresas. En esta 
ocasión se presenta un nuevo aspecto que las empresas deben considerar a 
la hora de adoptar políticas sostenibles. Como sostiene por ejemplo Boatright 
(1999): “Es objeto de debate la idea de si los gestores de una cartera de valores, 
cuyo compromiso es obtener el máximo beneficio para los inversores, tienen dere-

2  Igualmente, como apunta Amartya Sen las reglas de conducta son implícitas. De 
hecho la utilización de reglas de conducta normalmente está implícita más que explicita, tan 
implícita que su importancia puede pasarse por alto con facilidad en las situaciones en las 
que confianza en la ética del otro no plantea problemas (Sen, 2000).
3  Ante el problema de su exigibilidad y su carácter no vinculante, es una figura que 
se puede asimilar a un derecho emergente o una modalidad de soft law. Véase nota comple-
mentaria 1.
4  Sobre este Derecho Global que trasciende al Derecho Internacional de los Estados 
y en el que las empresas se constituyen en sujetos del mismo, véase nota complementaria 2.
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cho a considerar factores no financieros en la compra de acciones, especialmente 
si la Inversión Socialmente Responsable (ISR) reduce los beneficios globales”. 

Así, nace la controversia entre unas posturas que conciben la empresa como 
una organización orientada a obtener el máximo rendimiento a la inversión 
de sus accionistas, el máximo beneficio. Frente a ellos, se plantea una apuesta 
por la ética corporativa, que está integrada en la búsqueda del beneficio, pero 
orientada también al respeto de los compromisos globales. De esta forma se 
materializa en códigos voluntarios de conducta social y medioambientalmente 
responsables5. 

Del mismo modo, se han desarrollado diferentes índices bursátiles en los que 
la Inversión Socialmente Responsable es analizada de un modo objetivo. Entre 
ellos, se pueden señalar el MSCI-KLD 400 Social Index, o más recientemente el 
índice GMI que valora los estándares medioambientales, sociales y de gober-
nanza. Así, estas valoraciones significan también un estímulo del fomento de 
las políticas empresariales comprometidas con los derechos humanos. La cre-
ciente consideración de estos comportamientos sostenibles como un valor real 
desde el punto de vista contable, permite superar las anteriores posturas que 
los rechazaban por considerar que disminuyen los beneficios.

3. EL FOMENTO DE LOS COMPROMISOS VOLUNTARIOS

La progresiva implantación de comportamientos sostenibles por parte de las 
empresas está íntimamente ligada al fomento y protección de los derechos 
humanos de un modo global. Se aspira a un mundo más justo en el que se 
respete el medio ambiente. Por ello, las empresas se constituyen en actores 
de un progreso mundial, un desarrollo integral cuyo objetivo es precisamente 
alcanzar la sostenibilidad. 

En primer lugar, se propone un breve recorrido sobre los derechos humanos 
en general entre los que está incluido el derecho a un medio ambiente saluda-
ble. Este conjunto de derechos no es un catálogo cerrado. Por el contrario, se 
trata de un conjunto indivisible e interrelacionado de derechos a los que se van 
incorporando nuevos elementos. Están interrelacionados entre sí, son interde-
pendientes e indivisibles. En este sentido es muy ilustrativa la siguiente afir-
mación: “La lista de los derechos humanos no es ni será nunca una lista cerrada” 
(Vasak, 1990). 

5  Esta dualidad entre ética y beneficio permite remontarse a los propios orígenes del 
capitalismo con postulados tan determinantes como los de Adam Smith en el siglo XVIII. En el 
siglo XX se pueden señalar autores como Milton Friedman, que la califica como una doctrina 
fundamentalmente subversiva. Véase nota complementaria 3.
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En este conjunto interdependiente de los derechos humanos, el derecho al 
desarrollo, posteriormente concebido como un desarrollo sostenible, se cons-
tituye en síntesis o vector que configura y completa el amplio catálogo de los 
mismos. Así, el derecho al desarrollo se constituye como un derecho-vector de 
los restantes derechos humanos. Es considerado un derecho-síntesis. Es decir, 
que integra el conjunto de los derechos humanos, siendo su último objetivo la 
promoción y la aplicación de todos ellos, tanto en el ámbito nacional como en 
el internacional (Cano, 2009).

El impulso institucional más importante ha sido llevado a cabo por las Nacio-
nes Unidas desde su nacimiento, y se ha mantenido a lo largo de estos años. En 
concreto, en la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama: “Toda 
persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado (…)” (Naciones Unidas, 1948). 
En esta línea también se suscribieron tanto el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP) como el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (PIDESC). En su artículo 1, común en ambos textos,  
establecen textualmente: “Todos los pueblos tienen el derecho de libre determi-
nación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición política y 
proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural” (Naciones Unidas, 
1966).

La iniciativa específica más importante de las Naciones Unidas es la Decla-
ración del Derecho al Desarrollo. En su artículo 1, se señala que “todos los 
seres humanos y todos los pueblos están facultados para participar en un desarro-
llo económico, social, cultural y político” (Naciones Unidas, 1986). El texto refleja, 
de forma condensada, el alcance normativo de este derecho al desarrollo ya 
que lo considera como derecho humano en toda su dimensión. Se confirma el 
conjunto interrelacionado de los derechos humanos y la obligación de inter-
pretar el mismo de un modo único.

Pero esta visión del derecho al desarrollo que las Naciones se obligan a pro-
mover se complementa con la aspiración a la sostenibilidad que reclama un 
desarrollo, a su vez, sostenible. Para ello, hay que hacer referencia al denomi-
nado informe Brundtland. En el mismo, se establece que el desarrollo sos-
tenible que trata de lograr, de manera equilibrada, consta de tres pilares: el 
desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente 
sin comprometer a las generaciones futuras6. 

Más tarde, en la Cumbre de la Tierra que se celebró en Río de Janeiro en el 
año 1992, se insiste en la idea del necesario respeto al medio ambiente. Así, 
se hace un llamamiento a todos los Estados y a las personas a cooperar en la 
tarea esencial de erradicar la pobreza como requisito indispensable del desa-

6  Sobre el desarrollo sostenible véase nota complementaria 4. 
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rrollo sostenible (Naciones Unidas, 1992). Esta interpelación, que alcanza a las 
empresas, justifica también su consideración como instrumento de los dere-
chos humanos. 

Otro gran compromiso de las Naciones Unidas se suscribió con los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio. Se proponen en relación con la pobreza, los 
conflictos armados, el crecimiento sostenido y sostenible, la cooperación y soli-
daridad internacional, la deuda externa y el acceso a los mercados. Así, puede 
ser interpretada como una glosa más a este derecho al desarrollo sostenible. En 
este sentido, el objetivo 8, Fomentar una alianza mundial para el desarrollo, 
significa una oportunidad para que organizaciones de la sociedad civil, como 
son las empresas, colaboren más activamente en la consecución de estos obje-
tivos (Naciones Unidas, 2000).

En las últimas cumbres internacionales las empresas ya están reconocidas 
como protagonistas del progreso y del desarrollo sostenible que lleva implícito 
el respeto al medio ambiente. En particular, a partir de la Alianza de Busán para 
la cooperación eficaz al desarrollo, las empresas además son tenidas en cuenta 
con el fin de lograr unos resultados mejores y más coordinados (Cuarto Foro de 
Alto Nivel sobre la eficacia de la ayuda, 2011).

Muy recientemente, en el pasado mes de septiembre, más de 150 jefes de 
Estado y de Gobierno de todo el mundo aprobaron la Agenda 2030 que abarca 
las tres dimensiones de la sostenibilidad: económica, social y medioambien-
tal. En virtud a este compromiso se adoptaron los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Se trata de 17 objetivos con 169 metas específicas, entre los que 
destaca el Objetivo 12 que textualmente establece “Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles” entre cuyas metas se propone “Alentar a las 
empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que 
adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en 
su ciclo de presentación de informes”. También, y en relación directa con la RSC, 
se señala el Objetivo 8 que establece: “Promover el crecimiento económico soste-
nido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos” (Naciones Unidas, 2015). 

Por otro lado, hay que recordar también las iniciativas más específicas orien-
tadas a las empresas, entre las que destaca el Pacto Mundial de las Naciones 
Unidas. Es la mayor iniciativa de RSC en el mundo, con más 10.000 entidades 
firmantes en más de 130 países. Entre sus compromisos destaca el Principio 1 
que textualmente establece: “Las empresas deben apoyar y respetar la protec-
ción de los derechos humanos fundamentales” (Naciones Unidas, 2000).

También la Organización Internacional del Trabajo (1997) promulgó la 
Declaración Tripartita de Principios sobre las empresas multinacionales y 
la política social. Como dispone en su exposición de motivos, tiene por objeto 
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“fomentar la contribución positiva que las empresas multinacionales pueden 
aportar al progreso económico y social”.

Hay que apuntar igualmente la Declaración del Consejo de los Derechos 
Humanos de la Naciones Unidas, Principios rectores en los negocios y 
los Derechos Humanos, en el ámbito de la implementación de los 
preceptos de la Naciones Unidas de “Proteger, Respetar y Remediar”7.

La siguiente institución del sistema de las Naciones Unidas, que se ha 
posicionado de un modo explícito en el fomento de la RSC, es la Corpo-
ración Financiera Internacional (CFI) que pertenece al grupo del Banco 
Mundial. En el año 2012 promulgó las Normas de Desempeño sobre 
Sostenibilidad Ambiental y Social.

 Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO, 2012) propuso las Directrices voluntarias 
sobre la Gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca 
y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional. En 
relación con los actores no estatales como son las empresas comerciales, 
específicamente establece que tienen la responsabilidad de respetar los 
derechos humanos y los derechos legítimos de tenencia. Las empresas 
comerciales deberían actuar con la diligencia debida para evitar infringir 
los derechos humanos y los derechos legítimos de tenencia de terceros.

La iniciativa específica más reciente tuvo lugar en junio de 2014. El 
Consejo de los Derechos Humanos, a instancia de Ecuador y Sudáfrica, 
aprobó una resolución por la que se crea un grupo de trabajo interguber-
namental de composición abierta. El mismo tiene el mandato de elaborar 
un Instrumento internacional jurídicamente vinculante en materia 
de derechos humanos de aplicación a las corporaciones transnacio-
nales y otras empresas comerciales (Naciones Unidas, 2014 B)8.

En el caso de Europa se propone una visión más de conjunto de la 
empresa, con  mayor atención a los procesos en los que está involucrada, 
así como una mayor sensibilidad hacia el contexto social y político en el 
que actúa. Este enfoque más social la diferencia del punto de vista de los 
EE.UU., donde se presta especial interés en la gestión a la relación con los 
stakeholder o grupos de interés (sobre todo los que tienen mayor capaci-
dad de presión). De igual forma se insiste en el establecimiento de relacio-

7  Igualmente denominado informe Ruggie. Véase nota complementaria 5.
8  Sobre la importancia de este futuro instrumento vinculante véase la nota comple-
mentaria 6.
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nes con la comunidad y en las actuaciones empresariales ante la sociedad 
(Lozano, 2005).

Entre las iniciativas específicas en el ámbito medioambiental destaca la 
propuesta de un Sistema Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría, más 
conocido como EMAS (EcoManagement and Audit Scheme). Con carác-
ter voluntario, se pone a disposición de las organizaciones que pretendan, 
por un lado, evaluar y mejorar su comportamiento medioambiental y, por 
otro lado, difundir la información relacionada con su gestión medioam-
biental tanto a la sociedad como a otras partes interesadas (Unión Euro-
pea, 1993).

También desde el punto de las  instituciones europeas se identifica la RSC 
como  un valor añadido de la propia empresa. De esta forma, en el libro verde 
Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas del 
año 2001, se hace una interesante referencia a la Inversión Socialmente Res-
ponsable (ISR). Señala que ha aumentado mucho la popularidad de la ISR entre 
los grandes inversores. Sostiene que, entre otros, una política responsable en 
el ámbito social es un indicador de buena gestión interna y externa, ya que 
contribuye a minimizar los riesgos, anticipando y previendo crisis que pueden 
dañar la reputación y provocar caídas espectaculares del valor de las acciones. 
(Unión Europea, 2001 A).

Destaca igualmente la iniciativa que la Comisión Europea presenta en una 
propuesta al Consejo Europeo de Gotemburgo del año 2001. Establece que 
“Todas las empresas que cotizan en bolsa y con una plantilla de al menos 500 
empleados, deberán publicar la “triple línea de fondo” en sus informes anuales 
a los accionistas que mida sus resultados en materia económica, medioambiental 
y social. Se insta a las empresas comunitarias a demostrar y publicar su adhesión 
a las directrices de la OCDE para las empresas multinacionales y otras directrices 
equiparables”. (Unión Europea, 2001 B).

La siguiente referencia se encuentra en la Agenda Social Europea de febrero 
de 2005. Textualmente señala: “La Comisión proseguirá fomentando la responsa-
bilidad social de las empresas. Para potenciar la eficacia y la credibilidad de estas 
prácticas, la Comisión, en cooperación con los Estados miembros y los protagonis-
tas, presentará iniciativas a fin de mejorar más aún el desarrollo y la transparencia 
de la responsabilidad social de las empresas” (Unión Europea, 2005). Otro hito es 
la Resolución del Parlamento Europeo del año 2006 titulada Informe sobre la 
responsabilidad social de las empresas: una nueva asociación. En ella se propone, 
entre otros puntos, una mejora de la reglamentación junto a una integración 
de la RSC en las políticas y programas de la Unión Europea. (Unión Europea, 
2006).
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Más recientemente, se señala la denominada “Estrategia renovada de 
la UE para 2011-2014 sobre la responsabilidad social de las empresas” 
que no ha sido actualizada hasta ahora. Se trata de una Comunicación de 
la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 
Social europeo y al Comité de las Regiones.  Entre otros puntos propone 
que todos los fondos de inversión e instituciones financieras informen a 
sus clientes (ciudadanos, empresas, poderes públicos, etc.) sobre cual-
quier criterio de inversión ético o responsable que apliquen o cualquier 
norma o código al que se adhieran. (Unión Europea, 2011).

También hay que recordar el importante impulso a otros niveles. En 
concreto, se destaca el esfuerzo por parte de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE), que tiene por objeto promo-
ver el bienestar social y económico en el mundo. En esta línea, la OCDE 
promulga el importante documento denominado Directrices para las 
empresas multinacionales. En concreto, en el punto 4 del capítulo 4, 
establece textualmente: “las empresas deben tener un compromiso político 
de respeto de los derechos humanos” (OCDE, 2011).

La siguiente referencia es la norma ISO 26000. A pesar de su carácter 
voluntario, la mayoría de las empresas van adoptando estas normas por 
razones de imagen, transparencia y fiabilidad ante sus clientes. Literal-
mente establece que “tiene como propósito proporcionar orientación a las 
organizaciones sobre responsabilidad social y puede utilizarse como parte 
de las actividades de la política pública” (Organización Internacional para 
Estandarización ISO, 2010).  

También hay que apuntar una serie de normativas que se han desa-
rrollado con el objeto de evaluar un comportamiento socialmente 
responsable por parte de las empresas. De esta forma, se señala la 
norma contable AA1000 que está basada en los principios de inclu-
sión (las personas deben tener voz y voto en las decisiones que tienen 
un impacto sobre ellos), materialidad (los órganos de la empresas que 
adoptan las decisiones deben identificar y tener claro los asuntos que 
realmente son importantes), y capacidad de respuesta (las organiza-
ciones deben ser transparentes en relación con sus  acciones) (Accou-
ntAbility, 2015).

Para finalizar este recorrido se señala la certificación voluntaria SA8000 
que establece las condiciones mínimas para alcanzar un ambiente de trabajo 
seguro y saludable. Otra organización que ha desarrollado un estándar muy 
utilizado para evaluar la RSC es la IQNet International Certification Network, 
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cuya certificación en España está asignada a AENOR. Se trata del Sistema de 
Gestión de la Responsabilidad Social IQNet SR10, que se utiliza para integrar 
la gestión de la responsabilidad social en la estrategia de las organizaciones y 
para comunicar los logros alcanzados a través de su certificación (IQNet Asso-
ciation, 2011).

4. ESPAÑA Y SU INCOHERENCIA TRIBUTARIA

Las empresas en España están adoptando progresivamente políticas de Res-
ponsabilidad Social Corporativa, en la línea de los países de su entorno. La 
proyección  internacional, así como la creciente presión de consumidores y 
usuarios ha motivado que exista un compromiso generalizado de fomento de 
los derechos humanos más allá de las obligaciones legales. Por su parte, las 
diferentes administraciones también han fomentado la RSC por medio de un 
conjunto de iniciativas normativas e institucionales.

En primer lugar hay que recordar el principio de libertad de empresa que 
ampara la autonomía de la gestión  mercantil. Es una de las libertades recono-
cidas en los regímenes democráticos. En concreto, la Constitución Española, 
en su artículo 38 dispone: “Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la 
economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio 
y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía 
general y, en su caso, de la planificación”. Por su parte, el Tribunal Constitucio-
nal matizó que este derecho incluía la libertad  para crear empresas y para 
actuar en el mercado, siendo elementos de un determinado sistema econó-
mico que tutela, entre otros, los derechos de los consumidores y preserva el 
medio ambiente9. 

Una vez establecida la libertad de la que gozan las empresas para gestionar 
sus intereses, procede continuar con un breve recorrido por las iniciativas que se 
han llevado a cabo para impulsar un comportamiento éticamente responsable. 

En primer lugar, en el año 2001 se señaló el establecimiento del Punto 
nacional de contacto español de líneas directrices de la OCDE (PNC). Fue 
constituido para asegurar la divulgación y la promoción de las Líneas Directri-
ces, así como su puesta en práctica.  

No obstante, una  promoción específica en España de la RSC está recogida, 
en primer lugar en el  Libro Blanco de la Responsabilidad Social Empresarial 
del año 2006, en donde se proponen una serie de medidas e iniciativas para su 
desarrollo. Se trata del Informe de la Subcomisión parlamentaria de RSC para 
potenciar y promover la Responsabilidad Social de las Empresas. Así, insta a las 

9 Vid. STC  225/1993 FJ3. y STC 227/1993 FJ4.
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administraciones a potenciar estas políticas y reconoce los siguientes actores 
involucrados en la RSC como son las PYMES, grandes empresas y agrupaciones 
empresariales, sindicatos, universidades/centros de investigación, consumi-
dores/inversores, ONGD y medios de comunicación. Igualmente, se proponen 
acuerdos y medidas legislativas específicas que favorezcan las conductas res-
ponsables de los actores económicos (Congreso de los Diputados, 2006).

Posteriormente, en el año 2008 se constituye el Consejo Estatal de 
la Responsabilidad Social Empresarial (CERSE). Se trata de un órgano 
asesor y consultivo del Gobierno del que también forman parte las orga-
nizaciones empresariales, sindicatos e instituciones de prestigio en este 
campo. Tiene  encomendado el impulso y fomento de las políticas de Res-
ponsabilidad Social de las Empresas, constituyéndose como  el marco de 
referencia para el desarrollo de esta materia en España.10

El último compromiso formalizado ha sido la aprobación por parte 
del Gobierno de la Estrategia Española de Responsabilidad Social de 
las Empresas 2014-2020. Esta iniciativa compromete a las empresas, las 
administraciones públicas y al resto de organizaciones para avanzar hacia 
una sociedad y una economía más competitiva, productiva, sostenible 
e integradora. En concreto, establece que se habilitará una herramienta 
telemática y un procedimiento de publicación de las memorias e infor-
mes de responsabilidad social y sostenibilidad sin cargas administrativas 
adicionales. Junto a unas acciones concretas se proponen unos objetivos 
basados en los siguientes principios: competitividad, cohesión social, 
creación de valor compartido, sostenibilidad, transparencia y voluntarie-
dad (Gobierno de España, 2014). 

Del mismo modo, está en proceso de aprobación el  Plan Nacional 
de Empresas y Derechos Humanos con el fin de generar un conjunto 
de políticas que mejoren el impacto de las  empresas  tanto en España 
como en cualquier tercer país donde tengan actividad (Observatorio de 
la Responsabilidad Social Corporativa, 2015 B). 

De un modo más indirecto, en la normativa sobre la cooperación inter-
nacional al desarrollo se reconoce a las empresas como actores no guber-
namentales. Por ello, se justifica su consideración de instrumento de los 
derechos humanos, y en este caso, de la promoción del derecho al desa-
rrollo sostenible. Este reconocimiento se encuentra tanto en la ley como 

10  Fue constituido en virtud del Real Decreto 221/2008 de 15 de febrero, por el que se 
crea y regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas.
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en los instrumentos de planificación de la cooperación internacional para 
el desarrollo11. 

Por otro lado, el requerimiento de información sobre aspectos de RSC 
sí que constituye una obligación contable para las sociedades cotizadas 
que se sitúa en la línea del principio de transparencia. De esta forma, se 
han implementado los compromisos europeos de publicidad sobre la 
triple línea de fondo. Las empresas cotizadas españolas tienen la obliga-
ción de incluir en sus informes corporativos los aspectos económicos, 
sociales y medioambientales de gestión, así como el  control de riesgos 
fiscales12. 

En concreto, en la Ley de Economía Sostenible entre los requerimientos 
de publicidad se señala, entre otros, que se debe informar de las iniciativas 
que lleven a cabo para la optimización del consumo energético de sus sedes 
e instalaciones. Del mismo modo, estos requerimientos de información se han 
incluido en el reciente Código de buen gobierno de las sociedades cotiza-
das13. Consecuentemente, la totalidad de las grandes empresas han adoptado 
políticas propias de RSC, creando a su vez nuevos departamentos específica-
mente encargados de su planificación, ejecución y evaluación. 

Por otro lado, también hay que destacar las iniciativas de otras organizacio-
nes a nivel nacional para el fomento de la RSC. Se trata de propuestas de dife-
rente alcance que representan nuevas oportunidades para las empresas que 
quieran adherirse. De esta manera se constituyen en un instrumento eficaz de 
fomento de los derechos humanos14.

Pero todo este esfuerzo normativo e institucional para que las empresas 
desarrollen y ejecuten políticas sostenibles presenta un punto de inflexión con 
la reciente promulgación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. Se suprime el beneficio tributario al que, hasta el 1 de enero 

11  Sobre la consideración de las empresas como actores del desarrollo véase nota 
complementaria 7.
12  Cfr. Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de 
Capital para la mejora del gobierno corporativo. Artículo 61. 
13  El principio de transparencia se sitúa en la línea del principio internacional de cum-
plir o explicar (comply or explain). Desde los antecedentes iniciados a partir del Informe Oli-
vencia y el posterior Informe Aldama se llega finalmente al Código de buen gobierno de las 
sociedades cotizadas del año 2015. Véase nota complementaria 8. 
14  Sobre otras iniciativas en la línea del fomento de la RSC se pueden señalar la certi-
ficación OHSAS 18001, la Norma UNE 165010 EX, la Norma de empresa SGE 21, el certificado 
Empresa Familiarmente Responsable (EFR) o el denominado salario emocional. Para mayor 
información, véase complementaria 9.
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de 2015, podían acogerse las empresas españolas por la promoción, en defini-
tiva, del derecho humano a un medio ambiente saludable15. 

El origen de esta deducción se sitúa en la Ley 13/1996 de 30 de diciembre de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social. En su Exposición de Moti-
vos, establece que se promulga en cumplimiento de los criterios de conver-
gencia previstos en el artículo 109.J del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea. Así, junto a otras iniciativas, se modifica el Impuesto de Sociedades en 
el sentido de incluir esta deducción a partir del ejercicio 199716. 

Posteriormente, en el año 2004 se volvió a consolidar este beneficio tributa-
rio al incluirse en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.17 
De esta forma, hasta la más reciente modificación del año 2014, estaba con-
templada una deducción del 8% de la cuota tributaria por inversiones de pro-
tección medioambiental. Este beneficio al que se podían acoger las empresas, 
y con los últimos datos disponibles, se puede cuantificar y cumpliendo todos 
los requisitos, en un importe máximo de 44.489.464 euros18.

Por otro lado, también llama la atención no solo el hecho de suprimir un 
beneficio fiscal consolidado, sino la propia justificación con la Ley que motiva 

15 Estaba regulado textualmente de la siguiente manera: “Las inversiones realizadas 
en bienes del activo material destinadas a la protección del medio ambiente consistentes en 
instalaciones que eviten la contaminación atmosférica o acústica procedente de instalaciones 
industriales, o contra la contaminación de aguas superficiales, subterráneas y marinas, o para la 
reducción, recuperación o tratamiento de residuos industriales propios, siempre que se esté cum-
pliendo la normativa vigente en dichos ámbitos de actuación pero se realicen para mejorar las 
exigencias establecidas en dicha normativa, darán derecho a practicar una deducción en la cuota 
íntegra del 8 por ciento de las inversiones que estén incluidas en programas, convenios o acuerdos 
con la Administración competente en materia medioambiental, quien deberá expedir la certifica-
ción de la convalidación de la inversión”. Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. Artículo 39 
redactado por el apartado uno del artículo 92 de Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible. 
16  Se trata de una nueva redacción del apartado 4 del artículo 35 de la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades y que se recoge en el artículo 16 de la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social. Fue 
desarrollado por el Real Decreto  594/1997, de 17 de octubre, por el que se regula la deduc-
ción por inversiones destinadas a la protección del medio ambiente. A su vez, esta norma 
fue modificada en virtud al Real Decreto 283/2001, de 16 de marzo, por el que se modifican 
determinados artículos del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades en materia de de-
ducción por inversiones destinadas a la protección del medio ambiente. 
17  En concreto se trata del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
18  Los últimos datos publicados son del año 2013 y señalan que el total de gasto de las 
industrias  españolas de protección ambiental fue de 2.311.874.900 euros. De este total, úni-
camente un 24.1%, es decir 556.118.300 euros, corresponde a inversiones a las que pudiera 
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esta eliminación. Con la nueva regulación, el mantenimiento de este incentivo 
fiscal que prima unas iniciativas sostenibles es considerado una paradoja19. 

Por último, hay que hacer una breve referencia a la moral medioambiental, 
en concreto al principio de no regresión. En su virtud, y de un modo resumido, 
se opone a que las decisiones actuales afecten a las generaciones futuras. Por 
ello, esta medida infringe en cierto modo este principio al suponer un retro-
ceso en una protección del medio ambiente previamente consolidada20.

5. CONCLUSIONES

En primer lugar, la modificación tributaria introducida por la nueva Ley 27/2014 
del Impuesto sobre Sociedades se opone a los compromisos de fomento de 
la Responsabilidad Social Corporativa que España ha contraído. Esta forma 
voluntaria de dirigir las empresas que tiene en cuenta aspectos medioambien-
tales, sociales y en definitiva sostenibles se encuentra con un nuevo obstáculo 
para su implementación. Supone la supresión de la deducción en la cuota ínte-
gra de las inversiones medioambientalmente sostenibles que anteriormente 
estaba establecida.

Entre otros compromisos, esta medida no está en la línea de la Ley 2/2011 de 
Economía Sostenible. Uno de los requerimientos que plantea esta ley es la opti-
mización del consumo energético de sus sedes e instalaciones. La eliminación 
del beneficio tributario dificulta la decisión de promover este tipo de políticas 
sostenibles. También obstaculiza el seguimiento del Principio 7 del Pacto Mun-
dial que pide a las empresas mantener un enfoque preventivo que favorezca el 
medio ambiente. Igualmente, se separa de los últimos compromisos adoptados. 

Además, España ha suscrito recientemente la Agenda de Desarrollo Soste-
nible 2030 “Transformar nuestro mundo” de las Naciones Unidas. En ella se esta-
blecen los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los Estados “deben alentar a las 

aplicarse este beneficio. Así, el importe señalado corresponde al 8% de esta última cifra que 
como máximo podrían deducirse las empresas. Cfr. Gobierno de España (2015). 
19  Con mayor detalle, es ilustrativa la motivación que en el Preámbulo de la nueva Ley 
se propone y que  textualmente establece: “En primer lugar, desaparece la deducción por in-
versiones medioambientales, teniendo en cuenta que las exigencias en materia medioambiental 
son cada vez superiores, tornándose en ocasiones obligatorias, por lo que resultaba paradójico 
el mantenimiento de un incentivo de estas características. De nuevo, prevalece la neutralidad del 
Impuesto, resultando preferible que sean otros parámetros los tenidos en cuenta para realizar 
inversiones de esta naturaleza”. Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Socie-
dades. Preámbulo.
20  Sobre el Principio de no regresión que forma parte de la moral medioambiental 
véase nota complementaria 10. 
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empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que 
adopten prácticas sostenibles (…)”. 

La segunda conclusión es que el impacto máximo de reducción de impues-
tos al que se tendría derecho aplicando esta deducción suprimida se puede cal-
cular en algo menos de 45.000.000 de euros anuales. De esta forma, se plantea 
la pregunta de, si a la vista de todos los compromisos que se han estudiado y 
del consenso internacional, este importe justifica una media tan lesiva como la 
que se ha adoptado. Sin duda la respuesta es negativa. Tampoco se justifica por 
razones económicas esta eliminación de un beneficio tributario consolidado.

 Otra conclusión es que las empresas deben indiscutiblemente continuar 
con estos compromisos. A pesar del retroceso que supone esta reciente supre-
sión de beneficios tributarios, las iniciativas de las empresas deben continuar. 
El hecho de que el propio Estado no fomente adecuadamente la adopción de 
políticas sostenibles no significa que las empresas como sujetos del Derecho 
Global no sigan siendo requeridas para su implementación. El alcance de los 
nuevos compromisos trasciende el Derecho nacional. De esta forma, las empre-
sas como sujetos que participan en el tráfico comercial internacional deben 
seguir reconociendo y adoptando estas directrices voluntarias. 

Una cuarta conclusión es que esta modificación legislativa supone, en con-
creto, un obstáculo en la protección del medio ambiente como elemento del 
conjunto de los derechos humanos. Así, las empresas que por medio de la RSC 
se constituyen en instrumentos de la promoción de los derechos humanos, a 
causa de esta modificación pierden un incentivo para seguir en la línea recono-
cida. Por ello, representa un punto de inflexión frente al resto de iniciativas de 
fomento de la sostenibilidad empresarial.

Para finalizar, se señala igualmente que atenta contra el principio de no 
regresión del Derecho Medioambiental que se opone a cualquier iniciativa que 
vaya contra medidas consolidadas que protejan a las futuras generaciones. Sin 
duda, esta modificación legislativa no solo no alienta la adopción de este tipo 
de medidas sostenibles, sino que cuestiona de un modo general el compro-
miso efectivo de España en el fomento de los derechos humanos por parte de 
las empresas.

Notas complementarias

1. La RSC se trata de una entidad diferente, una figura extraña que, el jurista continen-
tal, acostumbrado a la herencia romana y a los códigos napoleónicos, podría identificar 
como lege ferenda o derecho emergente. Puede ser un derecho emergente o en statu 
nascendi, o un derecho programático o por etapas, pero no cabe duda de que se trata 
de una entidad diferente. Esta identificación como entidad diferente se puede proponer 
como una analogía con el derecho al desarrollo que se estudia en el apartado segundo. 
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Son figuras que coinciden en la falta de exigibilidad y de reproche legal por su incum-
plimiento. En este sentido, el profesor Peláez identifica el derecho al desarrollo con un 
derecho por etapas, programático, emergente y que viene caracterizado por las notas 
de gradualidad y progresividad, dado que por su contenido, su realización constituye 
una obligación de comportamiento y no de resultado (Peláez, 1987). De igual forma, en 
el derecho comparado se puede asimilar al soft law. La figura del soft law no está reco-
nocida en el Derecho español y se puede traducir como “derecho blando”, “derecho indi-
cativo”, “derecho verde” o “derecho flexible”. Como sostiene Herdegen (2005), el término 
soft law se ha acuñado para clasificar el significado jurídico de determinadas resolucio-
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas y Cumbres de jefes de estado que 
tienen relevancia legal pero no fundamenta derechos y deberes. Se encuentran entre la 
proclamación sin efecto vinculante y la determinación con efectos vinculantes. Se trata 
de la expresión de una dificultad para clasificar aquellos instrumentos para los que no 
existe voluntad de otorgar un carácter vinculante. Otro punto de vista señala que estos 
compromisos no vinculantes se pueden denominar “sucedáneo de tratado” en el sentido 
que los Estados aceptan comprometerse pero no quieren, o no pueden hacerlo de una 
manera formal y solemne con todas las consecuencias que implica, comenzando con la 
responsabilidad de su incumplimiento. Este autor distingue en este caso entre los acuer-
dos informales o gentlemen agreements y los actos jurídicos concertados (Carreau, 2004).

2. Cuius tempora, eius ius, a cada época, su Derecho. Con este aforismo latino Rafael Do-
mingo (2008) propone que el Derecho regula una sociedad determinada, en un tiempo 
histórico concreto y no puede escapar de la realidad social. Como textualmente dispone 
“en un primer momento, es la sociedad la que configura el Derecho, pero paulatinamente 
el ordenamiento jurídico acaba conformando la sociedad”. Señala que le da cuerpo, mus-
culatura, estabilidad. La influencia entre derecho y sociedad es, pues, recíproca. Como 
apunta Ortega (2014), se trata de una disciplina en la que están presentes nuevos sujetos 
junto a las empresas multinacionales, como son los individuos, los pueblos, la humani-
dad, las ONG, e incluso se reconoce la presencia de sujetos ilícitos como son las organi-
zaciones terroristas y el crimen organizado. Son sujetos por su clara dimensión interes-
tatal y la complejidad de sus actividades junto con la expansión de las normas jurídicas 
internacionales. Así, las empresas, por medio de la RSC, adoptan códigos de conducta o 
políticas que son favorables a los principios globales. Además deben respetar las normas 
de los diferentes países donde operan y respetar el Derecho Internacional, llegando a 
ser incluso condenadas por los tribunales nacionales por su incumplimiento. Establece 
cómo en  el Derecho Global las empresas han llegado a ser consideradas como responsa-
bles por incumplimientos del Derecho Internacional. A pesar de que las acciones contra 
las empresas son conocidas en los tribunales nacionales, las normas invocadas son tanto 
de origen nacional como de Derecho Internacional.

3. Desde el inicio del capitalismo quedaba perfectamente establecido que el objetivo de 
las empresas era ganar dinero, el máximo beneficio. Esta idea trae a colación las ideas de 
uno de los padres de la Economía clásica, que a mediados del siglo XVIII gráficamente lo 
explicaba con el célebre razonamiento: “no es la benevolencia del carnicero, del cervecero 
o del panadero lo que nos procura el alimento, sino la consideración de su interés propio. 
No invocamos sus sentimientos humanitarios sino su egoísmo; ni les hablamos de nuestras 
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necesidades sino de sus ventajas” (Adam Smith, 1776). En el siglo XX se puede recordar a 
Milton Friedman, que junto a Henry Simons y George Stigler, es el principal represen-
tante de la llamada Escuela de Chicago, un grupo de economistas que considera que los 
mercados competitivos libres de la intervención del Estado contribuyen a que el funcio-
namiento de la economía sea más eficiente. En concreto, Milton Friedman (1966)  man-
tiene una postura contraria a la RSC. En su obra textualmente establece: “El que nuestros 
dirigentes de empresa aceptaran la idea de que les corresponde una responsabilidad social 
que no sea el obtener el mayor beneficio posible para sus accionistas sería tanto como so-
cavar los cimientos de nuestra sociedad libre”. Por ello, para este economista la doctrina 
de la “responsabilidad social” no difiere de la doctrina colectivista más explícita, ya que 
sólo se diferencia por pensar en que los fines colectivistas se pueden alcanzar sin me-
dios colectivistas. Dentro de una sociedad libre la denomina explícitamente como una 
“doctrina fundamentalmente subversiva” ya que la única responsabilidad social de las 
empresas es la de utilizar sus recursos y comprometerse en incrementar sus beneficios 
sin engaño o fraude y dentro de una competencia abierta y libre. Esta afirmación la plan-
tea en un artículo publicado en el New York Times Magazine en el año 1970. En el mismo 
afirma, en primer lugar, que no se entiende una responsabilidad en los negocios, ya que 
la responsabilidad es de una persona y en el caso de las corporaciones es un concepto 
artificial. Pero profundizando en el estudio tampoco entendía que un ejecutivo orientara 
la gestión de la empresa a algo que no fuera obtener el máximo beneficio. Llegando al 
fondo del asunto, afirma que, en la libre empresa, un ejecutivo corporativo es un em-
pleado de los propietarios de la compañía y que tiene la responsabilidad directa frente a 
los mismos. De acuerdo con esta  responsabilidad debe orientar el negocio de acuerdo 
con sus pretensiones, que generalmente será la de hacer tanto dinero como sea posible. 
No cabe otro objetivo que no sea el de obtener el máximo beneficio a la inversión de los 
accionistas (Friedman, 1970).

4. De esta forma, el concepto de desarrollo sostenible tiene su origen en el informe que 
fue presentado a la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 1987. En el mis-
mo se propone la Teoría del Desarrollo Sostenible. Se trataba de conciliar el respeto a la 
naturaleza con el deseo de justicia. El desarrollo duradero satisface las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las 
propias. Por otro lado, impone limitaciones a los recursos del medio ambiente, al esta-
do actual de la tecnología y de la organización social y a la capacidad de la biosfera de 
absorber los efectos de las actividades humanas. El desarrollo sostenible que trata de lo-
grar, de manera equilibrada, consta de tres pilares:  el desarrollo económico, el desarrollo 
social y la protección del medio ambiente. En el documento titulado “Nuestro futuro co-
mún” se proclamaba la necesidad de trabajar en la línea de implementar nuevos mode-
los de producción y consumo que sean viables en el presente y en el futuro. El desarrollo 
sostenible se define como aquel que satisface las necesidades de la generación presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras (Naciones Unidas, 1987).

5. En la exposición de indica que estos principios están basados entre otros en “el reque-
rimiento a las empresas como órganos especializados de la sociedad que realizan funciones 
especiales para el cumplimiento de todas las leyes aplicables y el respeto de los derechos 
humanos” (Naciones Unidas, 2011).
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6.La importancia de esta iniciativa radica precisamente en que se trata del primer com-
promiso de crear un instrumento jurídicamente vinculante que fuera más allá de las re-
comendaciones y orientaciones de las resoluciones anteriores. Su aprobación no estuvo 
exenta de debate y dificultad, y además supuso una nueva manifestación de las diferen-
tes concepciones que en la protección de los derechos humanos vienen presentando los 
países en desarrollo frente a las naciones más ricas. La división que causó el asunto fue 
clara, con una veintena de países en desarrollo votando a favor, entre ellos China, Rusia, 
Venezuela y Cuba. El bloque europeo junto con Estados Unidos, Japón y Corea del Sur 
votó en contra, mientras que la mayoría de países latinoamericanos y árabes se abstu-
vieron. Como indicaron las Organizaciones no Gubernamentales que promueven esta 
causa, la resolución es una “victoria histórica para los movimientos sociales y las víctimas 
de violaciones sistemáticas de derechos humanos por parte de empresas transnacionales”. 
También el embajador de Ecuador ante la ONU en Ginebra, Luis Gallegos, consideró que 
“ésta es una lucha dispar: los pequeños países y la sociedad civil frente a la fortaleza de 
las multinacionales” (El Mundo, 2014).

7. En concreto, las empresas españolas y las organizaciones empresariales que las repre-
sentan son  reconocidas como actores no gubernamentales de la cooperación al desa-
rrollo en el artículo 31 de la Ley de cooperación internacional para el desarrollo  del año 
1998. Textualmente se establece que “El Estado fomentará las actividades de las organi-
zaciones no gubernamentales de desarrollo y sus asociaciones para este fin, universidades, 
empresas, organizaciones empresariales, sindicatos y otros agentes sociales que actúen en 
este ámbito (….)”. Respecto a los instrumentos de planificación, se señalan referencias a 
la consideración de las empresas como actores del desarrollo tanto en el segundo como 
en el tercero y cuarto  Plan Director de la Cooperación Española. En este último, que 
corresponde al periodo 2013-2016, se dispone “(…)La empresa, en tanto que unidad de 
organización dedicada a actividades industriales, mercantiles o de prestación de servicios 
con fines lucrativos, es un actor reconocido por el sistema español de cooperación para 
el desarrollo” (Gobierno de España, 2013).

8. Se sitúan en la línea del principio internacional de cumplir o explicar (comply or explain).
También con esta información corporativa se cumple el principio de transparencia que se 
empezó a considerar con el Informe Olivencia que se denomina El gobierno de las socieda-
des cotizadas y fue elaborado en el año 1998 por la Comisión especial para el  estudio de 
un Código Ético de los Consejos de Administración de las sociedades. Posteriormente y 
en la misma línea se publicó el denominado Informe Aldama, Informe de la Comisión Espe-
cial para el fomento de la transparencia y seguridad en los mercados y sociedades cotizadas 
del año 2003. Esta comisión fue constituida en virtud al Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 19 de julio de 2002. Así, se establece la publicidad y sobre todo el carácter voluntario 
de las mismas. En esta línea se promulgó la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la 
que se determinan entre otros aspectos el contenido y la estructura del informe anual de 
gobierno corporativo. Dentro de esta nueva disposición, en el mismo sentido que la an-
terior Orden ECO/3722/2003, cabe destacar su artículo 4 que identifica la responsabilidad 
del informe corporativo. Textualmente señala: “La responsabilidad de la elaboración y del 
contenido de la información del informe anual de gobierno corporativo y del informe anual 
sobre remuneraciones, corresponde al órgano de administración de la entidad”. De igual for-
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ma, la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de 
Capital para la mejora del gobierno corporativo, establece que el informe debe contener 
obligatoriamente información sobre el grado de seguimiento de las recomendaciones 
de gobierno corporativo, o, en su caso, la explicación de la falta de seguimiento de di-
chas recomendaciones. Igualmente se establece que estos informes deben remitirse a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) que es competente para determinar 
su contenido y estructura. En febrero del año 2015 la CNMV propuso el Código de buen 
gobierno de las sociedades cotizadas. El principio 24 dispone textualmente: “La socie-
dad promoverá una política adecuada de responsabilidad social corporativa como facultad 
indelegable del consejo de administración, ofreciendo de forma transparente información 
suficiente sobre su desarrollo, aplicación y resultados”. Para su implementación propone 
algunas recomendaciones, entre las que destacan que las políticas de RSC identifiquen, 
entre otros, los objetivos de dicha política y los medios de apoyo, la estrategia corporativa 
respecto a la sostenibilidad, el medio ambiente y las cuestiones sociales o las prácticas 
concretas de respeto a los derechos humanos. Otra referencia a la Responsabilidad Social 
Empresarial se encuentra en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. En 
concreto, se trata de los siguientes requerimientos: informes de Gobierno Corporativo 
y elaboración de memorias de sostenibilidad, sistemas de gestión medioambiental e in-
clusión de criterios sociales y ambientales en los procesos de contratación, así como la 
optimización del consumo energético de sus sedes e instalaciones y la propuesta de 
mecanismos que faciliten la movilidad de los trabajadores.

9. Se señala la iniciativa de AENOR denominada certificación OHSAS 18001 de Sistemas 
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Otro compromiso voluntario que propu-
so AENOR en el año 2009 es la Norma UNE 165010 EX. Se trata de una guía con criterios 
para el mejor ejercicio de la Responsabilidad Social de la Empresa. Adicionalmente,  en 
el año 2000 una organización denominada Forética propuso la Norma de empresa SGE 
21 (Norma para la Evaluación de la Gestión Ética y Socialmente Responsable en las or-
ganizaciones). Para llegar a certificar la gestión de la organización de acuerdo con esta 
norma, se requiere adquirir voluntariamente un compromiso con la sostenibilidad en 
materia económica, social y ambiental. Otra iniciativa es el certificado Empresa Fami-
liarmente Responsable (EFR), que es propiedad en España de la fundación Másfamilia. 
Se trata de un movimiento internacional que, formando parte de la RSE, se ocupa de 
avanzar y dar respuestas en materia de responsabilidad, entre otros al respeto a la con-
ciliación de la vida familiar y laboral. Además se puede reseñar el denominado salario 
emocional que es un concepto que están aplicando algunas empresas y que está asocia-
do a la retribución de un empleado en la que se incluyen cuestiones de carácter no eco-
nómico. El objetivo es recibir prestaciones que el trabajador entiende como beneficios 
más valiosos que una subida de sueldo.

10. El Principio de no regresión se conoce también como efecto cliquet, cláusula de 
status quo o de antirretorno. Fue propuesto por Michel Prieur y desarrollado por otros 
autores como Courtis, Rebeca Cook, Franza, Esain o González Ballar, entre otros. Señala 
la existencia de una moral ambiental, por lo que cualquier retroceso en el Derecho Am-
biental seria inmoral y contraria a su finalidad. La principal obligación que conlleva es la 
de respetar los umbrales y estándares ambientales ya adquiridos, así como no afectar 
negativamente el actual nivel de protección.



55Fernando Noguera Gómez
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 33-60)

La supresión de la deducción por inversiones medioambientales como retroceso en las políticas sostenibles de las empresas

6. LEGISLACIÓN

CUARTO FORO DE ALTO NIVEL SOBRE LA EFICACIA DE LA AYUDA (2011).

Alianza de Busan para la cooperación eficaz al desarrollo. Busan (Corea), 1 de 
diciembre de 2011.

CORPORACIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL (2012). Normas de Desempeño 
sobre Sostenibilidad  Ambiental y Social. Washington (EE.UU.), 1 de enero 
de 2012.

GOBIERNO DE ESPAÑA (2013). Plan Director de la Cooperación Española 2013-
2016. Acuerdo del  Consejo de Ministros, Madrid, 21 de diciembre de 2012.

GOBIERNO DE ESPAÑA (2014). Estrategia Española de Responsabilidad Social de 
las empresas 2014-2020. Acuerdo de Consejo de Ministros. Madrid, 24 de 
octubre de 2014. 

Ley 13/1996, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social.

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

NACIONES UNIDAS (1948). Declaración Universal de Derechos Humanos. Nueva 
York. Asamblea General 10 de diciembre de 1948. Arts. 25-26.

NACIONES UNIDAS (1966). Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Nueva 
York. Resolución Asamblea General 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966. Art. 1.2.

NACIONES UNIDAS (1986). Declaración sobre el derecho al desarrollo. Nueva 
York. Resolución Asamblea General 41/128 de 4 de diciembre de 1986.

NACIONES UNIDAS (1992). Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, Río de Janeiro (Brasil), 14 de junio de 1992.

NACIONES UNIDAS (2000). Declaración del Milenio (A/RES/55/2). Nueva York. 
Asamblea General, 13 de septiembre de 2000.

NACIONES UNIDAS (2000). United Nations Global Compact. The ten Principles.

NACIONES UNIDAS (2003). Convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 
Resolución 58/4 de la Asamblea General. Nueva York, de 31 de octubre de 
2003.

NACIONES UNIDAS  (2011). Principios Rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para 
“proteger, respetar y remediar”. Asamblea General Consejo de los Derechos 
Humanos (A/HRC/17/31), 21 de marzo de 2011.



56 Fernando Noguera Gómez
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 33-60)

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa - Fundación Acción contra el Hambre

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (2012). 
Directrices voluntarias sobre la Gobernanza responsable de la tenencia de 
la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional. Comité de Seguridad Alimentaria Mundial FAO. Roma, 11 de mayo 
de 2012.  

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (1997). Declaración Tripartita de 
Principios sobre las empresas  multinacionales y la política social.

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (2011). 
OECD Guidelines for Multinational Enterprises. Chapter IV Human Rights. 

Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

UNIÓN EUROPEA (1993). Reglamento (CEE) 1836/93 del Consejo por el que 
se permite que  las empresas del sector industrial se adhieran con 
carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoria 
medioambientales. Luxemburgo, 29 de junio de 1993.

UNIÓN EUROPEA  (2001 A).  Libro Verde “Fomentar un marco europeo para la 
Responsabilidad Social de las Empresas”. Comisión de las Comunidades 
Europeas COM (2001) 366 final, Bruselas, 18 de julio de 2001.

UNIÓN EUROPEA (2001 B). Desarrollo sostenible en Europa para un mundo mejor: 
Estrategia de la Unión Europea para un desarrollo sostenible (Propuesta de 
la Comisión ante el Consejo Europeo de Gotemburgo). (COM/2001/0264 
final), Bruselas 15 de mayo de 2001.

UNIÓN EUROPEA  (2002). Comunicación de la comisión relativa a la 
responsabilidad social de las empresas: una contribución empresarial al 
desarrollo sostenible (COM/2002/0347). Bruselas, 2 de julio de 2002. 

UNIÓN EUROPEA (2005). Comunicación sobre la Agenda Social Comisión de las 
Comunidades Europeas COM(2005) 33 final, Bruselas, 9 de febrero de 2005.

UNIÓN EUROPEA (2011). Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. 
Estrategia renovada de la UE para 2011-2014 sobre la responsabilidad social 
de las empresas. Comisión Europea COM (2011) 681 final. Bruselas, 25 de 
octubre de 2011.

UNIÓN EUROPEA (2014). Reglamento (UE) No 235/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 11 de marzo de 2014 por el que se establece un instrumento 
financiero para la democracia y los derechos humanos a escala mundial.



57Fernando Noguera Gómez
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 33-60)

La supresión de la deducción por inversiones medioambientales como retroceso en las políticas sostenibles de las empresas

7. BIBLIOGRAFÍA

ACCOUNTABILITY STANDARDS (2015). Recuperado (13 de abril de 2015) de 
(http://www.accountability.org/Standards/index.html).

AGUILAR Magdalena (1998). Las tres generaciones de los derechos humanos. 
Recuperado (12 de abril de 2015) de (http://www.juridicas.unam.mx/
publica/librev/rev/derhum/cont/30/pr/pr20.pdf). 

ÁLVAREZ Isidoro (1999). La Justicia y su eficacia. De la Constitución al proceso. 
Madrid, editorial COLEX p.17.

BARROSO Jose Manuel (2014). Europa 2020. Recuperado (14 de abril de 2015) 
de (http://ec.europa.eu/europe2020/documents/president-barroso-on-
europe2020/index_es.htm).

BOATRIGHT John R. (1999). Ethics in Finance. Oxford (Reino Unido), editorial 
Blackwell Publishing. pp.108-112.

BOWEN Howard (1953). Social Responsibilities of the Businessman. En 
Domínguez Martín Rafael (2011) La Responsabilidad Social Corporativa 
y la Cooperación Internacional para el Desarrollo: caminos convergentes. 
Recuperado (9 de abril de 2015), de (http://www.realinstitutoelcano.
org/wps/portal/rielcano/contenido?WCM_GLOBAL_CONTEXT= /elcano/
elcano_es/zonas_es/ari6-2011).

CANO Mª Ángeles, Pastor Antonio (dir.) (2009). El desarrollo, vector de los 
derechos humanos. Principales obstáculos. Los derechos humanos en la 
sociedad internacional del siglo XXI Vol. 1. Madrid, ed. Colección Escuela 
Diplomática p.107.

CARREAU Dominique (2004). Droit International. Paris, ed. Pedone. p. 205.

CASTRO Benito de (2008). 18 Lecciones de Filosofía del Derecho. Madrid: editorial 
Universitas p. 134.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS (2006). Informe de la subcomisión para potenciar 
y promover la responsabilidad social de las empresas. Madrid, 21 de julio de 
2006.

CROWTER David y RAYMAN-BACCHUS Lez (2004). Perspectives on Corporate 
Social Responsibility. Corwall Reino Unido. Editorial Ashgate, p.5. 

DÍAZ BARRADO Cástor (1996). Política Social Internacional y Europea. Madrid: 
Universidad Carlos III. Instituto Francisco de Vitoria. Cátedra Concepción 
Arenal. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, pp. 238-243.

DOMINGO Rafael (2008). ¿Qué es derecho global? Madrid, ed. Consejo General 
del Poder Judicial, p.214.

DRUCKER Peter (1954). The Practice of Management. En Domínguez  Martín 



58 Fernando Noguera Gómez
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 33-60)

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa - Fundación Acción contra el Hambre

Rafael 2011). La Responsabilidad Social Corporativa y la Cooperación  
Internacional para el Desarrollo: caminos convergentes. 

EL MUNDO (2014). Dan el primer paso para crear una ley que obligue a las 
Transnacionales  a respetar los Derechos Humanos. Recuperado (12 abril 
2015) de (http://www.elmundo.es/solidaridad/2014/06/26/53ac59732260
1d17768b456b.html). 

FERNÁNDEZ-ALLER Celia (2011) (et al). El enfoque basado en Derechos Humanos 
y las políticas de cooperación internacional Análisis comparado con especial 
atención al caso español. Madrid, ed. Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación. AECID.

FRIEDMAN Milton. (1966). Capitalismo y libertad. Madrid, ediciones Rialp, p.173.

FRIEDMAN Milton (1970). The Social Responsibility of Business is to Increase its 
Profits Nueva York (EE.UU.) The New York Times Magazine, 13 septiembre 
1970.

GMIRATINGS (2014). ESG Analytics. Recuperado (10 abril 2015) de (http://www3.
gmiratings.com/home/about/in-brief-esg-analytics).

GOBIERNO DE ESPAÑA (2015). Encuesta del gasto de la industria en protección 
ambiental Año 2013 Instituto Nacional de Estadística Notas de prensa 16 
julio 2015.

HERDEGEN Mathias (2012). Derecho Internacional Público. Fundación Konrad 
Adenauer Stiftung.  México, ed. Universidad Autónoma de México, p.164.

KLIKSBERG Bernardo (2011). Un examen de las relaciones entre ética y economía. 
Artículo publicado por BBVA en su portal OPENMIND, 2011 Recuperado 
(2 de abril de 2015), de (https://www.bbvaopenmind.com/articulo/un-
examen-de-las-relaciones- entre-etica-y- economia/).

IQNet Association (2011). The international certification network IQNet SR 10 
Sistemas de gestión de la responsabilidad social. Requisitos Berna (Suiza). 

LOZANO Josep M. (2005). Los gobiernos y la responsabilidad social de las 
empresas. Políticas públicas más allá de la regulación y la voluntariedad, 
Barcelona, ed. Granica p.22.

MARTÍN Olga (2008). Empresas multinacionales y derechos humanos en el 
Derecho Internacional. Barcelona, editorial Bosch, p. 208.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (2005). Mesa de diálogo para la RSE La 
Responsabilidad Social Empresarial. El diálogo social. Recuperado (9 de 
abril de 2015), de (http://www.pactomundial.org).

MSCI (2014). MSCI  SRI  Indexes. Recuperado  (10  abril  2015), de (http://www.
msci.com/products/indexes/esg/sri/). 

NACIONES UNIDAS (1987). Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio 



59Fernando Noguera Gómez
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 33-60)

La supresión de la deducción por inversiones medioambientales como retroceso en las políticas sostenibles de las empresas

Ambiente y Desarrollo Nueva York Asamblea General (A/42/427),4 de 
agosto de 1987.

NACIONES UNIDAS (2012) Realizing the future we want for all: Report of the UN 
System Task Team on the Post-2015 Development Agenda. Informe del 
Secretario General, Nueva York, pp. 21-33.

NACIONES UNIDAS (2014 A). Report of the Working Group on the Right 
to  Development on  its 15th session. Asamblea General. Consejo de 
Derechos Humanos (A/HRC/27/45) Ginebra 16 mayo 2014.Parr. 9.

NACIONES UNIDAS (2014 B). Elaboración de un instrumento internacional 
legalmente vinculante para las empresas transnacionales y otras empresas 
comerciales con respecto a los derechos humanos. Asamblea General. 
Consejo de Derechos Humanos Resolución A/HRC/26/L.22/ Ginebra 24 de 
junio de 2014.

NACIONES UNIDAS (2015). Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible. Asamblea General (A/RES/70/1) Nueva York 25 sept. 
2015.

Observatorio de la Responsabilidad Social Corporativa (2015 A). ¿Qué 
es el Observatorio de RSC? Rec.(5 de abril de 2015) de (http://www.
observatoriorsc.org). 

Observatorio de la Responsabilidad Social Corporativa (2015 B). Políticas 
públicas. Recuperado (16 de abril de 2015) de (http://observatoriorsc.org/).

Organización Internacional para Estandarización (2010). ISO 26000 Recuperado 
(9 de abril de 2015) , de (https://www.iso.org/obp/ui/#iso:std:iso:26000:ed-
1:v1:es:term:2.17).

ORTEGA Martin (2014). Derecho Global. Derecho Internacional Público en la era 
global. Madrid, editorial Tecnos, pp. 146-159.

PARRA  Carmen (2010). Empresas con conciencia. Barcelona. Editorial Viceversa.

PECES-BARBA Gregorio. (et al) (1978).  Derecho Positivo de los Derechos 
Humanos. Madrid, editorial Debate, pp. 267 -274.

PECES-BARBA Gregorio (et al) (1999). Curso de Teoría del Derecho. Madrid, 
editorial Marcial Pons, p.28.

PELÁEZ José Manuel (1987). La crisis del Derecho Internacional del Desarrollo. 
Córdoba, ed. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Córdoba,  p. 41.

PUY Francisco (1999). Manual de Teoría del Derecho. Madrid, editorial COLEX. 

SEN Amartya (2000). Desarrollo y libertad Madrid: editorial Planeta, p. 316.

SMITH Adam (1776). La riqueza de las naciones. México, editorial Fondo Cultura 
Económica (ed. 1961) p.17.



60 Fernando Noguera Gómez
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 33-60)

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa - Fundación Acción contra el Hambre

THE ECONOMIST. Let´s hear those ideas (2010). Recuperado (8 de marzo de 
2015), de (http://www.economist.com/node/16789766) parr. 5.

UNIÓN EUROPEA (2006). Informe sobre la responsabilidad social de las empresas: 
una nueva asociación. Parlamento Europeo. (2006/2133(INI)) Bruselas, 20 
dic. 2006.

VASAK Karel (1990). Les différents catégories des Droits de l´homme. En Gómez 
Felipe. (2004). La protección internacional de los derechos humanos en los 
albores del siglo XXI, Bilbao, Universidad de Deusto, p.45.



61Sergio Jacinto Alejo López, Rosa María Ortiz Hernández 
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 61-79)

Responsabilidad social de 
pymes mexicanas: ¿decisiones 

entre la urgencia de 
rendimientos y la importancia 

de la trascendencia humana?

Sergio Jacinto Alejo López
jacintosergio@hotmail.com

Profesor de Tiempo Completo. Departamento de Ingeniería Agroindustrial. 
División de Ciencias de la Salud e Ingenierías. Campus Celaya Salvatierra. 
Universidad de Guanajuato. México. Doctorado en Ciencias de la 
Educación. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. México. 2010. 
Miembro integrante del Cuerpo Académico Consolidado: Educación en 
la Cultura, la Historia y el Arte; con “Reconocimiento de Perfil Deseable en 
Educación Superior 2015-2018”.

Rosa María Ortiz Hernández
rosamar1006@hotmail.com

rosama@ugto.mx

Profesora de Tiempo Completo. Departamento de Ingeniería  Química. 
División de Ciencias Naturales y Exactas. Campus Guanajuato. Universidad 
de Guanajuato. México. Doctora en Ciencias Políticas y Sociología. 
Universidad Complutense de Madrid, España. 2001. Autora de 6 capítulos 
de libro y de  3 artículos arbitrados en revistas electrónicas. Profesora con 
perfil PRODEP 2013-2016.



62 Sergio Jacinto Alejo López, Rosa María Ortiz Hernández 
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 61-79)

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa - Fundación Acción contra el Hambre

RESUMEN

Las pymes mexicanas tienen el reto de tomar decisiones estratégicas sobre 
mantener un estatus conservador y especulativo para sobrevivir o de empezar 
a abrir un camino de mayores riesgos hacia su aseguramiento en el mercado. 
Los deseos de ser una organización innovadora con un aporte ético/social en 
productos y servicios no es fácil ni de corto plazo; las pymes se encuentran en 
estado de emergencia buscando mantenerse con vida en un mercado ague-
rrido. Planteamos cómo empezar a tomar decisiones estratégicas hacia su forta-
lecimiento mediante prácticas de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) que 
permitan una nueva concepción de la pyme en relación con demandas sociales 
emergentes como son los derechos humanos, la ecología, la sustentabilidad, 
etc., en un mercado exigente y conectado a la globalidad. Concluimos que las 
decisiones estratégicas empresariales sobre los recursos disponibles van mar-
cado un camino que impacta en el sistema organizacional y su permanencia. 

PALABRAS CLAVES

Responsabilidad Social Empresarial, Toma de decisiones, Trascendencia humana.

ABSTRACT

Mexican SMEs have the challenge of taking strategic decisions on maintaining 
a conservative and speculative status to survive or to blaze a path of greater 
risks to their assurance in the market. Desires of being an innovative organi-
zation with an ethical/social contribution in products and services is not easy 
or short term; SMEs are in State of emergency, seeking to stay alive in a fierce 
market. We start to make strategic decisions towards its strengthening through 
practices of Corporate Social responsibility (CSR) that allow a new conception 
of SMEs in relation to emerging social demands such as human rights, ecology, 
sustainability, etc., in a demanding and connected to the global market. We 
conclude as business strategic decisions about the resources available, is mar-
ked in a way that impacts on the organizational system and its permanence.

KEY WORDS

Corporate Social responsibility, Decision making, Human transcendence.

JEL
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1. INTRODUCCIÓN

Desde hace cinco décadas ha emergido un modelo de organización empresarial 
basado en la “flexibilidad de la fuerza de trabajo”, que se caracteriza en una capa-
cidad de adaptación rápida a los vaivenes del mercado (Barrón, 2004), intensifi-
cados por las tecnologías de la información y comunicación, y que permiten un 
mayor aseguramiento de la calidad y rentabilidad, alejados de procesos rígidos 
y cerrados en su estructura interna. Esta inercia ha impactado no solamente a las 
grandes y medianas empresas en el mundo, sino también a muchas pequeñas 
y medianas, mediante una necesidad de apertura creando redes de empresas 
en los grandes conglomerados de los mercados mundiales y ha permitido con-
figuraciones dependencia con estructuras fabriles integradas horizontalmente; 
Roberto Carlos Oñoro (2010, en O.M.A.L. 2013), afirma que una recurrente ter-
cerización abre espacios para la asociación de las micro y pequeñas empresas, 
aunque de manera subordinada, en la gran economía global.

El entramado económico mundial es voraz y el futuro cada vez más incierto. En 
este sentido, los mercados globales aún no terminan de digerir la crisis económica 
de 2007 iniciada en Estados Unidos con los problemas hipotecarios de alto riesgo 
y el aumento en los precios de las mercancías, en particular de los alimentos, mine-
rales y combustibles, lo cual ha despertado expectativas inflacionarias. El impacto 
en bloques económicos como los países BRICS (Brasil, Rusia, India, China y Sud-
áfrica), que presentaban niveles de crecimiento muy fuerte en años anteriores, 
muestran una desaceleración económica como el caso de China recientemente. 
Por su parte, en la Unión Europea se debate en los medios políticos y económicos 
por mantener unidos territorios y culturas que son diversas y dispersas desde las 
historias y las geografías de las regiones, las comunidades y las familias; vemos 
también el endeudamiento de los hogares, la restricción del crédito bancario y el 
bajo dinamismo de la demanda interna. En Estados Unidos, aun con el problema 
del endeudamiento y de los inminentes recortes fiscales, se observa una actividad 
económica fortalecida por el aumento de la demanda interna privada. 

Por su parte, América latina se encuentra a expensas de la vorágine mun-
dial de claroscuros económicos; en el caso de Argentina, después de su nuevo 
gobierno en riesgo de una caída en recesión por sus desequilibrios macroeco-
nómicos; por su parte, Chile con un repunte pequeño en su economía debido 
a las bajas demandas de materias primas y la caída de los precios del cobre; 
Brasil no ha alcanzado las previsiones económicas deseadas con un desempleo 
y una inflación crecientes, y se alejan de aquel sueño hacia una consolidación 
económica y política de hace décadas. 
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En México las cosas no mejoran. El país está inmerso en un estancamiento 
económico y político ante el clima de violencia, desempleo y corrupción, en 
donde su reforma energética no ha detonado como se esperaba y se encuentra 
estancada en un drama petrolero y la sostenibilidad de las cuentas públicas 
(Moreno, 2015). En este panorama nacional y mundial, se ocupan las pymes 
mexicanas frente a un universo inseguro y precario con desafíos urgentes que 
resolver; aun cuando su papel es preponderante en la generación de empleo, 
en la demanda interna, en el ahorro y la inversión de los sectores medios, 
sobreviven con políticas gubernamentales limitadas sin aprovechar muchas 
oportunidades de mercado. En este sentido, resulta interesante indagar sobre 
las posibilidades de incorporarse en procesos productivos y de servicio hacia 
una RSE y plantear si son las grandes empresas quienes solamente tienen una 
mayor coyuntura de llevar a buen camino dicha responsabilidad gracias a su  
amplia participación en la globalidad. Es decir, si el grado de compromiso de 
la RSE tiene que ver principalmente con la capacidad productiva y tamaño de 
las empresas. 

También es importante indagar si existe en el campo de las pymes un lugar 
para tomar decisiones estratégicas por los propietarios y directivos, que posi-
cionen en sus objetivos el valor de dicha responsabilidad ante la presión de 
exiguos rendimientos económicos, y poder lograr un aseguramiento en un 
mercado de alta exigencia para poder sobrevivir. En otras palabras: ¿cómo 
podrían en México las pymes aspirar a estrategias que las lleven a una RSE efec-
tiva, incluyendo aspectos de sustentabilidad y bienestar de la comunidad, sin 
el acceso suficiente a las tecnologías, al apoyo del Estado, al financiamiento y 
agobiada por los altos costos en los insumos? También preguntamos si la deci-
sión de establecer acciones de RSE tendrá lugar mientras algunas pymes vayan 
resolviendo aspectos de la producción y comercialización, como una conse-
cuencia de su experiencia en el mercado y de sus aprendizajes hacia una bús-
queda de trascendencia humana, comprendida, como dice Ludwig Schmidt 
(2012), desde una necesidad del hombre en dejar un legado o unas huellas a 
ser seguidas a través de su conciencia, de su dignidad y de su libertad.

La lucha de las empresas por la supervivencia en los mercados tiene que ver 
no solo con la generación de bienes y servicios, sino también con asuntos de 
beneficio colectivo, lo que da condiciones de competitividad y aseguramiento 
en la espesura de la globalidad. Los ejemplos de empresa de clase mundial 
son aquellas donde, según Richard Schonberger, “la manufactura se potencia 
al dirigir los recursos hacia el mejoramiento rápido y continuo” (1996, en Cima-
tic). Es decir, mucho cuentan las decisiones estratégicas de reducir tiempos, 
costos, mejorar relaciones con proveedores, clientes y distribuidores; también 
es importante llegar primero a los mercados y lograr la mejor percepción de 
valor añadido de parte de los clientes. A nuestra opinión, una empresa exitosa 
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a nivel mundial es aquella que además de todo lo anterior, utiliza el factor de la 
RSE como la sustentabilidad y el respeto a los recursos ambientales.  

La perspectiva de representar a la pyme como un picaporte necesario de 
ascenso en la escala económica de las sociedades puede estar muy alejada de 
la realidad. Una pyme depende no solamente de su producción y de sus recur-
sos financieros, sino también de un apreciado capital relacional en el mercado, 
de las oportunidades del entorno y las decisiones que se tomen al respecto. 
Por largo tiempo ha imperado en México el modelo de empresa como cen-
tro del mercado con una actividad productiva fundada en su experiencia. Sin 
embargo, las pymes sucumben sofocadas dentro de un mercado más insacia-
ble y con tendencias monopolizadoras. 

Planteamos si, en el caso de las pymes mexicanas, las prácticas de RSE pudie-
ran ser interpretadas como un medio para crecer, o bien, considerar la RSE 
como una consecuencia de su crecimiento en el mercado. También compar-
timos una perspectiva de la RSE no separada de la finalidad económica y legi-
tima de toda organización, sino que suponemos una relación incluyente y de 
beneficio mutuo: lograr un posicionamiento en el mercado que lleve al campo 
de la subjetividad del cliente y que es el sitio donde se juega su aseguramiento 
en dicho mercado. Estas aspiraciones pudieran ser una visión, un conjunto de 
esperanzas o bien utopías que requieren de traducirse en decisiones. 

2. LAS PYMES EN MÉXICO

La mayor parte de las empresas del mundo son pymes y representan una 
palanca vital en el desarrollo de los países por la disposición de empleo, el 
dinamismo del mercado interno, así como por su aporte a la estabilidad social 
y política. En Estados Unidos las pymes representan el 99% del parque empresarial, 
generan 51% del PIB y contribuyen con 52% de los empleos. En la Unión Europa, las cifras 
son 99%, 55% y 70% respectivamente (Morales, 2011:42). 

Para el caso de México las pymes representan el 99.8% de un total de 3.724.019 
unidades económicas existentes (INEGI, 2009); según la Secretaría de Eco-
nomía (2009), por su tamaño las empresas se clasifican en micro, pequeña, y 
mediana; siendo micro empresas aquellas que tienen hasta 10 trabajadores 
como máximo, con ventas anuales hasta por $4 millones de pesos. Se conside-
ran pequeñas empresas aquellas que tienen desde 11 hasta 50 trabajadores, y 
ventas anuales desde $4.01 hasta $100 millones de pesos. Finalmente se con-
sidera mediana empresa aquellas que tienen desde 31 hasta 100 trabajadores, 
con ventas anuales desde $100.01 hasta $250 millones de pesos. Las pymes 
son, por lo general, empresas orientadas al mercado interno, un 51% se dedi-
can al comercio y el 36% a los servicios terciarios, y contribuyen con la creación 
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del 73.1% de los empleos del país. Sin embargo, solo generan juntas el 35% 
del producto total (INEGI, ibíd.). Pensamos que esto tiene que ver con factores 
como la productividad de los trabajadores y las decisiones que se tomen al 
respecto:

“La media nacional arroja un producto bruto por persona ocupada de 
547.000 pesos anuales y ante la mayor cantidad de empleados por las 
micro y la menor producción, la productividad de este tipo de empresas 
es de 20% del promedio nacional. Por supuesto, esta baja cifra de pro-
ductividad laboral también se encuentra influenciada por un alto nivel 
de concentración de producto que tienen las empresas grandes (65% del 
total)” (Góngora, 2013:5).

Probablemente no haya empresario que no esté convencido del valor de la 
creatividad y la responsabilidad para el éxito de su empresa: 

“El problema reside en que aunque se reconoce que es necesario que 
los trabajadores sean creativos, en las empresas no se está haciendo 
lo necesario para formarlos y dejarles actuar, en parte por situaciones 
relacionadas con la distribución del poder o por el desconocimiento de 
los factores que son necesarios para fomentar la creatividad, así como la 
relación entre dichos factores, lo que se traduce en pérdida de competi-
tividad” (Barroso, 2012: 510). 

Observamos con desolación que muchas pymes la llevan muy difícil por las 
consecuencias de la crisis sobre la demanda, la reducción de la inversión, el 
incremento del desempleo, la reducción del flujo de las remesas de los migran-
tes, etc. También este impacto crea efectos en el pago a clientes, aparece una 
escasez de liquidez de los bancos y una mayor limitación del otorgamiento de 
crédito, así como una elevación de tasas. En el caso de situaciones de cierre, 
pueden pasarse al sector informal y si hay despidos no existe ninguna indem-
nización (Henríquez, 2009). Vemos que las pymes tienen un alto grado de mor-
talidad:

“Esta mortalidad de empresas mexicanas solo permite que de cada 100 
empresas nuevas, solo 10 logren tener posibilidades de consolidarse en 
el mercado formal al décimo año de operación. De las 130 mil empresas 
que fallan en los dos primeros años, 66% fue ocasionado por falta de 
capacitación adecuada y oportuna, 34% restante no se especifican las 
causas. Indudablemente, dentro de 66% están implícitos factores rela-
cionados con el desconocimiento del mercado, del tipo de producto 
requerido, de los competidores, con técnicas y calidad del producto, 
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de habilidades para vender, de su inserción en la cadena productiva; es 
decir, factores de riesgo asociados con un bajo perfil innovador” (Secre-
taría de Economía, 2001, en Morales, 2011:44).

Se requieren medidas de protección económica como la exención tempo-
ral, fondos de garantía, rebaja en las tasas de interés; también medidas de pro-
tección social, como son la estabilidad en el empleo, programas de reinserción 
laboral, subsidio a la contratación, capacitación, programas de empleo inten-
sivo, etc. Si bien las pymes pueden contribuir a la estabilidad macroeconómica 
y expansión de la productividad desde los mercados locales, su vida depende 
del compromiso que pueda tener el Estado mediante políticas de apoyo con 
una capacitación en cuestiones técnicas y de administración, vinculados con 
las universidades para la constitución de proyectos factibles previos a los apo-
yos financieros, con la finalidad de lograr su articulación con el desarrollo eco-
nómico y social de las regiones locales. De otra manera, seguirán en el aban-
dono y la desprotección. No se trata de una intervención mediante subsidios 
para su control y dependencia, sino como lo mencionan Carlo Ferraro y Gio-
vanni Estumpo (2010: 382), de “intervenir de manera inteligente, junto con el 
sector privado dedicado a la promoción, con recursos humanos y financieros 
significativos”. Sin embargo no es fácil, y ante la necesidad de ir más allá de las 
legislaciones y regulaciones, nos puede ayudar la noción de Gobierno corpora-
tivo. Es necesario mirar hacia la administración de las pymes, particularmente a 
su estructura y control interno con la finalidad de trasparentar solidez y así apo-
yar mejor el sector de las pymes en México. Un Gobierno corporativo “pretende 
garantizar la calidad, oportunidad y amplia diseminación de la información y es 
la base del sistema de responsabilidad de la empresa, de empleados y órganos 
colegiados frente a sus accionistas e incluso ante la sociedad en su conjunto” 
(Hernández et al, 2010:2).

El objetivo de las pymes, como de toda empresa, es proporcionar un 
valor agregado a sus actividades productivas mediante la maximización de 
la riqueza. Más aún ante el panorama de amenazas y debilidades a que está 
sujeta desde su creación, y para su supervivencia tendrá que enfrentar riesgos 
relacionados con los factores financieros, de operación y administrativos. Peter 
Drucker (1977) se refiere a que los negocios con mayores rendimientos econó-
micos únicamente lo logran por medio de una mayor incertidumbre, es decir, a 
través de asumir riesgos más grandes. 

Hay una pregunta puntual sobre cómo puede una pyme consolidar una 
mayor permanencia en el mercado ante un escenario de riesgo creciente, com-
plejo, diverso y dinámico, motivado por el peso que ejercen la tecnología, la 
comunicación, la globalidad, las fluctuaciones en el tipo de cambio, etc.  Pen-
samos que los apoyos del Estado pueden llegar a ser alternativas reales para 
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que las pymes contribuyan a su finalidad de atender una demanda y a su vez 
favorecer a la reducción de la desigualdad social y la pobreza. La segunda pre-
gunta es consecuencia de la primera y se plantea si podremos vislumbrar pre-
ocupaciones y acciones en las pymes sobre un RSE en un nivel de compromiso 
y poder significar una palanca de trasformación económica. 

Las pymes podrían ser agentes del cambio estructural a través de su contri-
bución al aumento de la productividad. Para ello las políticas públicas, sugiere 
la OCDE/CEPAL (2013:10,11), deben facilitar su desarrollo y eliminar las barreras 
a las que se enfrentan. Y para lograrlo, dichas políticas deben considerar seis 
factores relevantes: 

1. un problema frecuente es su aislamiento, que las deja imposibilita-
das de añadir en su producción la escala y especialización necesarias. A 
menudo las políticas son más efectivas cuando se enfocan sobre el aglo-
merado o la cadena productiva.

2. Se requiere una coordinación significativa entre políticas sectoriales, 
así como políticas de infraestructura y provisión de servicios para poder 
resolver los cuellos de botella relevantes para el desarrollo productivo de 
las pymes y su entorno. 

3. Es necesaria una mayor coordinación vertical, por el papel que juegan 
los actores locales y regionales en las políticas de apoyo a aglomerados y 
cadenas productivas a nivel subnacional. 

4. Las políticas deben tener objetivos sostenidos en el tiempo más que 
ser intensivas en recursos financieros, se deben proveer insumos y servi-
cios específicos.

5. Se necesita una mejor articulación entre actores económicos, ya que 
la incorporación de acciones asociativas ofrece una oportunidad a las 
pymes de disminuir los costos operativos de los programas. 

6. La integración de los aglomerados productivos a cadenas globales 
de valor presenta oportunidades para abrir nuevas oportunidades de 
acceso a mercados, en particular a las pymes que operan en mercados 
internos pequeños. 

3. LA RSE DE LAS PYMES

La RSE tiene distintas acepciones. Alexandra Ospina (2003:46), habla del papel 
que tiene la empresa como unidad de negocio que crea valor y que pervive en 
un espacio del que se lucra. Peter Drucker (en Guzmán, 2008) la define dentro 
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de una conversión de los problemas sociales en oportunidades para la organi-
zación, siempre que tal responsabilidad sea consistente con su competencia. 
Por su parte, Adela Cortina (2003:9) explica que no se trata de asumir una res-
ponsabilidad que no se exige legalmente, sino que la empresa asume volunta-
riamente y por tanto va más allá del propio derecho. 

La RSE coadyuva a formar estructuras organizacionales más flexibles en los 
procesos de producción, distribución y consumo, transformando la manera de 
organizar sus recursos humanos, materiales y financieros mediante decisio-
nes estratégicas privilegiando una mirada humanista hacia la satisfacción del 
cliente, el respeto y la defensa de los derechos humanos, la justicia social, la 
equidad de género, el enriquecimiento de nuestros patrimonios culturales y 
ambientales. En este sentido:

“Las organizaciones que asumen la RSE experimentan un impacto en la 
configuración de su cultura organizacional, ya sea de manera explícita 
o implícita. Entrar a una dinámica virtuosa o positiva suele traer efectos 
igualmente positivos en los colaboradores y en los empresarios, quienes 
viven un sentimiento de orgullo y satisfacción por estar contribuyendo y 
compartiendo beneficios con la comunidad y con la sociedad en gene-
ral” (Castaño, 2011, en Sotelo y Durán, 2014:6).

Los ámbitos de la RSE se sustentan en los principios de conciencia y ética, 
y su reto está en cómo traducirse en decisiones estratégicas en las empresas 
incluyendo sus contextos, generalmente caracterizados por las presiones de la 
competencia comercial, los bajos costos y el auge del desarrollo del “modelo 
de producción flexible” (Barrón, 2004), con una capacidad de adaptación a los 
vaivenes del mercado mediante el empleo de tecnología. Dichos ámbitos abar-
can asuntos diversos, específicamente en el cumplimiento de las normas de 
trabajo (campo laboral); también incluye la elaboración de cuentas transparen-
tes y públicas (campo económico); considera aspectos de una comunicación 
al consumidor sobre el producto y servicio (campo ambiental); y aspectos que 
incorporen inversiones de las utilidades para mejorar el nivel de vida de perso-
nas sin recursos (campo social).

La RSE también está relacionada con la seguridad y soberanía alimentaria 
y la erradicación del hambre y la pobreza; el diálogo intercultural con pleno 
respeto a las identidades; la promoción de una cultura de paz, abordando fron-
teras de intereses empresariales más allá de la producción y distribución de 
mercancías. De otra manera la RSE caería en el riesgo, al implementar acciones, 
Cájiga (2013:4), de suspenderse ante cualquier eventualidad, coyuntura, crisis 
presupuestal o cambio en la dirección de la empresa. 
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Para el caso de México, según el Centro Mexicano para la Filantropía 
(CEMEFI), señala que de un total de dos millones de empresas del país, solo 934 
tienen prácticas de RSE. Por otra parte, es importante señalar que en muchas 
empresas existen situaciones de cargas de más de ocho horas diarias en el 
trabajo, de empleo de niños, carencias en la capacitación del personal, discri-
minación de la mujer y, en general, de gente con capacidades diferentes. Hay 
una gran cantidad de empleos que reducen a los trabajadores en calidad de 
máquinas, negándoles el derecho que tienen a desarrollarse física, emocional y 
espiritualmente mediante la realización de su trabajo (Rebeil y Sánchez, 2008). 
En el estado de Guanajuato, una encuesta reciente aplicada a 250 empresas 
muestra que: 

“El compromiso hacia la RSE depende de la dimensión de las empresas, 
siendo que a mayor tamaño de éstas, mayor tendencia al compromiso 
social formalmente establecido. No obstante, el porcentaje de unida-
des económicas que asumen la RSE son la minoría; por ejemplo, menos 
del 20% dispone de un presupuesto asignado a medidas de protección 
ambiental en su entorno; por lo que la difusión y promoción de buenas 
prácticas en este sentido representa una tarea muy importante para con-
tribuir al desarrollo y la armonía social en la región; sobre todo ante la 
oportunidad que representa el entorno externo” (Sotelo y Durán, 2014:5).

4. LAS DECISIONES ESTRATÉGICAS Y LA RSE

Desde pequeños, los seres humanos vamos aprendiendo a tomar decisiones y 
corremos riegos por ello. Es una manera cotidiana de enfrentarnos a lo conocido 
y a lo desconocido en la forma de vivir, y con el tiempo esta toma de decisiones 
se vuelve no solo un derecho personal, sino también una obligación ética. Por su 
parte, las decisiones estratégicas son aquellas decisiones no rutinarias que invo-
lucran gran compromiso de recursos y cuyas acciones tienen impacto en el des-
empeño a largo plazo de la organización. Sin embargo, a menudo se consideran 
como un asunto de los altos mandos en las organizaciones, lo que viene a men-
guar aspectos de liderazgo y en contrario, a aumentar tendencias deshumaniza-
doras en las relaciones del personal. Considerar que solamente la alta dirección 
está capacitada para tomar decisiones estratégicas es negar lo que ellos mismos 
consideran fundamental: el conocimiento producido en la organización, ese que 
les ha permitido hoy ser líderes de mercado (Rivas, 2013: 110, 124).

La toma de decisiones estratégicas está determinada por factores como el 
tiempo, la información disponible, la experiencia y el grado de incertidumbre. 
Una decisión tiene estos condicionantes sustantivos para todos los contextos 
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y es comprensible que no todo se tenga en la mano para tomar una decisión. 
Si así fuera, vendría una decadencia. En el caso de las pymes, hay una relación 
directa entre el crecimiento de las empresas y la toma de decisiones:

“A medida que un negocio crece, los procesos efectivos de toma de deci-
siones se vuelven mucho más complicados. Los directivos se encuentran 
con dificultades a la hora de obtener toda la información que requie-
ren. Además, consideran cómo les afectarán las decisiones que tomen 
en materia de empleo, despido y compras, entre otros factores, en sus 
relaciones sociales con otros empleados y socios” (Cabeza de Vergara, et 
al, 2004: 4).

Regularmente hay más factores condicionantes generalmente desarrolla-
dos desde la subjetividad como son las impresiones, los significados, las per-
cepciones, etc., generadas desde las emociones en la toma de decisiones por 
parte del ejecutivo, ya que impulsan y encuadran la experiencia, influyendo 
en el razonamiento (Lerch, 1971 en Pucheu, 2010: 163). También las emocio-
nes actúan como prueba de que lo que se piensa es real (Damasio, 2001, ibíd.). 
Esta segunda función de las emociones es clave en la toma de decisiones, ya 
que a través de la confirmación emocional de la “materialidad” de lo percibido 
se orienta la toma de decisiones, simplificando los procesos de análisis y ate-
nuando los posibles conflictos entre opciones que pueden ser de difícil discri-
minación conceptual (Martínez-Selva et al., 2006, ibíd.).

La RSE implica necesariamente el campo de la toma de decisiones. Por una 
parte es sustantiva porque tiene una aceptación social apoyada en la moral, y por 
el otro es ética por que posee las especificidades de una empresa en particular. 
No se puede ser ético y falto de moral a la vez. Menciona Enrique Limón (2007), 
que deben las empresas en general considerar “la ética en sus decisiones, lo cual 
implica tener como referente primordial la llamada ética cívica, conciencia moral 
alcanzada por la sociedad, es decir, principios y valores universales mínimos 
compartidos”.

Las decisiones son una marca en la vida de las empresas y afectan a la tota-
lidad del sistema organizacional. Las pymes no son excluyentes de esta condi-
ción: llevan también consigo el riesgo de la RSE, y por lo tanto requieren en la 
toma de decisiones de la reflexión y son producto de planteamientos que hace 
y conoce la gerencia a partir de su propio liderazgo para poder establecer un 
proceso y mediante el ejercicio de la racionalidad y la libertad. Según Michael 
Crozier y Erhard Friedberg (1990, en Cárdenas, 2005) a partir de esto los actores 
toman decisiones sobre estrategias, negociaciones, juegos de poder, adhesión 
a grupos, manejo de incertidumbre, etc. De esta manera, la decisión se con-
vierte en ejercicio de poder. 



72 Sergio Jacinto Alejo López, Rosa María Ortiz Hernández 
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 61-79)

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa - Fundación Acción contra el Hambre

En la vida de las pymes, aun cuando se ocupan de asuntos urgentes y 
emergentes generalmente derivados de los problemas de comercializa-
ción, no necesariamente podríamos afirmar que la existencia de conflic-
tos o problemas sea requisito para tomar decisiones en materia de RSE. 
Señala Parker Follett (en Melé, 2007) respecto a los problemas en la organización, 
que “no creo que tengamos problemas psicológicos, éticos y económicos. 
Tenemos problemas humanos con aspectos psicológicos, éticos y econó-
micos, y a menudo legales”. Esto se observa en la forma de la dirección de 
las pymes, debido a su tamaño y grado de personalización, en las que jue-
gan su papel importante los valores complejos internos de sus integrantes 
y, por lo mismo, hacen más objetiva e inmediata la regulación o medición 
de las decisiones. Limón (ibíd.), indica que “los valores personales de los 
ejecutivos determinan las normas éticas de una empresa, sus objetivos y 
estrategias corporativos, así como del conjunto de empresas agrupadas 
en un sector”. Por su parte  Henry Sisk y Mario Sverdlik (1979:81, en Limón, 
ibíd.) mencionan que “los sistemas de valores personales determinan para 
un individuo lo que está bien o es incorrecto, lo que es bueno o malo, 
exitoso o fallido, placentero o desagradable, o cualquier otra evaluación 
bipolar similar”. En este sentido, los criterios en la toma de decisiones en 
las pymes en materia de RSE, pueden ser modelos objetivos, como es el 
caso de algún tipo de normas administrativas, contables, sanidad, segu-
ridad y que sirva de guía para las buenas decisiones. Sin embargo estos 
modelos, para llegar a la operatividad, deben pasar por la decisión geren-
cial y llegar a los trabajadores, agregando valores éticos y trastocando de 
esta manera un tipo de RSE a la estructura organizacional visto como un 
canal de comunicación y pieza fundamental para lograr la fidelidad del 
cumplimiento de las decisiones. Su exactitud y precisión dependen de 
su transmisión de los mensajes. Dentro de la subjetividad se reproducen 
las representaciones mentales y sociales de los empleados, que actúan 
como codificadores y decodificadores interpretativos de las decisiones de 
la gerencia.

El tema de RSE pudiera resultar extraño o desconocido en la mente 
de los directivos de las pymes. Sin embargo, si observamos los procesos 
de la toma de decisiones como un elemento indispensable de la delega-
ción de autoridad, llevan en correspondencia intrínsecamente el valor de 
la responsabilidad. La toma de decisiones en un plano elemental es una 
facultad humana específica y personal, y por lo tanto intransferible de su 
responsabilidad, tal y como lo es la libertad. Por otra parte, la responsabi-
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lidad es el valor que da a la decisión estratégica su carácter social, ya que 
es correspondiente a los valores los miembros de un grupo y tiene natura-
leza comunitaria. Recordemos el principio administrativo de la delegación 
de mando en un plano de autoridad lineal/vertical y la compartición de 
responsabilidad en un plano jerárquico horizontal. A menudo este funda-
mento se realiza de forma opuesta, y se delega la responsabilidad convir-
tiéndola en una evasión y atentando contra el valor de la ética, amparán-
dose tímidamente su autoridad en normas rígidas de la empresa, y no en 
la capacidad de persuasión personal y moral, como esencia de liderazgo. 

En la actualidad, los mercados muy segmentados demandan valores éticos 
para  la adquisición y satisfacción de los productos y servicios que adquieren. En 
el caso de algunas pymes deberán atender esta exigencia, sujetadas por el for-
mato de las empresas grandes si están anexadas a una red de abasto y comer-
cialización con ellas. De esta manera pudiera darse una cultura de RSE impuesta 
de afuera y correrse el riego de una responsabilidad de tipo instrumentalista al 
estilo del pensamiento de Milton Friedman (1990, en Rebeil y Sánchez, ibíd.), 
subordinada de la meta utilitarista de los accionistas y, por tanto, en la que la 
trascendencia humana pasa a segundo término. La segunda visión de RSE es 
de corte social (Bell, 1965, en Rebeil y Sánchez, ibíd.), vista como una inversión 
incluyente y adosada a toda la estructura de la organización. La trascendencia 
humana es una filosofía y una cultura empresarial. Resulta importante que la 
RSE sea plasmada en las políticas, prácticas y programas para institucionalizarla 
y también vale la pena reflexionar si dicha RSE en sí misma es una finalidad o 
un medio para hacer más rentables las ganancias, si es una estrategia tempo-
ral o esta sumada como una forma de vida empresarial. También necesitamos 
conocer si la RSE es una labor sustantiva o una práctica de acomodo para incre-
mentar los ingresos. Otro aspecto es comprender de facto que la RSE no está 
lidiada con sus planes de crecimiento y rentabilidad; más bien le fortalece y 
le da mayor posibilidad de oportunidad en un mercado, sea emergente o sea 
competitivo. Del mismo modo es indispensable interpretar desde la subjetivi-
dad de los directivos de las pymes estos valores que generan una RSE adecuada 
y a la medida de la realidad y mediante decisiones gerenciales propias cultivar 
la credibilidad de los directivos y trabajadores. También es necesario crear una 
nueva concepción de la pyme en relación con demandas sociales emergentes 
como son los derechos humanos, la educación ambiental, la sustentabilidad o 
la construcción de la paz, en un mercado cambiante, exigente y peticionario, 
interconectado en la globalidad por las tecnologías de la información y comu-
nicación. 
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5. CONCLUSIONES

El panorama no es muy alentador para atender asuntos de RSE en las pymes 
mexicanas, si bien existen programas gubernamentales de apoyo financiero 
y de capacitación técnica para atacar problemas económicos y sociales de los 
mercados locales. Sin embargo, el contexto dibujado en buena parte por el 
desempleo, la corrupción, la inflación, el hambre, la violencia, el narcotráfico, 
las frustraciones civiles y la política económica del Estado, por un lado ensom-
brece las posibilidades y por el otro, las banderas de las utopías y los sueños 
siguen estado presentes en las pymes por los aportes a la economía de los mer-
cados locales y productivos de las colectividades.

En este sentido la RSE es un asunto complejo demandado de las sociedades 
contemporáneas y tiene que ver principalmente con la toma de conciencia de 
los individuos y las organizaciones en un contexto de la realidad. Esta tarea no 
es sencilla en el campo de las pymes; en su contexto local es donde se fortalece 
mucho la legitimidad humana, porque considera al cliente en la circunstancia 
del mercado y en donde se vive cara a cara la toma de conciencia y la ética.

La RSE en las pymes implica necesariamente que haya un proceso de con-
solidación en su estructura económica/operativa/administrativa y fortificada 
a través del tiempo y el impacto de decisiones estratégicas de los propietarios 
respecto a correr riegos y enfrentar la incertidumbre. No es posible aspirar a 
una RSE si no se ha logrado un nivel de madurez en la estructura interna y 
frente a las condiciones cambiantes de los mercados. Dicha responsabilidad se 
comporta como toda inversión empresarial, con el tiempo empezará a dar fru-
tos y a fortalecer la estabilidad de la empresa creando un círculo virtuoso como 
una unidad y no como un aporte ajeno o externo a la empresa.

La responsabilidad engendra credibilidad y ésta representa los valores de 
una organización. Cuando en una empresa los trabajadores han dejado de 
creer, entonces poco se logrará por conseguir las metas propuestas. Por ello, las 
decisiones deben llevar su consenso como garantía bajo una responsabilidad 
personal, que incluya una postura respecto a las cosas y estar comprometido 
con ello. 

Los retos demandan articular la permanencia de las pymes en el mercado 
sin faltar a los principios éticos y aspirar poco a poco a tener una política de la 
responsabilidad, de modo que con el tiempo y la experiencia se aspire a niveles 
más altos de dicha RSE y adosar la noción de calidad con el crecimiento de la 
empresa. Nos podemos preguntar si la RSE forma parte del centro estratégico 
de la empresa y si tiene presencia en campos como son el clima laboral, los 
valores éticos, el medio ambiente, las medidas de transparencia y anticorrup-
ción, etc. Es importante una responsabilidad de marketing que no se conforme 
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con el cumplimiento de las obligaciones legales, sino que de manera volun-
taria busque orientar, informar y educar a los clientes y consumidores en el 
uso de sus servicios y productos. También se trata de contar con políticas en 
el caso del medio ambiente, para llegar a la optimización de los recursos, el 
aprovechamiento positivo de los desperdicios, disponer de estrategias de reci-
claje, avocarse a los ciclos naturales en sus procesos de producción, así como la 
capacitación y concientización de su personal; establecer gradualmente medi-
das para sujetarse a las leyes y al Estado de derecho en contra de los nego-
cios ilícitos; operar de iniciativas en beneficio con los mercados donde tiene 
demanda y penetración; y tener un cuerpo de trabajadores con un ambiente 
laboral próspero, en donde se propicie el desarrollo humano para una mejor 
calidad de vida. Todo esto se sitúa en el centro del negocio desde la RSE, y por 
ello las pymes mexicanas necesitan desde la perspectiva y características de los 
mercados nacionales, poseer objetivos no solo de naturaleza económica, sino 
también por la vía de la innovación con RSE. Creemos que las pymes pueden 
aportar a la sociedad productos y servicios sustentados en la ética para tener 
clientes satisfechos. Hay pymes que emprenden prácticas de alguna manera 
con una RSE enriqueciendo los mercados con su diversidad e identidades loca-
les, y que pueden lograr el camino de la vinculación con otras grandes empre-
sas para fortalecerse y mantenerse más allá del corto plazo. Apreciamos que el 
punto de partida para su conocimiento está en sus decisiones estratégicas y su 
contexto de mercado. 

En la realidad de las pymes mexicanas se desconocen datos sobre RSE que 
nos permitan tener una idea de su participación en este tema. Tenemos la con-
jetura de que existen responsabilidades sociales éticas en la producción de 
sus bienes y servicios de acuerdo a los contextos geográficos y de mercado. 
No podríamos pensar en un modelo de RSE semejante al que tienen algunas 
empresas grandes.

La diversidad es una característica muy propia de las pymes y así mismo es 
el perfil de responsabilidad con que cuentan. No se trata de responsabilidades 
distintas, sino en cuanto a su forma de atenderlas, que es determinada por 
los condicionantes locales de su medio. Por ejemplo, no podríamos pensar en 
pymes con semejante RSE en la región del Bajío mexicano, la agricultura del 
Cauca colombiano o en la zona forestal y de pesca del Bio Bío chileno. Se trata 
de una cultura de calidad identitaria en los productos y servicios, nacida desde 
la mentalidad con que se tomen las decisiones de sus líderes gerenciales, pro-
pietarios y los trabajadores.
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RESUMEN

Este artículo pretende consensuar y validar la importancia de la responsabilidad 
social y la sostenibilidad en el subproceso de homologación de proveedores, 
mediante las encuestas realizadas a un panel de expertos con el método Delphi 
y las conclusiones obtenidas por el análisis DAFO, durante el periodo 2011–2016 
en una investigación en colaboración con la Universidad Rey Juan Carlos.

Las conclusiones de los expertos consultados en este análisis muestran 
mejoras en los aspectos de temporalidad, tamaño de empresa, proyección 
internacional, patrocinio, KPI, sanciones, competitividad, inversión, amplitud y 
normativa de gestión de calidad.

PALABRAS CLAVE

Homologación de proveedores, calificación de proveedores, cadena de valor 
sostenible, capacidades dinámicas, método Delphi.

ABSTRACT

This paper seeks consensus and validate the importance of social responsibility 
and sustainability in the supplier’s approval sub process, through surveys of a 
panel of experts with the Delphi method and the conclusions drawn by the 
SWOT analysis, for the period 2011-2016 in a research in collaboration with the 
Rey Juan Carlos University.

The conclusions of the experts consulted in this analysis show improvements 
in aspects of temporality, company size, international projection, sponsorship, 
KPI, sanctions, competitiveness, investment, breadth and quality management 
standards.

KEY WORDS

Supplier’s approval, supplier’s calification, sustainability value chain, dynamic 
capabilities Delphi Method.
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1. INTRODUCCIÓN 

El subproceso de homologación de proveedores se sitúa en una cadena de valor 
empresarial. López Martínez (2010) y Smith (2014), explican el nuevo escena-
rio de actuación que afecta al paradigma de gestión empresarial, su aplicación 
y entendimiento, que se expresa en un cambio de mentalidad empresarial y 
corporativa que conlleva tiempo e interés por parte de la dirección para llevar 
a cabo la responsabilidad social. Perseguir esta estrategia, a partir del modelo 
de Cadena de Valor de Porter (2010) quedaría algo incompleto y ello exige 
una ampliación del concepto hacia esta nueva Cadena de Valor Sostenible, tal 
como se muestra en esta ilustración 1:

Ilustración 1. Cadena de Valor Sostenible

Fuente: elaboración propia (2016), ampliada según el modelo de Cadena de Valor de Porter (2010).

La cadena de valor de una empresa se relaciona con otras actividades (Porter 
y Millar, 1985) del resto de empresas de su entorno. Este sistema más amplio de 
actividades, Sistema de Valor, incluye las cadenas de valor de los proveedores, 
de la empresa, del canal (mayoristas, minoristas) y del cliente final. Ahora bien, 
dicho sistema ha de ampliarse en el contexto de sostenibilidad, en el nove-
doso Modelo de Sistema de Valor Sostenible (ver ilustración 2), que incorpora 
el empeño en la mejora de la sostenibilidad y responsabilidad social de cada 
agente del sistema: proveedor, empresa, canal y cliente final.

Ilustración 2. Sistema de Valor Sostenible

Fuente: elaboración propia (2016), basada en el modelo de Sistema de Valor de Porter y Millar (1985).
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La fuente de la ventaja competitiva proviene de dos eslabones: (1) el esla-
bón horizontal de la homologación de proveedores con la logística interna, 
utilizando una correcta coordinación1 entre ambos procesos que desarrollan 
su gestión de forma más eficiente y (2), en el eslabón vertical entre la empresa 
cliente y proveedora, donde una homologación armónica diferencia a unas 
empresas de otras y proporciona una oportunidad de ventaja competitiva. 
Cuando una empresa no posee una ventaja competitiva global (Teece et. al., 
1997), puede optar por centrarse en un ámbito competitivo concreto (Denison 
y Schauder, 2005). Dentro de una industria, con una estrategia de este tipo, la 
empresa adaptará su estrategia y buscará obtener mejoras en la eficiencia. Es la 
estrategia de diferenciación. Conviene señalar la dificultad de que los competi-
dores, al menos al principio, puedan copiar las capacidades creadas. El modelo 
de Cadena de Valor genérico de Porter (2010) es muy versátil y se puede adap-
tar a diferentes empresas (Denison y Schauder, 2005). El modelo de Sistema 
de Valor de Porter y Millar (1985) conlleva la visión de agregación de valor que 
resalta la interdependencia de cualquier empresa con sus proveedores, canales 
y clientes. Aguas arriba o abajo, las coordinaciones entre las distintas cadenas 
de valor suponen la integración de los esfuerzos de las capacidades del cono-
cimiento útil, formal y sistemático de datos, procedimientos codificados y prin-
cipios universales (Nonaka, 1991).

La importancia estratégica del proceso de homologación de proveedores y 
la necesidad de que las empresas cuenten con metodologías basadas en mejo-
res prácticas y consensuadas por expertos para poder llevar a cabo de forma 
eficiente su proceso de homologación de proveedores es fruto de la innova-
ción empresarial, ya que hay que adquirir conocimiento, ponerlo en práctica 
y ser disciplinado en esa práctica para profundizar en la materia (Rao, 2012). 
La gestión de proveedores es uno de los procesos estratégicos (Gunasekaran 
et al., 2001; Ellram et al., 2002; Huang y Keskar, 2007; Puente, et al., 2008; Kaze-
mkhanlou y Ahadi, 2014), de las organizaciones, que según la Asociación Espa-
ñola de Profesionales de Compras, Contratación y Aprovisionamientos (2013), 
forma parte de las decisiones que afectarán al futuro del éxito de cualquier 
organización. Gestionar a los proveedores supone, entre otros, dos subproce-
sos importantes, homologación y evaluación de proveedores (Chaharsooghi y 
Ashrafi, 2014). Este artículo no entra a determinar la cantidad de producto de 
qué proveedor se debe pedir en cada período (Moqri et al., 2011) ni los modelos 
de selección de proveedor (Weber et al., 1991; Youssef et al., 1996; Ghodsypour, 

1 Coordinación y optimización son los dos criterios que Porter propone para conse-
guir la ventaja competitiva. (1) Coordinación: la ventaja aparece al conseguir una correcta 
coordinación entre actividades que hace que ambas se desarrollen de forma más eficiente; 
y (2) optimización: la mejor realización de una actividad puede permitir reducir costes en la 
ejecución de otras actividades (más información en Guerras y Navas, 2007; y Porter, 1981). 
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et al., 1998; Boer et al., 2001; Chan y Qi, 2003; Aissaoui et al., 2007), pero sí ofrece 
un encuadre del subproceso de homologación de proveedores en la cadena de 
suministro, tal y como apuntan diversos autores (Fisher, 1997; Beamon, 1999; 
Chopra y Meindl, 2003; Berger, et al., 2004; Gordon, 2008; Ehrgott, et al., 2011) 
desde la sostenibilidad (Chan y Qi, 2003 ; Bai y Sarkis, 2010; Amindoust, et al., 
2012; Govindan, et al., 2013) y responsabilidad social (Carter y Jennings, 2002; 
Törrönen y Möller, 2003; Lee, et al., 2009; Tseng y Chiu, 2013).

El modelo de homologación de proveedores debe validarse por tres cami-
nos: (1) fuentes científicas basadas en modelos y conceptos ya establecidos, (2) 
mejores prácticas de las empresas punteras en cada sector y (3) opinión de un 
panel de expertos. En un artículo anterior, se analizan los dos primeros puntos 
y en este artículo dicho modelo es objeto de estudio por parte de un panel de 
expertos.

El proceso de la homologación de proveedores se basa en siete capaci-
dades dinámicas, plasmadas en cada una de las siete fases que mejoran la 
eficiencia empresarial (ilustración 3): (1) capacidad de detección en la fase 
de evaluar riesgos de proveedores, (2) capacidad de coordinación en la fase 
de constituir el comité de homologación, (3) capacidad de innovación en la 
fase de definir los parámetros de calificación, (4) capacidad de absorción en 
la fase de ponderación de los parámetros de calificación, (5) capacidad de 
inteligencia de negocios en la fase de calificación parcial de los parámetros, 
(6) capacidad de aprendizaje en la fase de calificación final ponderada de la 
homologación y (7) capacidad de comunicación en la última fase de resul-
tado de la homologación.

Ilustración 3. Capacidades dinámicas de la homologación  
de proveedores. Ejecución

Fuente: elaboración propia (2016).
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El objetivo de este trabajo consiste en consensuar y validar el enfoque de 
enmarcar la homologación de proveedores en la responsabilidad social y sos-
tenibilidad, consultando un panel de expertos mediante el método Delphi y 
examinando las conclusiones con el análisis DAFO. Los trabajos de investiga-
ción fueron realizados en el periodo 2011–2016, en colaboración con la Uni-
versidad Rey Juan Carlos.

2. METODOLOGÍA

La metodología de este artículo se basa en el Método Delphi y el Análisis DAFO.
El Método Delphi se centra en dos escenarios (Linestone y Turoff, 2002) 

claros: la dirección de la planificación y el negocio. Ambos efectos son apli-
cables a nuestro estudio. La vía de la previsión de necesidades (forecast) está 
muy extendida (Fernández, 2013) en las organizaciones y el Método Delphi es 
una de las herramientas cualitativas de pronóstico más intuitivas y utilizadas. A 
menudo, el método Delphi se utiliza para combinar y refinar las opiniones de 
un grupo heterogéneo de expertos con el fin de establecer un juicio basado 
en la fusión de la información en conjunto a disposición de los expertos. Lines-
tone y Turof (2002) lo consideran un método sistemático y ordenado de validar 
información. La notoriedad de sus participantes en el ámbito de análisis, la ite-
ración-realimentación controlada, el anonimato de los expertos, la respuesta 
estadística y la heterogeneidad, como características de esta metodología 
(Suárez-Bustamante, 2012), favorecen los siguientes aspectos positivos de la 
investigación: 

–  Obtener información de carácter holístico, como un todo, de manera 
global.

–  Visualizar un horizonte variado.
–  Eliminar el caos de respuestas.
–  Explorar el asunto según concurrencia y opinión cualificada.

La participación de los expertos en la metodología Delphi se ha realizado 
gracias al análisis a través de un cuestionario y entrevistas personales con los 
colaboradores. Para la elaboración del cuestionario, se han tenido en cuenta las 
recomendaciones del protocolo Responsible Partnering Initiative de EIRMA2. La 
EUA3 resume en 10 principios de Responsible Partnering Initiative, que señalan 

2 EIRMA, European  Industrial Research Management  Association, organización dedicada 
a promover el intercambio abierto y honesto de experiencias entre profesionales de 
reconocido prestigio.

3 EUA, European University Association.
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el modelo de innovación abierta de la colaboración universidad-empresa en 
misiones de investigación e innovación. Estos 10 principios sobre los que se 
articula esta iniciativa son: (1) fomentar instituciones fuertes, (2) alinear inte-
reses, (3) tratar de fomentar la colaboración de forma estratégica, (4) organizar 
para relaciones a largo plazo, (5) dotar de las competencias profesionales ade-
cuadas, (6) establecer la intención clara, (7) garantizar interacciones regulares, 
(8) trabajar por una regulación de los derechos de propiedad intelectual IP más 
eficaz, (9) desarrollar cursos pertinentes y (10), visión interdisciplinar de la inno-
vación. Esta visión posibilita diálogos técnicos y competitivos entre comprador 
y proveedor, una condición necesaria para el entendimiento mutuo, una faci-
lidad de especificar requerimientos en términos de rendimiento o protocolos 
que permiten a los proveedores innovar en tecnología que pueda satisfacer las 
necesidades de la empresa, incluso llevado a la transferencia de la propiedad 
intelectual a los proveedores, y por lo tanto, les permitan explotar sus innova-
ciones en los mercados más amplios (Comisión Europea, 2006).

En este artículo se han seguido las fases del método Delphi de Okoli y 
Pawloski (2004) y de Booto y Fillion (2009), cuyo objetivo consiste en seleccio-
nar un panel de expertos anónimos entre ellos, recolectar datos, analizar las 
estadísticas y emitir conclusiones. El método Delphi (Booto y Fillion, 2009) se 
distingue de las técnicas de comunicación en grupo habituales en estos aspec-
tos: (1) ayuda a obtener opiniones de expertos en el sector; (2) permite recoger 
información a distancia, a través de la Web, fax, o correo; (3) facilita la tarea 
de identificación y selección de expertos; (4) es flexible en la concepción y en 
la administración de la encuesta; (5) permite llegar a un consenso a través de 
la emisión de cuestionarios consecutivos; (6) permite una retroalimentación 
controlada de cada participante; y (7) puede ser utilizado con éxito en ciencias 
sociales, gestión, sectores económicos o tecnológicos.

Otro de los aspectos de aplicación del método Delphi en el proceso de 
investigación identifica de forma preliminar las relaciones causales y define las 
construcciones y la creación de un lenguaje común para el discurso (Okoli y 
Pawloski, 2004). En este sentido, el presente artículo centra el lenguaje común 
de los aspectos importantes de la homologación de proveedores (temporali-
dad, tamaño de empresa, proyección internacional, patrocinio, KPI, sanciones, 
competitividad, inversión, amplitud y normativas de gestión de calidad).

Estos aspectos dan la imagen clara del desarrollo inicial del subproceso de 
homologación de proveedores (Scholl, et. al., 2004), que aprovecha la sabidu-
ría de los expertos hacia la orientación estratégica de la empresa al recopilar, 
distribuir información y llevar a cabo la construcción de consensos (Duboff, 
2007).
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2.1. Panel de expertos
Los datos se han obtenido mediante dos rondas de entrevistas personales y 
telefónicas, realizadas entre mayo de 2014 y abril de 2016, con directivos y pro-
fesores con una dilatada experiencia y gran prestigio profesional, y por tanto, 
expertos en la materia propuesta. El método Delphi (Booto y Fillion, 2009) evita 
las confrontaciones entre los expertos y preserva su anonimato. Esto permite 
que los expertos no tengan influencias ni sesgo por el conocimiento de la iden-
tidad de otro experto (Duboff, 2007) y le da a los investigadores más oportu-
nidades para el seguimiento de aclaraciones y más datos cualitativos (Okoli y 
Pawloski, 2004).

Se ha usado la herramienta DAFO para evaluar los resultados de la aplica-
ción del método Delphi. El DAFO permite conocer las debilidades, amenazas, 
fuerzas y oportunidades de la metodología que se propone. Es un método 
recomendado y aplicado en la literatura en trabajos previos (Balamuralikrishna 
y Dugger, 1995; Bermejo, 2012; Fernández, 2013; Bermejo y De Pablos, 2013; 
De Pablos y López, 2014). Asimismo, como indica Bermejo (2012: 138): “este 
análisis DAFO, se aplica en los estudios prospectivos sobre dinámicas sociales par-
ticipativas”. Desde 1994 se está adoptando en Europa por grupos cada vez más 
numerosos con aplicaciones en muy diversos ámbitos sociales y económicos. 
Esta técnica alcanza en los últimos años una gran relevancia en la planificación 
estratégica (…).

Según Rivero (2010), todas las organizaciones deben usar el DAFO ya sean 
grandes, medianas o pequeñas, para establecer sus objetivos de forma realista 
y desarrollar las estrategias y programas del plan futuro. Balamuralikrishna y 
Dugger (1995) apuntan que el DAFO refleja la posición actual de una persona 
y punto de vista, y debemos tener en cuenta que, a veces, las amenazas tam-
bién pueden percibirse como oportunidades, dependiendo de las personas 
o grupos implicados. Oportunidad precisamente en la homologación de pro-
veedores, cuando requiere de las interconexiones que existen entre los facto-
res empresariales y el exterior y, por ello, la interrelación entre la empresa y su 
entorno facilita la identificación de los puntos fuertes y débiles (Abascal, 2004). 

Aunque la matriz DAFO se utiliza ampliamente en la planificación estraté-
gica, el análisis no muestra la forma de lograr eficiencias, por lo que no debe 
ser un fin en sí mismo (David, 2011), sino el punto de partida para una discusión 
sobre cómo las estrategias propuestas podrían  implementarse para la homo-
logación de proveedores. Para ello, el buen juicio lleva a estar en una posición 
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en la que las fortalezas internas se pueden utilizar para tomar ventaja de las 
tendencias y los acontecimientos externos de los proveedores. 

A continuación, en la ilustración 4, se muestran las preguntas realizadas a 
los expertos entrevistados mediante Método Delphi:

Ilustración 4. Preguntas realizadas al panel de expertos, Método Delphi

Fuente: elaboración propia (2016).

2.2. Respuesta estadística de grupo
En este análisis estadístico buscamos el consenso y por ello acudimos a las 
medidas de posición. La mediana (Me) como posición central del conjunto de 
datos es una medida que permite conocer el punto característico de los valo-
res de cada pregunta y el rango intercuartílico4 (RQ), que permite conocer su 

4 Los cuartiles son valores de la variable que dividen a la distribución en 4 partes, cada una 
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dispersión. Se analizan estadísticamente las preguntas 1, 2, 4 y 5, siendo las 
preguntas 6, 7, 8 y 9 revisadas en el DAFO del apartado 3 del artículo, más ade-
lante. Por último, las preguntas 3, 10 y 11 son de opinión general y se analizan 
al finalizar el artículo. Los resultados de las medianas y de los rangos intercuar-
tílicos de las preguntas 1 y 2, planteadas en la primera y segunda ronda, están 
resumidas en la siguiente ilustración 5:

Ilustración 5. Análisis estadístico. Preguntas 1 y 2

Fuente: elaboración propia (2016).

La mediana de la pregunta 1 es ‘2=poco’. Esto significa que actualmente la 
sostenibilidad /RSC afecta ‘poco’ a la homologación de proveedores, según el 
panel de expertos consultados. La dispersión analizada por el rango intercuar-
tílico (RQ) de la pregunta 1 es de ‘3=normal’, es decir, que entre ‘1=muy poco’ 
(Q1) y algo más de ‘4=bastante’ (Q3) se sitúa el 50% de los valores con una dis-
persión amplia de ‘3’. 

Respecto a la pregunta 2, la mediana es de ‘4=bastante’. Por eso, podemos 
afirmar que el panel de expertos en las dos rondas de entrevistas y cuestio-
narios, califican de ‘bastante’ importante tener en cuenta la homologación de 
proveedores en el futuro. Analizando la dispersión de esta serie, resulta de 
amplitud reducida, de un ‘1=muy poco’ (RQ=1), en un 50% de los valores de la 
distribución más concentrados que la pregunta anterior. 

de las cuales engloba el 25 % de las mismas.  Se denotan de la siguiente forma: Q1 es el 
primer cuartil que deja a su izquierda el 25 % de los datos; Q2 es el segundo cuartil que 
deja a su izquierda el 50% de los datos, y Q3 es el tercer cuartil que deja a su izquierda el 
75% de los datos. (Q2 = Mediana = Me). 
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Ilustración 6. Análisis estadístico. Preguntas 4 y 5

Fuente: elaboración propia (2016).

En las preguntas 4 y 5, se muestra la predicción futura del panel de expertos, 
respecto a qué áreas resultarán más importantes para la homologación y eva-
luación del proveedor, desde la sostenibilidad y RSC: un 35,71% piensan que 
es la ayuda medioambiental la principal área de homologación del proveedor, 
seguida de la conciliación laboral y familiar (28,57%). La pregunta 5 define los 
derechos humanos (25%) y la lucha contra la corrupción (25%), como las dos 
iniciativas más interesantes que deben llevar los proveedores para demostrar 
su valía en la homologación de proveedores.

3. ANÁLISIS DAFO DE LA PROPUESTA PLANTEADA

A continuación se detallan las Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportuni-
dades, (DAFO) de las preguntas planteadas sobre el sub proceso de homolo-
gación de proveedores (preguntas 6, 7, 8, y 9), considerando la información 
recogida en las rondas de entrevistas y cuestionarios:



92 Gonzalo Fernández Valero, Carmen de Pablo Heredero, Miguel Blanco Callejo  
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 81-103)

Revista de Responsabilidad Social de la Empresa - Fundación Acción contra el Hambre

3.1. Dafo de la propuesta planteada
Ilustración 7: DAFO de la propuesta planteada

DEBILIDADES:
•   Por ser muy concreto, los KPI son muy críticos, en el sentido de objetivar a veces algo 

bastante subjetivo, como la sensación.
•   Comité de homologación. Implicación de cargos directivos de la empresa para que 

los resultados sean vinculantes y efectivos, definición de KPI´s, consenso.
•   Son aspectos que es complicado plasmar en algo mensurable, verificable y equi-

parable. Se deberá delegar en certificaciones, con todas las limitaciones que ello 
conlleva.

•   Quizá la mayor debilidad venga derivada de la dificultad de valorar y ponderar 
determinadas medidas e iniciativas de RSC adoptadas por las empresas.

•   La falta de apoyo de la dirección.
•   Proceso amplio, alto coste.
•   Requiere cualificación específica (entrenamiento, formación, etc).
•   Lentitud, muchas etapas y probablemente burocracia.
•   Necesita definir muy claramente responsabilidades y canales de comunicación.
•   En muchas ocasiones, trabajar con materiales reciclados, de origen controlado (FSC 

por ejemplo), productos ecológicos, empresas que contratan a personal con disca-
pacidades… tienen precios no tan competitivos y, además, con una disponibilidad 
limitada en el mercado. Por ello, en ocasiones, se hace muy difícil poder introducir 
este tipo de productos y servicios en nuestro listado de materiales homologados. 
Otra debilidad sería la resistencia al cambio, a la hora de introducir nuevos provee-
dores.

AMENAZAS:
•   La amenaza lo es para el proveedor que no cumpla.
•   No llegar a instituirse un comité de homologación con autoridad vinculante, lucha 

contra la corrupción.
•   El hecho de que se oriente demasiado a conseguir “sellos”, olvidando los objetivos y, 

por tanto, los beneficios que la RSC persigue realmente.
•   Se me ocurre que, al ser difícil valorar las acciones de RSC y sostenibilidad, cuando 

estas sean evaluadas por una persona pueda haber sesgos en la valoración/pon-
deración de las mismas. Esto podría ser una amenaza tanto para los procesos de 
homologación y evaluación derivada de una mala valoración/ponderación.

•   Falta de la medición del ROI del proceso.
•   Regulación cambiante y poco madura en muchos países.
•   La competencia podría optar por modelos más sencillos.
•   Un excesivo rigor puede limitar la internacionalización.
•   Pérdida de proveedores estratégicos no adaptados a la RSC.
•   No contar con suficientes proveedores que puedan suministrar el producto o servi-

cio bajo los parámetros requeridos en RSC.
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FORTALEZAS:
•   El mero hecho de la propuesta es en sí una fortaleza.
•   Lucha contra la corrupción, panel de proveedores, hoja de control de proveedores.
•   El hecho de valorar aspectos RSC, incluso considerarlos como requisito para poder 

optar a determinados contratos, debe contribuir a “empapar” al sector de la respon-
sabilidad real. Con todas las imperfecciones, y posiblemente situaciones paradóji-
cas, el efecto global irá en una buena dirección.

•   El modelo propuesto parece bastante sólido y exhaustivo, está fundamentado en 
una buena revisión de la literatura y permitiría realizar correctamente el proceso de 
homologación y evaluación de proveedores.

•   Visibilidad pública y social.
•   Modelo de análisis exhaustivo.
•   Análisis sistemático del proveedor.
•   Inclusión amplia de normativa.
•   Contempla la regulación internacional.
•   Flexibilidad de recálculo de evaluaciones (umbrales en KPIs).
•   Diferenciación de nuestro producto en el mercado.

OPORTUNIDADES:
•   Oportunidad para quien cumpla criterios. Oportunidad de mejora en la ética. Ade-

más, hay una oportunidad para establecer consecuencias (¿castigos?).
•   Lucha contra la corrupción, panel de proveedores, hoja de control de proveedores.
•   Creo que es un momento propicio para posicionarse en el sector de “acreditaciones 

RSC” y para distinguirse y ganar contratos destacando acciones RSC. Como alterna-
tiva a las ya conocidas, por ejemplo, podría calar en momentos de crisis, una empresa 
que se distinga por sólo trabajar con proveedores que cumplen X características 
como la ética fiscal antes mencionada. Los consumidores finales igual apostaban 
por empresas que no eluden sus obligaciones fiscales en determinados sectores.

•   El modelo podría ser una herramienta potente a nivel empresarial para estandarizar 
y definir conforme a criterios de RSC y sostenibilidad los procesos de homologación 
y evaluación de proveedores.

•   Perspectiva de fortalecimiento de la empresa involucrada en el proceso, desde la 
situación actual de crisis.

•   Subvenciones o ayudas institucionales.
•   Ventaja competitiva.
•   Mejora de imagen de la compañía.
•   Mayor satisfacción de los empleados.
•   Mayor atractivo para nuevos profesionales.
•   Reducción de sanciones por no cumplimiento legal en este terreno.
•   Mayor disponibilidad de socios (comprometidos con el asunto).
•   Menor número de incidentes derivados de una mala RSC.
•   Tener un nuevo posicionamiento estratégico frente a nuestros competidores, con un 

elemento diferenciador que nos permita adquirir nuevos clientes que no solo valo-
ren el precio, sino también el producto y la forma de trabajar de nuestra empresa. 

Fuente: elaboración propia (2016).
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Este análisis DAFO sorprende de manera positiva en el diagnóstico general. 
Dijo Voltaire5, que la casualidad es causa de un efecto; y, por ello, la apreciación 
de los expertos consultados sobre la proyección futura de la sostenibilidad y 
responsabilidad social relacionada con la homologación de proveedores no 
es casual, sino el efecto nacido del esfuerzo en analizar empresas y autores. 
Asimismo, se suma el conocimiento que aportan los expertos, que muestra 
la importancia de los planteamientos de la propuesta planteada en este artí-
culo, proyectada hacia el futuro corporativo, seguramente más en las grandes 
y medianas empresas y, ciertamente también, como requisito futuro para la 
contratación de suministradores y sobre todo para la eficiencia empresarial. La 
excelencia de la propuesta planteada se expresa bien en esta frase de uno de 
los expertos consultados: “herramienta potente a nivel empresarial para estan-
darizar y definir conforme a criterios de sostenibilidad del proceso de homologa-
ción de proveedores”. 

No cabe duda que las conciencias de los ciudadanos han crecido en sos-
tenibilidad medioambiental y derechos humanos y fue Kant6 quien predijo 
que dicha conciencia es un instinto que nos lleva a juzgarnos. No solamente 
las empresas se juzgan a sí mismas, sino que apunta la necesidad de posición 
competitiva de la empresa (Mochales, 2014) y Duque Orozco (2012) y señala 
cómo afecta a la cadena de suministro. Estas conciencias dan pie a la propuesta 
planteada, que aumenta la imagen corporativa. 

Dicha propuesta siempre debe estar alineada con las iniciativas de RSC y 
sostenibilidad. La importancia de poder acreditarse, como empresa, y dar más 
oportunidades a los proveedores que han ido mejorando su desempeño sos-
tenible, se logra a través de los parámetros sostenibles concretos, que han de 
medirse en cada apartado empresarial correspondiente, sin dejar de lado los 
parámetros clásicos de medición (financieros, comerciales, administrativos, 
RRHH, etc.). 

La apuesta por la innovación de esta propuesta novedosa lidera los estudios 
de normativas aplicadas a estos dos subprocesos e intenta integrar la cadena 
de suministro con estándares internacionales de RSC y sostenibilidad. Esta 
innovación es visible de forma pública y social.

Si el modelo de la propuesta es sólido y exhaustivo se debe al detalle plas-
mado en fases ordenadas y con criterios muy reconocidos y mundialmente 
aceptados (Deming, 1998; PMI, 2014). Las empresas obtienen un claro con-
cepto de qué, para qué, cómo, cuándo y dónde ejecutar los subprocesos estu-
diados, adaptados a su ámbito sectorial personalizado.

5 Voltaire, (1694-1778), filósofo y escritor francés.

6 Kant, (1724-1804), filósofo prusiano.
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Sí es cierto que, actualmente, las empresas contemplan poco o muy poco 
efecto de la sostenibilidad y la responsabilidad social en la homologación, con 
claras lagunas de ejecución entre los distintos tamaños de empresas. Tam-
bién se acreditan diferencias notables de visión, por otro lado lógicas, entre 
las empresas de distintos tamaños. Estos saltos de percepción pueden elimi-
narse con el tiempo, ya que el instante es, como decía Aristóteles7, lo que une 
el tiempo pasado con el tiempo futuro. Y si la empresa evoluciona a cada ins-
tante, la propuesta planteada está preparada para cubrir ese horizonte tempo-
ral desde el inicio del camino.

Los departamentos de compras de las empresas suelen adolecer de falta 
de tiempo y poca conciencia, como otros departamentos empresariales, para 
poner en marcha estos subprocesos. Pero también es cierto que la propuesta 
sugerida organiza las tareas de forma que no se pierda tiempo en planteamien-
tos ciegos y extraviados. Partir de un modelo consistente, reduce el miedo al 
cambio y la amenaza se revuelve un boomerang hacia el proveedor que incum-
pla. Un proveedor que siga la senda de la sostenibilidad y obtenga el apto de 
homologación, podrá poner una medalla de certificación en el cuello de su 
camisa corporativa. 

No cabe duda que el patrocinio de estos subprocesos debe llegar de la 
madurez de las conciencias empresariales. Existe también un riesgo evidente 
en el maniqueísmo de la acreditación conseguida, que puede desviarnos del 
objetivo del beneficio perseguido por la responsabilidad social y la sostenibi-
lidad. Muchas empresas caen en la fútil necesidad de obtener normas interna-
cionales y así poder colgar el cuadro en una pared corporativa.  

Los expertos vaticinan que las áreas de responsabilidad social analizadas 
(derechos humanos, ética, ayuda medioambiental, conciliación laboral–fami-
liar, lucha contra la corrupción), son todas igualmente importantes, y es por 
ello que la propuesta les da igual preponderancia en el análisis de parámetros 
sugeridos. Es cierto que otro riesgo apuntado por los expertos, la difícil valora-
ción de acciones de RSC y sostenibilidad, puede producir maldades en los ses-
gos de valoración y ponderación. Este punto debe ser objeto de futuras líneas 
de investigación, aunque se vaticina una difícil solución. Otro apartado que 
debería resolverse, sin duda, es la falta de medición ROI del proceso. De cual-
quier forma, la inversión del tiempo y dinero empleados en estos dos subpro-
cesos, es claramente recuperable debido al coste de la no calidad (Asociación 
Española para la Calidad, 2014) en las reparaciones, retoques, repeticiones de 
trabajo, atenciones a las reclamaciones y un largo etcétera. 

7  Aristóteles, (384 a. C.- 322 a. C.), filósofo griego.
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En cuanto a los KPI, los expertos coinciden con la propuesta planteada. Son 
un mecanismo que, desde Kaplan y Norton (1992), resulta muy provechoso y 
cada vez más las empresas los usan en todos los campos estratégicos y además 
favorecen la comunicación eficaz entre las empresas. Sin embargo, también 
apuntan los expertos que los KPI a veces son excesivamente sensacionalistas y 
difíciles de definir. La propuesta planteada, al menos en esta primera versión, 
no pretende entrar en el submundo de definición de los KPI en detalle, ya que 
debería ser fruto de un estudio exhaustivo muy extenso y dedicado en una 
futura línea de investigación.

Si, a estas alturas, aceptamos que la homologación de proveedores, es un 
subproceso básico en la RSC y sostenibilidad de las empresas, comprometi-
das con el Pacto Mundial, los índices DJSI y KEJI, en línea con diversos autores 
(Gutiérrez y Blanco, 2008; Ayala, 1998; Castilla, 2003; Sollish y Semanik, 2011; 
Bruel, et. al., 2013; Roca y Ayuso, 2013, etc.), habremos conseguido contestar, 
con perspectiva confuciana8 de adaptarse a los cambios, la pregunta que nos 
planteamos al inicio de toda esta investigación: conocer si la responsabilidad 
social y sostenibilidad es la vía de afrontar la homologación de proveedores. 

Sembrar la propuesta planteada en el campo del aprovisionamiento empre-
sarial aportará valor a las organizaciones comprometidas y conseguir aquél 
buen proveedor que definió England (1980), marcará el desenlace de las bue-
nas relaciones para que ambas empresas, proveedor y cliente, logren el mayor 
éxito posible. 

4. CONCLUSIONES

Podemos afirmar, a partir de las conclusiones del trabajo, que los expertos han 
valorado positivamente encuadrar en el futuro la homologación de provee-
dores en la sostenibilidad y responsabilidad social, mostrando que: (1) actual-
mente la sostenibilidad /RSC afecta ‘poco’ a la homologación de proveedores; 
(2) es ‘bastante’ importante tener en cuenta la homologación de proveedores 
en el futuro; (3) las áreas más importantes para la homologación y evaluación 
del proveedor, desde la sostenibilidad y RSC son la ayuda medioambiental 
(35,71%), seguida de la conciliación laboral y familiar (28,57%); (4) los dere-
chos humanos (25%) y la lucha contra la corrupción (25%) son las dos inicia-
tivas más interesantes que deben llevar los proveedores para demostrar su 
valía en la homologación de proveedores; y (5), las conclusiones principales 
de los expertos son:

8  Confucio (551 a. C.–479 a. C.), filósofo chino. Dijo en una ocasión que quien preten-
da una felicidad y sabiduría constantes, deberá acomodarse a frecuentes cambios.
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Ilustración 8. Conclusiones principales de los expertos

ASPECTO CONCLUSIÓN

Temporalidad Actualmente la RSC y la Sostenibilidad tienen poco o muy poco efecto en la 
homologación y evaluación de proveedores.
Sin embargo, casi todos los expertos consultados afirman que la RSC y la Sos-
tenibilidad, sin duda, crecerá en el futuro como elemento de valoración a tener 
en cuenta en la homologación y evaluación de proveedores, incluso llegando 
a ser requisito para la contratación de proveedores, según han crecido las 
conciencias de los ciudadanos en temas de sostenibilidad medioambiental. 
La integración de la metodología en la RSC lidera conceptos como la cadena 
de suministro responsable, compras verdes, cadena de valor sostenible, etc.

Tamaño de 
empresa

Distinta visión de las empresas según su tamaño, siendo las empresas grandes 
las que intuyen claramente las ventajas de analizar este subproceso de homo-
logación de proveedores.

Proyección 
internacional

Afecta a la repercusión del enfoque que se gestiona a la hora de acometer la 
homologación de proveedores.

Patrocinio Cada empresa debe solventar su patrocinio enseñando una metodología 
sólida y fiable y, sobre todo, vendible1 a su propia organización.

KPI La definición de indicadores corresponde a un estudio particular de cada 
sector, aunque sería aconsejable que pudiéramos tener algunos indicadores 
comunes.

Sanciones La forma en que afectará la RSC y Sostenibilidad a la homologación y evalua-
ción de proveedores, explican los expertos, será tan importante que se podrán 
llegar a sancionar a proveedores de alguna manera, incluso llegando a per-
der contratos de suministros. En las grandes corporaciones, argumentan los 
expertos, será una práctica habitual y un factor calificador para poder ‘ser pro-
veedor’.

Competitividad Incluir estándares de estos dos subprocesos en la RSC futura, favorece la com-
petitividad empresarial.

Inversión La inversión, según los expertos, dedicada a RSC y Sostenibilidad, es un coste 
que las empresas ven claramente recuperable, donde el comportamiento 
socialmente responsable puede hacer más eficientes los procesos de las com-
pañías. En la medida en que haya una correspondencia entre estos conceptos, 
crece la importancia de homologar proveedores. Por otro lado, la innovación 
es fuente de ingresos futuros.

Amplitud Otra conclusión interesante es la amplitud de áreas que están afectadas en la 
RSC y Sostenibilidad. Dicen los expertos que derechos humanos, ética, ayuda 
medioambiental, conciliación laboral–familiar, lucha contra la corrupción, son 
todas parcelas donde la humanidad de las empresas va tomando conciencia, con 
creciente trascendencia en el cumplimiento, incluso, de aspectos fiscales, trans-
parencia en el pago de impuestos y no aprovechamiento de paraísos fiscales. La 
huella de carbono, los códigos éticos en los negocios, ayuda a colectivos desfavo-
recidos, minimizar el consumo de energía y no emplear niños en el trabajo, apa-
recen como limitaciones con los proveedores a tener en cuenta a futuro. Liderar 
la RSC expresa la consonancia con el fortalecimiento de la empresa.

Normativa de 
gestión de 
calidad

Ligar normativa de gestión de calidad con criterios de RSC y Sostenibilidad, pro-
duce una potente herramienta metodológica del proceso de homologación de 
proveedores. Las futuras acreditaciones de RSC deben incluir también la homo-
logación de proveedores. La oportunidad para quien cumpla los criterios, debe 
tener consecuencias; un proveedor comprometido saca ventaja sobre el resto.

Fuente: elaboración propia (2016).
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RESUMEN

El objetivo de esta investigación es conocer si inciden las condiciones de vida 
en el desarrollo de los cuidados de larga duración de naturaleza profesional 
destinados a personas mayores en España (plazas residenciales, centro de 
día, ayuda a domicilio). Se analiza el periodo 1999/2012, inicio y desarrollo de 
los servicios sociales modernos, utilizando para ello un modelo predictivo de 
panel de datos que combina la información anual con la  transversalidad de 
datos distribuidos por cada autonomía.

Resultaron significativas con coeficiente positivo las variables que represen-
taban el desarrollo del PIB, la ausencia de estudios, la soledad de la persona 
mayor, así como la residencia en entorno rural. De igual modo, con coeficiente 
negativo, la renta disponible y el indicador de personas extranjeras en España. 
Asimismo, al haber estimado un modelo de panel de efectos fijos en la varia-
ble temporal, se apreciaron  algunos cambios estructurales ocurridos desde el 
inicio de la serie estadística, destacando los años 2001 (primeros efectos de la 
planificación), 2005/2006 (crecimiento tras el Libro Blanco de la Dependencia) 
y 2010/2012 (estancamiento y retorno al 2009). 

PALABRAS CLAVE

Personas mayores, servicios profesionales, cuidados familiares, condiciones de 
vida.

ABSTRACT

The aim of this research is to know if living conditions have an impact on the 
development of long-term professional care for elderly people in Spain (resi-
dence for the elderly, day centre, home help). The period 1999/2012 is analy-
zed, the start and development of modern social services, by using a predictive 
model of data panel, which combines the annual information with the trans-
versal character of data distributed by each Autonomous Community. 

The variables with positive coefficient which represented the development 
of the GDP, the absence of studies, the solitude of the elderly person as well 
as the residence in a rural area were significant. With negative coefficient, the 
disposable income and the indicator of foreign people in Spain were also signi-
ficant. Likewise, having estimated a panel model of fixed effects in the tempo-
rary variable, we could notice some structural changes which occurred from the 
beginning of the statistical series. In this way, years 2001 (first effects of plan-
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ning), 2005/2006 (growth after the Dependency White Paper) and 2010/2012 
(stagnation and return to 2008/2009) are highlighted. 
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1. INTRODUCCIÓN

Desde finales del siglo XX las sociedades occidentales han sido conscientes de 
la trascendencia de la longevidad y sus consecuencias futuras. La mayor espe-
ranza de vida, la consideración como yacimiento de empleo, la importancia 
social del colectivo, la reforma del sistema de pensiones o la congestión sanita-
ria son elementos que reflejan la intensidad del fenómeno. Para asumir el reto 
de envejecer, las personas mayores cuentan con su pensión, la vivienda propia 
y su familia (Alfama et al., 2014), recursos insuficientes ante la crisis del sistema 
tradicional de cuidados de larga duración (Carrasco, 2013). 

El nuevo modelo de convivencia obliga a que agentes externos deban 
participar en la provisión de apoyos, configurando una materia incluida en la 
agenda política inmediata y calificada por el Estado del Bienestar como uno de 
los pilares del sistema1. Tras la aprobación de la ley de dependencia2 (LAPAD) se 
vislumbra un modelo protector con cuatro protagonistas: Estado, Familia, Mer-
cado y Tercer Sector3 (Marbán y Rodríguez, 2013), representativo de la dualidad 
atención formal (profesionales cualificados del sector público y privado) frente 
a la informal (entorno familiar). 

La finalidad del presente estudio se circunscribe a conocer si influyen las 
condiciones de vida (económicas, sociales y demográficas) en el desarrollo de 
los cuidados de larga duración de naturaleza profesional o formal en España 
destinados a personas con 65 y más años (plazas residenciales, de centro de 
día, de ayuda a domicilio), así como si se han producido momentos de cambio 
estructural en el periodo estudiado (1999/2012). Para ello, se utiliza un modelo 
predictivo de panel de datos, que combina la anualidad temporal de las varia-
bles con la transversalidad de observaciones por autonomías (19).

Los servicios sociales modernos, con independencia de su carácter protec-
tor, contribuyen al fomento del empleo4, un importante campo de actuación 
para la iniciativa pública y privada así como de acción del movimiento aso-

1 El artículo 50 de la Constitución Española de 1978 determina que, junto a las obliga-
ciones familiares, los poderes públicos promoverán un sistema de servicios sociales dirigido 
a las personas mayores.
2 La ley de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación 
de dependencia, ley 39/06, de 14 de diciembre (BOE del 15).
3 El tercer sector, representativo del movimiento asociativo, adquiere respaldo legal 
en el artículo 2 de la LAPAD, considerándose  que es fruto de la iniciativa ciudadana o social, 
con naturaleza privada. De manera reciente, la ley 43/2015 de 9 de octubre (BOE del 10), ha 
regulado el Tercer Sector de Acción Social.
4 Los servicios sociales son un importante yacimiento de empleo femenino. De acuer-
do con la Encuesta de Población Activa (EPA), la representación laboral de la mujer en los 
cuidados profesionalizados se sitúa en una horquilla entre 85% y el 89%.
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ciativo en favor de personas en riesgo de exclusión social (Rodríguez Cabrero, 
2015). Conocer las circunstancias que contribuyen a su desarrollo posibilita 
elementos de juicio a las Administraciones Públicas y entidades privadas para 
dirigir sus recursos y potenciar yacimientos de inversión.

2. ENVEJECIMIENTO Y CUIDADOS PROFESIONALES  
EN ESPAÑA

El aumento de la esperanza de vida5 es considerado uno de los grandes aconte-
cimientos de la Humanidad (García et al., 2011), fruto de la mejora alimenticia, 
los avances médicos y tecnológicos, los hábitos saludables, la educación y alfa-
betización, el perfeccionamiento de la protección social (sistema de pensiones 
y atención durante el desempleo), la seguridad en el trabajo o los programas 
de ocio y tiempo libre. 

La población mayor española, definida por la pertenencia al colectivo con 
65 y más años,  alcanzaba el 5,2% en 1900, ha tardado casi 80 años en duplicarse 
(11,2% en el 1980) y, una vez superada la última fase de transición demográfica, 
otros veinte años adicionales para triplicarse (17,1% en 2001), aunque ha ralen-
tizado el crecimiento en el periodo objeto de investigación desde el 16,47% 
(1999) hasta 17,36% (2012). En paralelo se produce un fenómeno de sobre-
envejecimiento, representativo de aquellas personas que superan el umbral de 
los 79 años, con un indicador que se  multiplica por ocho en el periodo 1900 
/2010 (5,32% en 2012).  

La mayor longevidad se relaciona con el incremento de situaciones de dis-
capacidad, circunstancia que afecta a un tercio de los mayores de 65 años. 
Cuando las limitaciones obligan al concurso de una tercera persona en la rea-
lización de las actividades básicas de la vida diaria, surge el concepto de situa-
ción de dependencia y la necesidad de efectuar cuidados de larga duración6, 
espacio reservado para que familia, Estado, mercado y movimiento asociativo 
intervengan como proveedores de servicios. Envejecimiento demográfico y 
situación de dependencia son conceptos que se relacionan (Pérez et al., 2011).

En función de quién ejecuta las tareas, los cuidados se clasifican en forma-
les (profesionales) o informales (familiares). Los servicios profesionales7 son 

5 La esperanza de vida al nacer se ha duplicado en el último siglo, destacando la im-
portancia de la revolución cardiovascular y la localización tumoral (García, 2014).
6 El 72% de las personas en situación de dependencia tiene 65 y más años (IMSERSO, 
Enero 2016).
7 Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales (Municipios, Diputacio-
nes Provinciales y Mancomunidades, principalmente), empresas de servicios y movimiento 
asociativo.
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prestados por las Administraciones Públicas, la iniciativa privada o social, en 
un domicilio o centro de atención, con horarios preestablecidos y ofrecidos 
por una plantilla sometida a  relación laboral, titulación mínima y requisitos de 
formación (Jimeno y Martín, 2015). Son características que definen un servicio 
como informal8 su prestación por parte de un familiar o persona del entorno, 
donde prima el afecto, la atención genérica, la ausencia de cualificación y de 
horario definido, ejecutado en el domicilio del mayor y, por lo general, gratuito 
(Jimeno y Martín, 2015). 

Figura 1. Cuidados profesionales9 / familiares

Elaboración propia en base al  contenido protector de la LAPAD.

El artículo 15 de la LAPAD configura el catálogo de servicios (figura 1) en 
función del lugar donde se ejecutan los cuidados (vivienda/ centro de servi-
cios sociales). Por una parte, el domicilio del interesado, ámbito adecuado para 
recibir los  servicios de ayuda a domicilio (actividades básicas de la vida diaria/ 
tareas instrumentales) y teleasistencia. Por otra, la atención integral en centro 
residencial, las estancias diurnas/ nocturnas y la especializada de promoción 
y prevención10, cuyo núcleo común es la ejecución de tareas en instalaciones 

8 De acuerdo con el artículo 2 de la ley de dependencia, tienen la consideración de 
cuidados no profesionales aquellos prestados por la familia o su entorno, nunca adornados 
por la naturaleza profesional. Por el contrario, tienen la caracterización de profesional los fa-
cilitados por entidad pública o privada, con o sin ánimo de lucro, así como profesionales 
autónomos (en un centro o domicilio).
9 Con la vigencia de la LAPAD, adquieren importancia los programas de promoción 
de la autonomía personal y prevención, junto a la novedosa figura del asistente personal.
10 Los programas de promoción y prevención pueden ejecutarse en centros residen-
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sociosanitarias. Con carácter excepcional11 frente al catálogo de servicios, la 
prestación económica para cuidados del entorno familiar es el único instru-
mento previsto en la LAPAD destinado a proteger los cuidados informales 
(hasta el tercer grado de parentesco y, en determinados supuestos, por per-
sona del entorno).

El modelo español de cuidados antes de la aprobación de la LAPAD estaba 
incluido en el asistencial (mediterráneo), identificado con el sur de Europa y 
basado en el protagonismo de la familia como soporte de la atención, con 
mínima presencia de recursos profesionales. Tras la entrada en vigor de la 
LAPAD12, en un proceso de convergencia europea (Rodríguez Cabrero, 2014), 
comienza una tendencia dirigida a una teórica generalización de recursos pro-
fesionales, en un intento de aproximación al sistema socialdemócrata (univer-
salización) propio de los países nórdicos, definido por una amplia presencia de 
programas sociales profesionales y menor de familiares.

 La recesión del ciclo económico ha perjudicado el itinerario de la LAPAD, 
motivo por el que la atención familiar se mantiene “reconstruyéndose y adap-
tándose” ante la menor aportación pública (Rodríguez, 2014:316-317), la insu-
ficiencia de la red de servicios, los problemas financieros y la continuidad del 
cuidado informal (León, 2011). El cambio profundo previsto inicialmente por 
el legislador ha sufrido limitaciones en su desarrollo ante la incidencia de “cir-
cunstancias socioeconómicas e institucionales” (Marbán, 2012:394), obligando 
a un proceso de “refundación de la LAPAD” (Montserrat, 2015:27), con menor 
reconocimiento de prestaciones económicas para cuidados familiares y mayor 
acceso al mercado vía protección vinculada al servicio. 

En el gráfico 1 se representa el desarrollo profesional dirigido a personas 
mayores en España desde 1999, fecha del despegue de la atención formal. En 
la evolución se aprecia el fuerte desarrollo del servicio de ayuda a domicilio, 
el crecimiento moderado de la ocupación residencial, la mínima dotación de 
plazas en centros diurnos (y nocturnos). Se comprueba el crecimiento del indi-
cador de cobertura total, sumatorio de los anteriores, durante el periodo de 
tramitación y aplicación inicial de LAPAD, así como su ralentización y descenso 
al avanzar la crisis económica.

ciales, diurnos/nocturnos o específicos.
11 Artículo 18 de la LAPAD.
12 Junto a los modelos asistenciales y social demócrata, en una posición intermedia 
se encuentra el centroeuropeo, fundado en un derecho derivado de las cotizaciones a la Se-
guridad Social que opera ante la situación de necesidad. En el modelo liberal (anglosajón), el 
sector privado es el principal proveedor, actuando el público en defecto del mercado. Sosvi-
lla (2009) añade por su particularidad, el modelo post-socialista, donde los países europeos 
transitan desde la dependencia de la extinta URSS  a la economía de mercado.
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Gráfico 1
Indicador cobertura (%) servicios profesionales13

Personas mayores (65 y más) en España 1999 / 201214

Gráfico 2
Evolución prestaciones familiares / servicios profesionales en LAPAD

Elaboración propia en base a información IMSERSO.

13 Cada uno de los indicadores se obtiene por medio de la siguiente operación, utili-
zando de ejemplo el centro residencial:
 

Número de plazas residenciales
Índice cobertura  residencial  =   -----------------------------------------------  * 100
 

Población de 65 años y más

14 El indicador de cobertura total se alcanza con la suma de los tres anteriores.
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En el gráfico 2 se refleja la distribución familiar/ profesional en el ámbito de 
la LAPAD, detectándose cómo a partir de 2010 es cuando la excepcionalidad 
informal pretendida en la norma comienza a cumplirse, fundamentalmente 
ante el incremento de programas de bajo coste (número escaso de horas de 
ayuda a domicilio, teleasistencia y promoción de la autonomía), en lugar de 
residenciales y centros de día (Montserrat, 2014). 

3. LOS CUIDADOS DE LARGA DURACIÓN DE 
NATURALEZA PROFESIONAL Y LAS CIRCUNSTANCIAS 
DE VIDA 

Los sistemas de cuidados de larga duración se encuentran en fase de cambio 
(Rodríguez, 2007), situados en un “proceso de convergencia de ida y vuelta” 
(Rodríguez, 2007:354), donde norte y sur caminan hacia el punto de equilibrio. 
Por una parte, el modelo universal socialdemócrata ha contenido sus plantea-
mientos de provisión pública de servicios, a la par que el mercado adquiría 
protagonismo (Szebehely y Trydegárd, 2012) junto a la familia (Sundström y 
Johansson, 2005). Por otra, el continental se vuelca hacia la universalidad vía 
Seguridad Social, combinando cuidados profesionales con familiares (Sowa y 
Styczynska, 2011) y, finalmente, el mediterráneo tiende a un itinerario universal. 

Los cuidados de larga duración destinados a personas mayores en España 
tradicionalmente se han articulado en torno a la figura del cuidador familiar. 
La aprobación de la LAPAD supone un punto de inflexión en esta tendencia, 
al efectuar una apuesta por la atención formal junto con la conquista de una 
meta adicional que dote de homogeneidad a la diversidad territorial preexis-
tente (López y Faner, 2011). Las investigaciones más recientes reflejan cómo 
no se está logrando el objetivo pretendido de preferencia profesional (Martí-
nez Buján, 2014; Del Pozo y Escribano, 2012), así como tampoco una oferta de 
servicios que releve a la familia de sus cometidos tradicionales (Carral, 2015); 
otras constatan la mayor intensidad de atención formal, a pesar de la elevada 
disponibilidad de potenciales cuidadores en el domicilio (Solé y Crimmins, 
2014). Sosvilla (2009) concluye que el sistema creado con la LAPAD refuerza 
la provisión profesional enfocada al mercado en el marco de la estrategia del 
Tratado de Lisboa, debiendo actuar como motor económico tanto en periodos 
de expansión como contracción del ciclo económico. De igual modo, con este 
cambio normativo, ha reforzado su posición el movimiento asociativo con su 
red de centros (Marbán, 2012), al compartir protagonismo el tercer sector junto 
a la familia, mercado y organizaciones públicas (Marbán y Rodríguez, 2013). 

Sobre la figura del cuidador familiar pivota la atención profesional compen-
sando, sustituyendo, reforzando o complementando la realizada por el entorno 
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de la persona atendida (García et al., 2011). Peña y Oliva (2015) concluyen 
que los cuidados profesionales complementan los apoyos familiares cuando 
se desarrollan en el hogar y los reemplazan cuando son prestados fuera  del 
domicilio, supuestos de los centros diurnos y residenciales. Jacobs et al., (2014) 
entienden que la presencia de un cuidador familiar o la de un servicio mercan-
til relegan a los cuidados formales a un papel complementario, especialmente 
cuando la atención es intensa en dedicación y afectividad. Con una posición 
similar, Rodríguez (2014) plantea la mayor frecuencia del sistema mixto de pro-
visión de cuidados (formal/informal), frente a la atención profesional en exclu-
siva, coincidiendo con  Rogero (2010) o Geerts y Van den Bosch (2012), quienes 
resaltan la prevalencia del modelo complementario. Moya et al., (2014) cifran 
en algo más de un 20% las personas que reciben atención formal en España, 
haciendo hincapié en la heterogeneidad autonómica en el desarrollo de la car-
tera de servicios. 

Jiménez y Vilaplana (2007) concluyen que no se puede determinar con 
carácter general una posición respecto al modelo aplicable, dada su depen-
dencia de factores  como el número de cuidadores disponibles, la permanen-
cia o temporalidad de los cuidados, los años de dedicación, las motivaciones 
o razones por las que se atiende en cada caso. Martínez Virto (2014) refleja la 
dificultad del modelo basado en la solidaridad familiar, consecuencia de los 
cambios producidos en los últimos treinta años (nuevo modelo familiar, indivi-
dualización e incidencia de la crisis económica).

 Con una perspectiva cualitativa, Ekstrom et al., (2013) alertan sobre la vul-
nerabilidad de las personas mayores que solamente reciben atención profe-
sional, por entender que quienes únicamente recibieron cuidados formales 
fueron las que menos estilo de vida activo demostraron y, por el contrario, las 
atendidas con apoyos familiares o combinación de los mismos, demostraron 
más intensas inquietudes participativas y desarrollaron en mayor medida el 
marco relacional. Carrasco  (2014/2015) incide en las condiciones de bienestar 
de la persona sometida a cuidados, destacando la importancia de la mejora en 
las relaciones personales. Vinculado con este argumento, Hamel (2016) indica 
que se está produciendo una tendencia de los centros residenciales dirigida al 
encuentro y comunicación del residente con la comunidad. Jacobs et al., (2014) 
asocian la presencia de potenciales cuidadores familiares y la relación personal 
o de afecto con la disminución de atención formal y  la mayor intensidad hora-
ria en los apoyos informales.

Tras el análisis de la posición asumida  por la atención profesional en mate-
ria de cuidados de larga duración, es el momento de reflejar investigaciones 
que reflexionen sobre determinantes que puedan influir en su desarrollo. El 
estado de salud (físico o intelectual) y la situación de dependencia, las rentas 
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obtenidas, el estado civil, la  soledad y la red de contactos, el lugar de residen-
cia, la edad avanzada, el nivel de estudios, la vida laboral de los potenciales 
cuidadores, la presencia de trabajadores inmigrantes  son, entre otras, circuns-
tancias condicionantes de la utilización de una modalidad u otra de provisión 
de cuidados. 

Para Vilaplana et al., (2011) las circunstancias determinantes se relacionan 
con la presencia o no de variables de salud, el modelo de convivencia familiar 
y factores institucionales relativos a la obligación normativa de atención. Del 
Pozo y Escribano (2012) precisan que las dificultades sanitarias (circulatorias, 
musculares o respiratorias) incrementan la posibilidad de atención familiar. 
Luppa et al., (2010), separan las enfermedades asociadas a procesos de insti-
tucionalización residencial (demencias) respecto de otras en las que no existe 
prevalencia (diabetes). Vlachantoni et al., (2015) vinculan la atención informal 
con problemas físicos en los hombres y el estado de salud mental en las muje-
res. Para López y Soley (2014), la tasa de pobreza y la desigualdad de rentas 
afectan negativamente al indicador de salud, precisando Nandi et al., (2014) 
que el nivel socioeconómico bajo se relaciona con negativos hábitos de salud 
y mayor mortalidad.

Acorde con la modernidad, la proliferación de hogares unipersonales no 
sólo se asocia con la población joven, sino también con la longeva (López y 
Díaz, 2013), relacionándose un incremento de la vida en solitario con perio-
dos de expansión económica y la convivencia en etapas críticas del ciclo (Zue-
ras, 2014). Grundy y Read (2012) muestran las ventajas de los padres con edad 
avanzada cuando tienen hijas, ya que respecto a los que no se encuentran en 
esa situación, mejoran en términos de contacto social y apoyos en los cuida-
dos recibidos. Rogero  (2010) concluye que la situación de soledad favorece la 
utilización de servicios formales, dado que las personas con familia tienden a 
la utilización de cuidados de esta naturaleza, incrementando  las posibilida-
des de ingreso residencial (Ayuso et al., 2010). El estado de casado potencia 
los apoyos familiares (Del Pozo y Escribano, 2012; Rogero, 2010), el de soltero 
la atención profesional (Kalwij et al., 2012) y la viudedad conlleva la pérdida de 
apoyos, especialmente en la red secundaria (Ayuso, 2012), por lo que la historia 
civil puede condicionar la longevidad (Blomgren et al., 2012) y la modalidad de 
cuidados.

La capacidad económica es determinante en un sistema mixto de finan-
ciación, donde las rentas medias son las que más participan en el coste del 
servicio (Montserrat, 2011). García et al,  (2015) relacionan los servicios profe-
sionales con las personas más acaudaladas, aunque Jiménez y Vilaplana (2007) 
concluyen cómo las personas con ingresos elevados sustituyen los servicios 
formales por contrataciones personales de servicios domésticos, coincidiendo 
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con el planteamiento de Janus y Ermisch (2015), quienes indican que las per-
sonas mayores en USA con más de 75.000 dólares anuales prefieren financiar 
sus propios cuidados. Con la aprobación de la LAPAD, Del Pozo et al., (2011) 
determinan que las personas con mayor nivel de rentas prefieren la asignación 
de prestaciones económicas para cuidados en el entorno familiar, propias de 
la atención informal y, en idéntico sentido, López y del Pozo (2010) establecen 
que a menor nivel de rentas, mayor tendencia a la profesionalización de los 
cuidados (SAD o ingreso residencial). Rodríguez (2014) concluye que la disposi-
ción de rentas elevadas afecta negativamente al desarrollo de cuidados profe-
sionales, precisando Ayuso et al, (2010) que se produce una menor posibilidad 
de institucionalización.  

Con motivo de la crisis económica iniciada en 2007, Ruiz  et al., (2014) aso-
cian los hogares sustentados por personas mayores con una menor inciden-
cia de procesos de exclusión social debido a la percepción de rentas estables15 
(pensiones públicas) y Anaut  et al., (2014) relacionan los perceptores de presta-
ciones por discapacidad16 con pobreza moderada y severa, aunque con mejor 
posición relativa respecto de las personas que no se encuentran en esa situa-
ción. Martínez et al., (2014) estudian la eficacia de las rentas públicas  (pen-
siones y prestaciones por desempleo), indicando que reducen en un 40% los 
niveles de pobreza después de efectuarse las transferencias sociales. 

El tamaño del municipio no es una variable que resulte indiferente, con 
importante impacto en la modalidad de atención elegida (Rodríguez, 2014). 
La residencia en grandes ciudades obliga al recurso profesional ante la falta de 
cuidadores familiares (Rogero, 2010; Rogero y Rosemberg, 2011), un resultado 
que es compartido por investigaciones internacionales (Lagergren y Kurube, 
2014; Demaerschalk et al., 2013). No obstante, Sancho  et al., (2007) detectan un 
impulso generalizado de programas asistenciales por las CC.AA., tanto comu-
nitarios como relacionados con las nuevas tecnologías. En este mismo sentido, 
Jiménez y Vilaplana (2007) aprecian un mayor porcentaje en la utilización de 
servicios formales, tanto domiciliaros como residenciales, en los municipios 
entre 2.000 y 5.000 habitantes, así como en importante medida, el recurso 
al centro de día. La pérdida de población joven en los municipios pequeños, 
especialmente femenina (Pérez, 2013), consecuencia de la necesidad de  des-
plazarse en búsqueda de oportunidades laborales y educativas, está gene-

15  La población con 65 años y más alcanza un elevado porcentaje de tenencia de la 
vivienda en propiedad, lo que supone un motivo menor de preocupación económica.
16  Se ha indicado en páginas anteriores cómo un tercio de las personas con 65 y más 
presenta situación de discapacidad.
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rando despoblamiento rural, mayor envejecimiento, pérdida de cuidadores y 
masculinización (Benito, 2013), terreno abonado al desarrollo profesional. 

El mercado laboral se ha flexibilizado con el proceso migratorio y ha favore-
cido una vía para externalizar los trabajos de cuidados por medio de la contra-
tación de mujeres inmigrantes, con frecuencia en régimen de internado (Mar-
tínez Buján, 2014) y sin normalización laboral (González, 2013). Siguiendo a 
Carrasco (2013), las personas con rentas medias y altas han resuelto la situación 
crítica del modelo tradicional de atención por medio de la contratación de tra-
bajadoras necesitadas y originarias de países pobres. En detrimento de la pro-
visión formal, las familias españolas encuentran en los trabajadores extranjeros 
un yacimiento de cuidados basado en la relación personal y el trato humano, 
a pesar de no poseer una determinada cualificación, utilizando sus servicios 
de acompañamiento y atención personal con jornadas intensas en dedica-
ción (Martín y Rogero, 2010). Martínez  y Martínez (2015) asocian los cuidados 
efectuados por mujeres inmigrantes con el reconocimiento de la prestación 
económica (cuidados familiares), en defecto de servicios profesionales, y pro-
ponen el reconocimiento de la figura del “cuidador no profesional a domicilio” 
(2015:197). La naturaleza especial de la relación laboral, basada en la mutua 
confianza y la inviolabilidad del domicilio, dificulta el control de su calidad y 
descubre reticencias políticas en su regularización  (Schmidt et al., 2016).    

Las personas mayores con estudios han desarrollado hábitos de vida más 
saludables, motivo por el que la situación de discapacidad surge con mayor 
tardanza (Cámara et al., 2015), generándose una relación negativa entre ambas 
variables (Cámara et al., 2013), ya que con un nivel formativo más elevado 
existe menor probabilidad de padecer limitaciones. García et al. (2011) entien-
den que el nivel formativo no tiene efecto significativo sobre los cuidados for-
males, aunque sí negativo sobre los informales, especialmente entre los que 
finalizan estudios superiores. Rogero (2010), relaciona el tipo de cuidados y el 
nivel educativo, donde la elevada formación se vincula con la mayor utilización 
de recursos profesionales en una proporción que dobla la de aquellas personas 
que no la tienen, apreciando paralelismo entre formación e ingresos econó-
micos. Las tasas de ausencia de estudios son más elevadas en los mayores de 
65 años (IMSERSO, 2011) y entre quienes padecen discapacidad (Anaut  et al., 
(2014).

Una línea muy interesante es la que reflejan García et al., (2015) así como 
Hernández y Jiménez (2011), al detectar falta de equidad ante las necesidades 
no satisfechas, ya que resultan más perjudicadas las rentas bajas. Otra perspec-
tiva de análisis futuro es la que avanzan Schipper et al, (2015), partidarios de un 
enfoque basado en la demanda, en el conocimiento acerca de los deseos del 
cliente, el usuario de cuidados de larga duración. Por último, en el marco de los 
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programas financiados públicamente, debe potenciarse el recurso domiciliario 
frente al residencial, especialmente en los dependientes moderados (Murphy 
et al., 2015), así como la vigilancia del nivel formativo y la cualificación profesio-
nal de los cuidadores (Laxer et al., 2016).

 4. EL MODELO EMPÍRICO: PANEL DE DATOS 

El panel de datos es un modelo de regresión predictivo que combina la infor-
mación anual con la  transversalidad de datos, examinando la relación entre 
variables bajo una escala de medición cuantitativa y aprovechando la variabi-
lidad temporal junto a la riqueza de la información en cada año. Su principal 
ventaja es el estudio evolutivo, la dimensión longitudinal durante un periodo 
amplio de investigación, espacio que puede incluir fases o etapas del desarro-
llo del objeto de estudio; en el presente caso, los servicios sociales profesiona-
les dirigidos a mayores en el periodo 1999/2012. 

El modelo econométrico relaciona la variable dependiente, representativa 
de la provisión de cuidados profesionales o formales a mayores (indicador 
de cobertura total), con las variables independientes, las condiciones de vida 
(económicas, sociales y demográficas). Se utiliza información estadística pro-
cedente de fuentes públicas (IMSERSO e INE), distribuida en series temporales 
anuales (1999/2012) y autonomías (19). Con esta visión desagregada se aporta 
un conocimiento muy superior al que correspondería con la agregación nacio-
nal, ya que por cada una de las  variables se accede a 266 observaciones en un 
periodo de catorce años.

Se utiliza como variable dependiente el indicador de cobertura total (ICT),  
representación de la proporción de personas mayores que reciben atención 
profesional respecto de la población con 65 años y más. El numerador es un 
sumatorio de los indicadores parciales de cobertura de plazas residenciales, 
usuarios que utilizan el servicio de centro de día/ noche y personas  que reci-
ben atención del servicio de ayuda a domicilio (SAD), información obtenida del 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). No se tiene en cuenta el 
servicio de teleasistencia, dado su carácter complementario y compatible con 
el servicio de ayuda a domicilio y centro de día, ni los de promoción y preven-
ción recogidos en la LAPAD por su reciente reconocimiento y ausencia informa-
tiva. Las personas mayores no incluidas en los porcentajes anteriores, bien no 
necesitan atención, bien se localizan en el entorno familiar.  

  Número de plazas residenciales + centro diurno + SAD
Índice cobertura  total  =  -------------------------------------------------------------------  * 100
 (ICT) Población de 65 años y más 
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Las variables independientes o explicativas son representativas de la situa-
ción económica, social y demográfica, elegidas por afectar a condiciones de 
vida y garantizar la distribución autonómica y temporal en el panel. La infor-
mación se ha obtenido del Instituto Nacional de Estadística (INE), utilizando las 
bases de datos reflejadas en el cuadro 1.

Cuadro 1. Variables independientes del  panel de datos

El producto interior bruto (PIB), la renta bruta disponible y la tasa de des-
empleo presentan contenido económico. La soledad de las personas mayo-
res (proporción de personas con 65 y más años sin otros convivientes en el 
domicilio), la ausencia de nivel educativo (porcentaje de personas sin estudios 
o analfabetos), la población extranjera (porcentaje de extranjeros respecto de 
población total) y la composición del hogar (número medio de personas por 
domicilio), naturaleza social. El envejecimiento del envejecimiento (porcentaje 
de personas con 80 y más respecto de la población total), el indicador de rurali-
dad (proporción de personas que residen en municipios con menos de 10.000 
habitantes) y la esperanza de vida (al cumplir los 65 años), en tanto que instru-
mento de medición de la salud, alcance demográfico.

Por razones de espacio no se pueden presentar las tablas donde se reflejan 
los datos referidos a la variable dependiente y a las diez independientes, dis-
tribuidas por anualidades y  autonomías. Como representación, en la tabla 1 
(anexo), se expone el resumen anual estatal del periodo.

La elección de las variables explicativas se encuentra limitada por la necesi-
dad de localizar bases de datos que engloben el periodo 1999/2012 y conten-
gan desagregación territorial. Esta circunstancia no se produce con la situación 
de soledad, la ausencia de nivel educativo y la composición del  hogar, restrin-
gidas al periodo 1999/2010, así como la renta bruta disponible (1999/2011). 
Por este motivo se plantea un modelo econométrico principal (1999/2010) y 

VARIABLES INDEPENDIENTES FUENTE
PIB (per cápita), Renta bruta disponible (per 

cápita) 
Contabilidad Regional  

(INE)

Tasa de desempleo Encuesta Población Activa 
(EPA) (INE)

Soledad de la personas mayores, ausencia 
nivel educativo, situación de extranjería y 

composición del hogar

Indicadores Sociales 
(INE)

Envejecimiento del envejecimiento, ruralidad 
en España y esperanza de vida  

Demografía y población 
(INE)
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otro complementario (1999/2012) a los efectos de apreciar la incidencia de la 
crisis económica con más precisión. 

En el modelo complementario solamente se toman en consideración aque-
llas variables sobre las que se dispone información en ese espacio temporal 
(1999/2012), es decir, PIB per cápita, desempleo, esperanza de vida, envejeci-
miento del envejecimiento, ruralidad y extranjería. Una vez elaborado, debe 
reflejarse que no aporta nada diferente sobre el modelo principal, máxime 
teniendo en cuenta que las variables utilizadas continúan manteniendo la 
misma significación (o no) que en el inicial.

5. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Tras la estimación del modelo y la comprobación del cumplimiento de las hipó-
tesis estadísticas básicas del mismo, se obtienen los resultados que se reflejan 
en la tabla 2.

Alcanzan significación con coeficiente positivo (inferior al 5%), las variables 
PIB per cápita (0%), la ausencia de estudios (3,17%), la situación de soledad 
(1,22%) y el indicador de  ruralidad (0%). De igual forma, coeficiente negativo, 
la renta disponible bruta per cápita (0,07%) y la presencia de personas extran-
jeras (0%). No ofrecen nivel de significación estadístico las restantes variables.

El PIB per cápita se relaciona de manera directa con el desarrollo de los ser-
vicios profesionales. A mayor crecimiento del PIB,  más elevada es la provisión 
de  cuidados formales. Si disminuye el PIB, la repercusión es negativa. 

Tabla 2. Resultados modelo econométrico

Variable Coefficient Std. Error t-Statistic Prob.
C -2.209860 9.016044 -0.245103 0.8066

PIBPC 0.001202 0.000273 4.404437 0.0000 ***
DES 0.070135 0.054955 1.276215 0.2035

RDBPC -0.001534 0.000446 -3.436892 0.0007 ***
EDU 0.090823 0.041970 2.163982 0.0317 **
SOL 0.195215 0.077152 2.530264 0.0122 **
RUR 0.101580 0.013772 7.375876 0.0000 ***
EXT -0.274928 0.061103 -4.499448 0.0000 ***
COB 0.687627 1.507190 0.456231 0.6488
ENV 0.170235 0.341790 0.498070 0.6190
ESP -0.135501 0.477868 -0.283554 0.7771

Nivel de significación igual o inferior al 10% (*), igual o inferior al 5% (**) y, finalmente, igual o 
inferior al 1% (***).
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El carácter predictivo del incremento del PIB en beneficio de la atención for-
mal está fundamentado en la incidencia  de la  provisión pública  de los servicios 
profesionales, donde más de la mitad de los recursos sociales disfrutados por 
personas mayores depende de los presupuestos públicos. Tomando como refe-
rencia la información facilitada por el IMSERSO (2012), el 52% de las plazas resi-
denciales son públicas o privadas concertadas, el 61% de los usuarios de centro 
de día reciben atención en centros con protección oficial y la casi totalidad del 
SAD se encomienda a empresas privadas con las que conciertan las entidades 
públicas. Coincide este planteamiento con lo manifestado por Muñoz  Machado 
(2013) al relacionar el crecimiento del PIB con el del gasto público.  

Las Administraciones Públicas actúan como patrocinadoras de la atención 
formal en España, siendo relevante cómo la evolución del PIB y del ICT son seme-
jantes, con una fase de crecimiento desde 1999 hasta 2008 y estancamiento con 
ligero descenso a partir de ese momento. A pesar de la convergencia autonó-
mica del PIB desde finales del siglo XX, la recesión económica ha afectado de 
manera desigual, penalizando las CC.AA. dependientes del sector de la cons-
trucción y con menor de especialización productiva  (Jurado y Pérez, 2014).

El factor renta, representado por la variable macroeconómica renta bruta 
disponible per cápita, mantiene una relación directa con la variable ICT aunque 
en sentido negativo. La mayor renta supone una menor utilización de recursos 
profesionales, según las estimaciones del modelo, resultado que coincide con 
investigaciones de corte transversal (Janus y Ermisch, 2015; Rodríguez, 2014; Del 
Pozo et al., 2011), aunque otros autores alcanzan resultados contrarios (García  et 
al., 2015).   

Las personas mayores obtienen menores rentas que las activas, aunque en la 
primera fase del envejecimiento consiguen ingresos superiores a las siguientes 
etapas (IMSERSO, 2010). La elevada capacidad de generar recursos económicos 
promueve con más intensidad el desarrollo personal y la autonomía, perma-
neciendo en el domicilio mediante la atención familiar o acudiendo al servicio 
doméstico. Las pensiones mínimas dificultan el desenvolvimiento individual, 
de manera que es razonable el acceso a los servicios sociales públicos, dada su 
posición preferente en el baremo de ingreso de cada programa (Rogero, 2010).

El modelo econométrico refleja un coeficiente positivo de significación 
entre personas sin estudios y cuidados profesionales. La menor formación de 
los mayores actuales (IMSERSO, 2011), consecuencia del difícil acceso al sis-
tema educativo durante la juventud, se relaciona con la alta valoración de los 
programas comunitarios (SAD o centro de día) y residenciales.

Los resultados del panel señalan una relación significativa con coeficiente 
positivo entre soledad de la persona mayor y el acceso a recursos profesionales. 
La falta de acompañamiento y el  estado de necesidad favorecen la demanda 
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de apoyos externos con los que afrontar el problema. El estado de casado se 
asocia con cuidados informales (Del Pozo y Escribano, 2012) y el de soltero con 
formales (Kalwij et al., 2012). 

La encuesta del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) 2647 indica 
cómo los porcentajes más elevados de soledad se producen en los tramos de 
edad 65/74 (18%) y 75/84 (25%), con descenso a partir de 85 años (necesidad 
de cuidados informales o, en su caso, ingreso residencial). Esta argumentación 
coincide con el itinerario ideal de la atención profesional, ya que en la primera 
fase del envejecimiento, ante las menores demandas de apoyos, se recurre al 
servicio de ayuda a domicilio y teleasistencia. Con la gravedad de las limitacio-
nes, surge la necesidad de acudir al centro residencial, con una etapa previa en 
el centro diurno si las circunstancias permiten combinar este recurso con la vida 
aislada. Esta posibilidad de institucionalización coincide con los resultados de 
Ayuso et al., (2010), al vincular la soledad del mayor con la institucionalización. 

La residencia en entorno rural obtiene significación estadística  (coeficiente 
positivo) en su relación con el ICT de cuidados formales. Esta visión es próxima a 
los planteamientos sobre desarrollo del ámbito rural (Jiménez et al., 2007; Durán, 
2011; Sancho et al., 2007). Otros investigadores (Rogero y Rosemberg, 2011; 
Lagergren y Kurube, 2014; Demaerschalk et al., 2013) relacionan ámbito urbano 
con profesionalización, consecuencia de la ausencia de apoyos familiares. 

La justificación de este resultado se basa en la disminución porcentual de 
población española que reside en poblaciones de menos de 10.000 habitantes 
en el periodo objeto de estudio (desde el 24,11% en 1999, hasta 21,04% en 
2012), con pérdida de población joven (Pérez, 2013),  mayor envejecimiento y 
disminución de potenciales cuidadores (Benito, 2013). En paralelo se detecta 
un importante desarrollo de los programas domiciliarios (principalmente 
ayuda a domicilio y, en menor medida, centros de día) en la mayoría de las 
Comunidades Autónomas con mayor tasa de ruralidad, en concreto aquellas 
que superan el 30% (Extremadura, Castilla y León, Castilla la Mancha,  Aragón y  
La Rioja). Todo ello, fruto del efecto nivelador de la LAPAD. 

La relación entre inmigración y la provisión de cuidados profesionales es 
significativa aunque inversa, donde la mayor presencia de población extran-
jera en España se asocia al desarrollo de la atención informal, en detrimento 
de la formal. Esta situación es consecuencia de la crisis en materia de cuidados 
familiares, al cubrirse la falta de provisión de cuidados con población femenina 
inmigrante (Martínez Buján, 2014; Carrasco, 2013; González, 2013). Los poten-
ciales cuidadores informales se incorporan al mercado laboral ejecutando 
tareas retribuidas o con mejores salarios, circunstancia que merma o impide 
la dedicación familiar. Es terreno abonado para la atención externa por medio 
de población extranjera, basada en unos salarios bajos, con permanencia en el 
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domicilio del mayor y una cercanía afectiva. La principal limitación,  una posi-
ble falta de regularización (laboral y de seguridad social) de la relación.

Una utilidad que aporta el modelo econométrico es el análisis del cambio 
estructural, así como el estudio de la evolución temporal (tablas 3 y 4). Un 
primer instante coincide con el año 2001/2002, primer impulso sólido de los 
servicios sociales con la influencia del Plan Gerontológico, el Plan Concertado 
de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de las Corporaciones Locales, la 
reivindicación institucional y del asociacionismo. Durante los años 2005/ 2006, 
en plena fase de crecimiento y una vez aprobado el Libro Blanco de la Depen-
dencia, se sientan las futuras bases de la LAPAD. Finalmente se produce una 
situación de estancamiento a partir de 2010, con un descenso del indicador en 
2012, en fase de retorno a niveles de 2009.

Tablas 3 y 4

CAMBIO ESTRUCTURAL (1999/2010) CAMBIO ESTRUCTURAL (1999/2012)

 (Efectos fijos en el tiempo)

Fuente: Modelo econométrico  
(complementario). 

6. CONCLUSIONES

El modelo de panel de datos, frente a las encuestas o bases “ad hoc”, aporta 
la ventaja del análisis longitudinal en el tiempo, a la par que mantiene la 
riqueza transversal de la información. Ha permitido conocer  las condiciones 
de vida que inciden en el desarrollo de los servicios profesionales, así como  los 
momentos de cambio estructural producidos en la serie temporal. 

Fuente: Modelo econométrico (principal).
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La situación de soledad de la población mayor, la ausencia de estudios, la 
residencia en entorno rural, el crecimiento del PIB o la menor capacidad eco-
nómica son circunstancias que se relacionan con una mayor dotación de cui-
dados profesionales y, por el contrario, la presencia de personas inmigrantes 
fomenta la atención informal. 

Se han detectado tres instantes de cambio estructural en el periodo 
1999/2012, inicio y desarrollo de los servicios sociales modernos en España. 
Tras un comienzo titubeante, el primer punto de inflexión se produce en los 
años 2001/2002, coincidente con las primeras actuaciones públicas planifica-
doras. El momento de mayor intensidad acontece en los años 2005/2006, tras 
la publicación del Libro Blanco de la dependencia (finales de 2004) y la poste-
rior aprobación de la LAPAD. Por último, en la última fase del periodo el indica-
dor pierde empuje con retorno a posiciones de 2009. 

El carácter predictivo del modelo econométrico resulta atractivo, tanto para 
la toma de decisiones de los gestores de políticas públicas en el denominado 
Estado de Bienestar (mayor gasto público ante su incidencia en el PIB, análisis 
de rentas), como para la iniciativa privada (empresas o movimiento asociativo), 
al prevenir hacía dónde deben dirigir sus esfuerzos (personas mayores en sole-
dad, ámbito rural).  
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ANEXO

Tabla 1: índices nacionales variables dependientes e independientes

ICT PIB DES RBD SOL EDU ESP ENV EXTR RUR COB

1999 4,73 14525 16,78 9.335 16,75 16,8 18,33 3,77 1,86 24,11 3,17

2000 4,86 15653 14,79 10.329 16,99 16,41 18,76 3,84 2,28 23,96 3,12

2001 5,3 16715 10,94 10900 17,11 15,43 19 3,97 3,33 23,5 3,07

2002 6,35 17650 11,57 11425 17,38 14,31 19,02 4,02 4,73 23,06 3,04

2003 6,84 18639 11,96 12002 17,42 12,22 18,93 4,11 6,24 22,68 3

2004 7,15 19700 11,5 12657 17,69 11,75 19,37 4,21 7,02 22,57 2,92

2005 7,9 20941 10,19 13440 18,41 12,42 19,25 4,31 8,46 21,93 2,86

2006 8,71 22335 9,07 14200 19,23 11,92 19,83 4,42 9,27 21,86 2,8

2007 9,26 23478 8,47 14792 19,49 11,65 19,79 4,53 10 21,81 2,81

2008 9,83 23858 9,63 15504 19,6 11,29 20,03 4,6 11,41 21,38 2,74

2009 10,1 22794 17,36 15476 20,08 11,19 20,25 4,74 12,08 21,14 2,69

2010 10,09 22695 20,05 15014 19,88 10,6 20,56 4,9 12,22 21,1 2,67

2011 10,58 22685 21,29 14992 20,7 5,09 12,2 20,99

2012 10,38 22291 24,44 20,61 5,32 12,1 21,04

Elaboración propia en base a datos IMSERSO/ INE.





Reseñas





135Pedro Manuel Quesada López
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 135-137)

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS, 
COOPERATIVAS Y ENTES LOCALES EN LA PROVINCIA DE 
JAÉN: DIAGNÓSTICO Y PROPUESTAS DE INNOVACIÓN

Catalina Ruiz-Rico Ruiz

La monografía que se recensiona de la Profesora Ruiz-Rico constituye, sin duda, 
unas de las obras jurídicas de mayor importancia en materia de responsabili-
dad social corporativa publicadas en la Provincia de Jaén, que analiza de forma 
ecléctica la aplicación de esta modalidad de medidas tanto a las empresas 
como a entes administrativos de la provincia. El tema de la obra y la visión de 
la autora otorga pasan por importantes puntos relacionados con la concilia-
ción de la vida laboral, familiar y personal; medidas ambientales; de eficiencia y 
reducción de costes,; así como el establecimiento de cláusulas contra la discri-
minación frente a la violencia de género y nuevos fenómenos sociales. 

El libro se estructura en cuatro capítulos más conclusiones. El primero ofrece 
la introducción y descripción de la metodología y los objetivos del estudio, jus-
tificando la oportunidad del análisis de la responsabilidad social en la provincia 
de Jaén. Dentro de los objetivos más novedosos destacan, a modo ejemplifica-
tivo, la transferencia de conocimientos a PYMES y empresas rurales (numerosas 
y de gran importancia en el tejido de la Provincia de Jaén), y la determinación 
de las ventajas de la aplicación de la responsabilidad social para el fomento del 
empleo y del ahorro. Por igualIgualmente, el posicionamiento que ofrece res-
pecto de la Universidad como vehículo de formación en responsabilidad social 
sin duda ofrece claras ventajas a la hora de aplicar las conclusiones científicas 
a las que se llega. 

El capítulo segundo tiene como objeto el establecimiento de las claves de 
la responsabilidad social., En él en la que la autora aplica el marco normativo 
internacional, en un análisis comparativo con la praxis jiennense, ofreciendo 
una clasificación de las prácticas socialmente responsables llevadas a cabo en 
la provincia (entre las que se pueden señalar la participación de trabajadores 
en la toma de decisiones, el compromiso hacia el medio ambiente, la informa-
ción a los clientes del impacto de los productos, etc.), así como la muy positiva 
intervención de la empresa jiennense en su entorno social y cultural más allá 
del escenario de crisis al que se enfrentan. 

El capítulo tercero se centra en la responsabilidad social como estrategia 
aplicable a la provincia de Jaén. Como señala literalmente la Profesora Ruiz-
Rico, “las decisiones de las empresas socialmente responsables deben conciliar la 
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racionalidad económica, la legalidad y los principios éticos y contribuir individual-
mente al desarrollo sostenible”. De este modo, y bajo el tenor del marco ético y 
legal empresarial, la autora señala distintas vertientes para mejorar la aplica-
ción de las estrategias de responsabilidad social bajo estos compromisos éti-
cos, que pasan por relaciones tanto con el personal (mejoras sociales volunta-
riamente adoptadas) como frente a terceros. Para ello se citarán fragmentos de 
análisis de negociación colectiva, cláusulas tecnológicas, de medio ambiente y 
la aplicación de medidas de igualdad de género; tomando como ejemplo, refe-
rencia y contraste el tratamiento concreto de entidades locales y empresariales 
de la provincia. 

El capítulo cuarto, de notable extensión y núcleo de la obra reseñada, reco-
pila un excelente trabajo de campo sobre las cláusulas de responsabilidad 
social en las cooperativas, empresas y administraciones de la provincia de 
Jaén. Se desglosará en el Se realiza un estudio de las cláusulas relacionadas 
con el medio ambiente y rendimiento, eficiencia y optimización de recursos 
empresariales y públicos, así como nuevas tecnologías; las cláusulas antidiscri-
minatorias genéricas, de permisos concretos y un amplio espectro de derechos 
laborales, así como la previsión de riesgos laborales y disciplina laboral. 

Por su carácter innovador, la investigación adquiere especial relevancia en el 
enfoque tratado en el estudio de los Planes de Igualdad en la provincia de Jaén. 
En ella, la autora señala la necesidad de ponderar las circunstancias propias de 
cada escenario familiar; así como la necesidad de desarrollar los derechos de 
conciliación en los Planes de Igualdad de la Provincia. Por igualDe igual modo 
se subrayan cláusulas innovadoras como los servicios de ocio, las bolsas hora-
rias o la promoción del teletrabajo, y deficiencias como la falta de compromiso 
jurídico o no desarrollo de derechos de las parejas de hecho. La originalidad 
de este trabajo se compagina relacionando estos extremos con el análisis de 
distintos supuestos concretos de empresas y administraciones de la Provincia 
de Jaén.

La metodología del trabajo es claramente destacable, al ofrecer la autora un 
estudio práctico de diferentes Planes de Igualdad, Convenios y Prácticas social-
mente responsables de distintas administraciones provinciales, corporaciones 
locales y empresas de todos los sectores de la Provincia de Jaén. Gracias a ello, 
la monografía puede catalogarse como una “radiografía viva” y actualizada de 
las diferentes actitudes socialmente responsables de los agentes socioeconó-
micos de nuestra provincia. Dentro de su carácter innovador, la autora recopila 
las medidas de responsabilidad social más innovadoras para su posible aplica-
ción y adaptación a cada sector empresarial y administrativo, respectivamente.

El análisis crítico de la obra de la Profesora Ruiz-Rico hace que deba catalo-
garse como un texto de gran importancia para el desarrollo social de la pro-
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vincia, adecuando conceptos respecto de los cuales el derecho delega unas 
importantes cotas de autorregulación a las personas jurídico-privadas y públi-
cas al marco normativo y económico tradicional de Jaén. Todo esto permite 
considerar el trabajo que se recensiona como interesante para todo tipo de 
lectores, tanto especializados en la rama jurídica como no especializados (con 
todo el rigor científico-jurídico que una obra de estas características requiere); 
y que a pesar de suponer un estudio que se concretiza en el espacio geográfico 
de la Provincia Jaén, ofrece en cambio conclusiones aplicables a otros tipos 
de entidades locales (en especial respecto a aspectos como la difusión de las 
políticas, los compromisos quede las empresas adoptan hacia sus grupos de 
interés, los factores de obstaculización de la responsabilidad social o las contri-
buciones al desarrollo local, entre otros a destacar).

En conclusión, acentúo que la monografía “La responsabilidad social de las 
empresas, cooperativas y entes locales en la provincia de Jaén: diagnóstico y pro-
puestas de innovación,” de la Profesora Ruiz-Rico, supone una obra de referencia 
e innovación en la aplicación y análisis de la responsabilidad social local a enti-
dades públicas y privadas de la Provincia de Jaén.  

Pedro Manuel Quesada López
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ESTRATEGIA MEDIOAMBIENTAL Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Calvo Hornero, A.
Editorial Universitaria Ramón Areces. Madrid. 2013. 201 páginas. 

Estrategia Medioambiental y Desarrollo Sostenible es una lectura indispensable 
para aquellas personas interesadas en conocer, desde una perspectiva eminen-
temente económica, el problema del medioambiente y del cambio climático. 
Desde hace varios años, las cuestiones medioambientales se han ido incorpo-
rando paulatinamente a la economía internacional y no solo desde un punto 
de vista del desarrollo económico y de la empresa, sino también como parte de 
la gobernanza internacional. Con ese objetivo, la profesora Calvo estructura el 
libro en cuatro partes: “Economía y Medioambiente”, “Estrategia Medioambien-
tal de la Empresa y Responsabilidad Social”, “Economía Internacional y Estrate-
gia Medioambiental” y, por último, “Organismos e Instituciones Internacionales 
Medioambientales”. 

La primera parte, “Economía y Medioambiente”, intenta contextualizar la 
interacción entre economía y la protección del medio ambiente y ponernos 
al día sobre el debate internacional existente al respecto. El comienzo de 
ese debate puede situarse en la Conferencia de 1972 sobre Medioambiente 
Humano en Estocolmo (Suecia) que propuso la creación del Programa de Nacio-
nes Unidas sobre Medioambiente (PNUMA). Pero fue en la Conferencia de Río 
en 1992 cuando se puso sobre la mesa la importancia del medio ambiente y el 
desarrollo económico y la necesidad de intensificar la cooperación internacio-
nal, teniendo en cuenta que el medioambiente es un bien económico escaso 
que es necesario preservar, tal y como señala la autora. En este sentido, se pro-
fundiza sobre los fundamentos económicos del medioambiente y la forma en 
la que éste puede verse afectado por la aplicación de determinadas políticas 
económicas. 

La segunda parte, “Estrategia Medioambiental de la Empresa y Responsabi-
lidad Social”, aborda el medio ambiente como parte de la estrategia empresa-
rial y en el contexto de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC). La RSC ha 
pasado a convertirse en un elemento fundamental dentro de la gestión de las 
grandes empresas que rinden cuenta de sus actividades en este ámbito con 
la publicación de sus memorias anuales sobre RSC. Entre las cuestiones que 
engloban la RSC están presentes, en mayor o menor medida, las actividades 
empresariales que contribuyen a la protección del  medioambiente y al desa-
rrollo sostenible. Para finalizar esta segunda parte se realiza una revisión de los 
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instrumentos que, desde un punto de vista empresarial, pueden aplicarse para 
proteger el medio ambiente. 

En la tercera parte, “Economía Internacional y Estrategia Medioambiental”, la 
profesora Calvo explica la integración de las cuestiones medioambientales en 
el ámbito de la economía internacional. Los problemas medioambientales tras-
pasan las fronteras nacionales y necesitan ser tratados de forma global. Esto 
permite hablar de la existencia de gobernanza medioambiental internacional 
y de actuaciones a nivel internacional en forma de acuerdos y convenios. El 
cambio climático también exige una cooperación internacional de forma que 
se pueda alcanzar el desarrollo sostenible. En este ámbito ha sido fundamental 
el Protocolo de Kioto, a pesar de no haber sido ratificado por todos los países 
desarrollados. Sin embargo, este Protocolo ha establecido unas metas cuanti-
tativas para la reducción de los gases de efecto invernadero con las que, por 
ejemplo, la Unión Europea está comprometida. 

En último lugar, se estudia la integración de las cuestiones medioambien-
tales en las estrategias de actuación de los organismos internacionales. Parte 
de esa gobernanza medioambiental mencionada emana de instituciones tales 
como Naciones Unidas, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional o 
la OCDE. A nivel regional es también importante el papel desempeñado por los 
Bancos Regionales de Desarrollo. Por su relevancia y como experta en Unión 
Europea (UE), la autora dedica el último capítulo al compromiso y papel de la 
UE en la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático. 
La postura de la Unión Europea no solo se materializa con la ratificación del 
Protocolo de Kioto, sino también a lo largo de su andadura como área de inte-
gración a través de la puesta en marcha de los Programas de Acción. El primero 
de ellos se puso en marcha en 1973 y actualmente estamos inmersos en el 
séptimo y se extiende hasta el 2020. 

Se puede afirmar que la lectura de Estrategia Medioambiental y Desarrollo 
Sostenible es fundamental para comprender la integración de las cuestiones 
medioambientales en la economía internacional, su implicación en el desarro-
llo económico, los compromisos de la comunidad internacional y, en definitiva, 
para profundizar en el concepto de gobernanza medioambiental internacional.

Mª Ángeles Rodríguez Santos
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)
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PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÓN DE TRABAJOS

El Consejo Científico decide la admisión de los originales recibidos por la 
Revista, en cuyo caso estos serán enviados a dos evaluadores anónimos, exter-
nos a la entidad editora, de reconocida solvencia científica en el campo de 
estudio sobre el que versen los originales. Con los informes de los evaluadores, 
el Consejo Científico decide finalmente aceptar o no el trabajo para su publi-
cación en la Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. Únicamente 
se someterán a evaluación externa los artículos. El material para el resto de 
secciones será evaluado por la dirección de la revista.

NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

1. Los trabajos para su publicación deben enviarse electrónicamente en 
formato Microsoft Word a la siguiente dirección de correo electrónico: 
secretaria.rse@luisvives-ces.org.

2. Dado que el proceso de evaluación es ciego, los autores deberán enviar dos 
versiones. Una de ellas incluyendo el nombre, afiliación, dirección postal, 
teléfono, número de fax e e-mail y un breve curriculum vitae, y otra sin datos 
identificativos. Asimismo, se aportará un resumen, en español e inglés, de 
150 palabras aproximadamente, así como al menos un código JEL y un 
máximo de cinco palabras clave.

3. La Revista acusará recibo de los originales y el Consejo Editorial resolverá a 
la vista de los informes de los evaluadores. Las pruebas serán remitidas a los 
autores antes de su publicación.

4. Los artículos enviados a la Revista deberán ser inéditos y no estar sometidos 
a procesos de aceptación o publicación en otro medio.

5. La extensión del texto no deberá superar los 40.000 caracteres (contando 
espacios), lo que aproximadamente son 30 páginas tamaño DIN A 4 a doble 
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espacio, incluyendo gráficos, tablas, notas y bibliografía. Es importante no 
hacer doble «intro» después de cada punto y aparte.

6. Las distintas secciones han de numerarse de forma correlativa siguiendo la 
numeración arábiga (incluyendo, en su caso, como 1 la sección de introduc-
ción), y la rúbrica correspondiente se consignará en letras mayúsculas. Con-
secutivamente, los apartados de cada sección se numerarán con dos dígitos 
(1.1., 1.2.,...) y tipo negrita sin mayúsculas, y tres dígitos (1.1.1., 1.1.2.,...) y tipo 
subrayado sin mayúsculas.

Los cuadros, tablas y figuras, en su caso, se numerarán de forma consecutiva 
y siempre con números arábigos. Cada una dispondrá de título y fuente.

7. Las notas se numerarán correlativamente con números arábigos, a espacio 
sencillo, y serán ubicadas a pie de página, cuidando que se correspondan 
con un número volado indicado sobre el texto. Sólo incluirán la referencia 
bibliográfica concreta (por ejemplo, direcciones de Internet) o/y una breví-
sima anotación, nunca grandes textos. Si éstos fueran necesarios, se llevarán 
al final del trabajo. 

8. Todas las tablas, cuadros, diagramas, gráficos y otras ilusstraciones irán 
mnumeradas correlativamente y situados en el lugar que les corresponde 
dentro del texto. Además en los casos de gráficos, diagramas e ilustracio-
nes deberán incluirse los archivos jpg a 300 ppp de resolución como docu-
mento aparte.

9. En caso de entregar un texto destinado a las secciones de «Notas y Colabo-
raciones», «Herramientas», «Recesiones», «Experiencias» y/o «Documentos», 
éste deberá tener entre tres y diez páginas. En la sección de documentos de 
interés se especificarán en la cabecera del texto el autor, título del libro, edi-
torial, lugar y fecha de publicación del documento. En el caso de las recen-
siones de artículos, se indicará el autor, título del artículo, nombre de la 
revista, número y año, y páginas. El reseñador podrá firmar la reseña al final 
del texto. En notas y colaboraciones aparecerá en la cabecera del texto el 
autor, cargo e institución o entidad a la que representa.

10. En el caso de resultar el original aceptado para su publicación, el autor o 
autores se comprometen a revisar las pruebas de imprenta pertinentes en 
un plazo máximo de cuatro días desde su recepción. Serán igualmente bien 
recibidas sugerencias de temas y otras colaboraciones para cualquiera de 
las secciones previstas en la revista.

11. Las referencias bibliográficas se incluirán en el texto indicando el nombre 
del autor, fecha de publicación, letra y página. La letra, a continuación del 
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año, sólo se utilizará en caso de que se citen obras de un autor pertene-
cientes a un mismo año. Dichas letras deberán guardar el orden correlativo 
desde la más antigua a la más reciente obra publicada. Al final del trabajo 
se incluirá una sección de referencias bibliográficas que contendrá las obras 
citadas en el texto. Las referencias deben corresponderse con las recogidas 
en el texto, y deberán ser ordenadas alfabéticamente por el primer apellido 
de los autores y después por el año, siguiendo las siguientes pautas:

Apellido (en mayúsculas) y nombre (en minúsculas) del autor, año de 
publicación (entre paréntesis y distinguiendo a, b, c, etc. en caso de exis-
tir varias citas de un mismo año), título del libro (en cursiva) o título del 
artículo (entre comillas), nombre de la revista (en cursiva) y número, edi-
torial (en libros), lugar de publicación y, finalmente, páginas (págs. xxx). 
En el caso de trabajos no publicados, se incluirá el enlace de Internet 
«http//» completo y la fecha de acceso.

NORMAS PARA CITAR

Las citas aparecerán en el texto según el formato «autor-fecha» (por ejemplo, 
Martínez, 2005) y, en su caso, página (Martínez, 2005: 26). Las referencias en el 
texto que incluyan más de dos autores usarán la fórmula et al (Martínez et al, 
2005).
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Articles Publication Guidelines

CORPORATE SOCIAL RESPONSIBILITY JOURNAL
The Scientific Council decides the admission of the original received for 
the magazine, in which case they will be sent to two anonymous reviewers, 
external to the publishing body of recognized scientific in the field of study 
that related to the original. With reports of the evaluators, the Scientific Council 
decides to finally accept or reject the work for publication in the journal of 
social responsibility of the company. Only be arbitrated and external evaluation 
articles, the material for the rest of the sections will be evaluated by the 
direction of the magazine.

The electronic version of the articles will need to be sent by e-mail to 

secretaria.rse@luisvives-ces.org to be considered in the selection process.

NORMAL FOR THE PRESENTATION OF ORIGINALS

1. Works for publication should be sent electronically in Microsoft Word format 
to the following email address: secretaria.rets@luisvives-ces.org

 2. Since the evaluation process is blind, the authors should send two versions: 

One of them should includeyour name, affiliation, postal address, phone, fax, 
e-mail, number and a brief CV; and another one without any identifying infor-
mation. Also, a summaryof 150 words will be provided in Spanish and English, 
and at least one JEL code and a maximum of five keywords.

3. The journal will acknowledge receipt of the original and the Editorial Board 
will resolve in the light of the reports of the referees. Tests will be remitted to 
the authors before publication.
4. Articles sent to the magazine must be unpublished and not be subjected to 
processes of acceptance or publication in other media.
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5. The extension of the text must not exceed 40,000 characters (counting 
spaces) that are approximately 30 pages DIN A4 size double spaced, including 
charts, tables, notes and bibliography. It is important not to double « enter» 
after each stop.

6. The different sections have numbered correlatively following the Arabic 
numerals (including where appropriate, such as 1 the introduction section) and 
the corresponding heading in capital letters. Consecutively, the paragraphs of 
each section is numbered with two digits (1.1, 1.2...) and bold type without cap-
ital letters and three digits (1.1.1, 1.1.2...) and type underlined not- capitalized. 

Pictures, tables and figures, if any, are numbered consecutively and always with 
Arabic numerals. Each will have title and source.

7. The notes are numbered consecutively with Arabic numbers, single-spaced 
and will be located at bottom of page, taking care to correspond with a num-
ber flown indicated on the text. Only include the specific bibliographic refer-
ence (for example, Internet addresses) and/or a brief annotation, never great 
texts. If these were necessary, they will be at the end of work.

8. all tables, pictures, diagrams, charts and other illustrations will be numbered 
consecutively. Also in case of graphics, diagrams and illustrations must be the 
jpg files at 300 dpi resolution, besides going inserted in the Word document.

9. If you submit a text for the sectioned of « notes and collaborations», 
«tools»«recession», «experiences» and or « documents», must be between 
three and ten pages. In the section of documents of interest are specified in the 
header of the text the author, title of the book, publishing, place and date of 
publication of the document. In the case of the reviews of articles, indicate the 
author, title of article, name of the journal, number and year. The reviewer may 
sign the review at the end of the text. In notes and collaborations will be shown 
at the top of the text author, Manager and institution or entity you represent.

10. In case the original is accepted for publication, the author/authors under-
take to revise the relevant printing proofs with a maximum period of four days 
of its receipt. They will be equally well received suggestions for themes and 
other collaborations for any of the sections referred to in the magazine.

11. Bibliographic references will be included in the text indicating the name of 
the author, date of publication, letter and page. The letter in the following year 
will be used when citing works by an author belonging to a same year.
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Ten letters stored in sequential order from the oldest to the most recent pub-
lished work. At the end of the work will include references section containing 
the cited works in the text. References containing the works cited in the text. 
References must match the containing in the text, and must be ordered alpha-
betically by the last name of the authors and then by year. According to the 
following guidelines:

Surname (in capital letters) and name (lowercase) of the author, year of publi-
cation (in parentheses and distinguishing a, b, c, etc.) If there are several quo-
tations from the same year), title of the book (italic) or title of the article (in 
quotation marks), name (italics) magazine or title of the article (in quotation 
marks), name of journal (in italics) and number, publishing (in books), place of 
publication, and finally, pages (pp.. xxx).

In the case of unpublished work, will include the link «http//» complete and the 
date of access.

RULES FOR QUOTE

Quotations appear in the text according to the format « Humanities» (for exam-
ple, Martinez, 2005) and, where applicable, page (Martínez, 2005:26). The refer-
ences in the text to include more than two authors will use the formula et al 
(Martínez et al, 2005).
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Normes abrégées 
de publication 

REVUE DE RESPONSABILITÉ SOCIALE DE L´ENTREPRISE

Les articles envoyés à la Journal de Responsabilité Sociale de l´Entreprise 
doivent être inédits et ne peuvent avoir été publiés ou être en attente de publi-
cation dans d’autres revues. Tous les articles originaux doivent être évalués par 
des experts anonymes et externes à la rédaction de la Revue. 
L’auteur doit envoyer la version électronique de son article à l’adresse suivante: 
secretaria.rse@luisvives-ces.org.

Quand au format, l’article doit être présenté suivant les indications ci-dessous:

1. La police utilisée est Times New Roman, taille 12, double ligne, sans espaces 
entre les paragraphes. Le document doit comprendre des marges de 2,5 cm 
de chaque côté.

2. La longueur de l’article ne peut pas dépasser les 40 pages (images inclues). 

3. La mise en page du texte doit être standard et dans un programme informa-
tique communément employé.

4. La première page doit inclure le nom de l’auteur ou des auteurs ainsi qu’un 
court résumé de leur Curriculum Vitae suivi de leur adresse (postale et élec-
tronique) et téléphones respectifs.

5. Pour chaque article, l’auteur doit envoyer un résumé (de maximum 120 mots) 
en espagnol et en anglais ainsi qu’une liste de mots clefs (entre deux et cinq 
mots) et les références bibliographiques citées/utilisées suivant la bonne 
classification scientifique internationale correspondante.

6. Les différents chapitres doivent être numérotés en utilisant le numéro «1» 
pour l’introduction. Les titres doivent s’écrire en caractères majuscules. 
Les sous-titres doivent énumérés consécutivement en utilisant deux ou 
trois nombres simples (1.1., 1.2.; 1.1.1, 1.1.2., etc.). Les sous-titres de deux 
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nombres doivent s’écrire en caractère gras et ceux de trois nombres doivent 
être soulignés (Ex: 1.1 Sous-titre ou 1.1.1 Sous-titre)

7. Toutes les images (tableaux, figures, etc.) utilisées pour illustrer l’article 
doivent être numéroté. Par voie électronique, ces images doivent être 
envoyées séparément.

8. Les notes de bas de page doivent aussi être numérotées, espacement simple, 
et placées au bas de la page.

9. Les citations doivent apparaître dans le texte suivant le format «auteur - date» 
(par exemple, «Martínez, 2005»). Si nécessaire, il est possible d’également 
inclure la page (Martínez, 2005: 26). Les références à plus de deux auteurs 
doivent suivre la formule et al (Martínez et al, 2005). 

10. Les références bibliographiques doivent s’inclure en fin d’article sous la 
rubrique «Références bibliographiques» (sans énumération) par ordre 
alphabétique des auteurs et en suivant le modèle suivant: Nom de famille 
(en majuscule) et prénom (en minuscule) de l’auteur, année de publication 
(entre parenthèse et en distinguant avec les lettres a, b, c, etc. si les réfé-
rences correspondent à des années différentes), titre du livre (en italique) ou 
de l’article (entre guillemets), nom de la revue (en italique) et maison d’édi-
tion, ville de publication et, finalement, les pages (pages xxx). Si la référence 
est électronique, il faut inclure l’adresse complète Internet «http://www.» 
suivie de la date d’accès.

Les auteurs recevront cinq exemplaires du numéro de la Revue où l’article sera 
publié.



157 
Revista de Responsabilidad Social de la Empresa. 2016 Nº 23. ISSN: 1888-9638. Madrid (pp. 149-160)

Normas de publicación

PROTECCIÓN DE DATOS 

A los efectos de lo dispuesto en la Ley 15/99, de Protección de datos de Carácter 
Personal y en el Real Decreto 1720/2007, le informamos de que sus datos van a for-
mar parte de un fichero titularidad de la Fundación Acción contra el Hambre, que es 
así mismo el Responsable del citado Fichero que será procesado con el fin de poder 
prestar los servicios por usted solicitados y que se encuentra debidamente inscrito 
en la Agencia Española de Protección de Datos. Con la cumplimentación de sus 
datos, usted autoriza a la Fundación Acción contra el Hambre para incluir sus datos 
en el referido fichero, así como su utilización y tratamiento automatizado o no, para 
la gestión y registro de sus relaciones con la Fundación Acción contra el Hambre.

Asimismo autoriza el tratamiento de sus datos personales para el envío de infor-
mación sobre actividades y servicios de la Fundación Acción contra el Hambre por 
cualquier medio, salvo que usted indique expresamente en la casilla correspon-
diente que no desea recibir ningún tipo de información.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, la Fundación Acción contra el Ham-
bre se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto de los datos de 
carácter personal, y al deber de guardarlos y adoptará la medias necesarias para 
evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta 
en todo momento el estado de la tecnología. Asimismo, establecerá los contratos 
y compromisos de confidencialidad con aquellos terceros que en función de una 
relación jurídica accedan a estos datos personales para la gestión del servicio por 
usted solicitado.

Usted podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición con arreglo a lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y 
demás normativa aplicable al efecto, mediante el envió de una solicitud firmada 
por él, acompañada de una fotocopia del DNI a la siguiente dirección: C/ Duque de 
Sevilla 3, 28002 Madrid, a la atención de TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, o 
por cualquier otro medio que permita reconocer la identidad del usuario que ejerza 
cualquiera de los derechos anteriores. En todo caso, la Fundación Acción contra el 
Hambre se compromete a comunicar al titular de los datos las variaciones que en 
éstos se puedan derivar del ejercicio de los anteriores derechos, incluida su cance-
lación.

La Fundación Acción contra el Hambre se reserva el derecho a modificar unila-
teralmente y sin previo aviso su política de privacidad, siempre de acuerdo a la nor-
mativa vigente. Realizado el cambio, los titulares de los datos serán informados por 
correo electrónico, o cualquier otro medio equivalente.

 No deseo recibir información de otros servicios y actividades de la Fundación 
Acción contra el Hambre
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ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE DATA PRIVACY
AND PROTECTION POLICY

As provided under Act 15/99 on the Protection of Personal Data and under Royal 
Decree 1720/2007, we inform you that your data are going to form part of a file 
owned by the Acción contra el Hambre Foundation, which is likewise the party 
Responsible for the file mentioned that will be processed in order to be able to pro-
vide the services requested by you and that is duly recorded in the Spanish Data 
Protection Agency. By filling in your data, you authorise the Acción contra el Hambre 
Foundation to include your data in that file, and to use them and process them in an 
automated form or otherwise, for managing and recording your relations with the 
Acción contra el Hambre Foundation.

Likewise you authorise your personal data to be processed for the purpose of 
sending out information about activities and services of the Acción contra el Ham-
bre Foundation by any means, unless you expressly indicate in the appropriate box 
that you do not wish to receive any information.

In accordance with what is provided for under the Act, the Acción contra el Ham-
bre Foundation undertakes to fulfil its obligation of secrecy regarding the personal 
data, and is committed to the duty to keep them and will adopt the necessary meas-
ures for avoiding the alteration, loss, processing thereof or non-authorised access 
thereto, taking into account at all times the state of technology. Likewise it will 
establish the contracts and confidentiality commitments with those third parties 
that, on the basis of a legal relationship, gain access to these personal data in order 
to manage the service requested by you.

You may exercise your rights of access, rectification, cancellation and objection in 
accordance with the provisions of Constitutional Act 15/1999, of 13 December, and 
other regulations applicable thereto, by sending a request signed by you, accompa-
nied by a photocopy of your national ID card, to the following address: C/ Duque de 
Sevilla 3, 28002 Madrid, to the attention of TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, 
or by any other means that enables the identity of the user who exercises any of the 
above rights to be recognised. In any event, the Acción contra el Hambre Founda-
tion undertakes to inform the data owner of variations in them that may derive from 
the exercise of the above rights, including their cancellation.

The Acción contra el Hambre Foundation reserves the right to modify its privacy 
policy unilaterally and without prior notice, always in accordance with current regu-
lations. Once the change has been made, the owners of the data will be informed by 
email or any other equivalent means.

 I do not wish to receive information about other services and activities  
of the Acción contra el Hambre Foundation.






